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Introducción

En agosto de 1997 inicia sus funciones el pr imer Secretar io General de la Comunidad
Andina, gracias a la puesta en vigencia del Protocolo de Truji l lo que significó una reforma
institucional muy profunda al Acuerdo de Car tagena. Como se recordará, el Acuerdo de
Car tagena establecía como órgano técnico del mismo a la Junta, compuesta por tres
Miembros, cuyas decisiones debían ser por consenso, y como órgano máximo de la
integración a la Comisión, conformada por Representantes Titulares de los Países
Miembros.

El Protocolo de Truji l lo crea la figura del Secretar io General y transfiere a éste las compe-
tencias de la antigua Junta. Asimismo, incorpora al ordenamiento jurídico al Consejo
Presidencial Andino y al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exter iores, este últ imo
con capacidad de adoptar decisiones que tienen carácter vinculante para los Países
Miembros. Esta competencia en el Acuerdo de Car tagena era exclusiva de la Comisión. Al
otorgar se la misma facultad al Consejo, la Comisión la mantuvo pero acotada al campo del
comercio e inver siones.

Si algo parece claro en esta reforma institucional es la convicción de los Países Miembros
de dar le al proceso una direccionalidad polít ica más definida. Tanto por la presencia de los
Presidentes y los Cancil leres, como por la figura del Secretar io General , el que será elegido
entre candidatos con un perfi l  también polít ico más que técnico. Aún más, la Secretaría
General deja de ser un órgano técnico para conver tir se en el órgano ejecutivo del proceso
de integración andino.

El Protocolo de Truji l lo es impor tante también porque establece el Sistema Andino de
Integración de suer te tal que los distintos órganos ya existentes o por crear se se ar ticulen
para desarrollar sus actividades en forma coordinada y poder proyectar la integración en
todos los aspectos que hacen a el la y no confinar la a los campos económico y comercial .

También en agosto de 1997 y en cumplimiento de las reformas del Protocolo de Sucre , se
adopta la Decisión 414, que permite la incorporación del Perú a la Zona de Libre
Comercio y da por final izado un período de anomalía y de tensión en el cual el Perú
anunció su decisión de retirar se del Acuerdo de Car tagena. Aun antes de asumir sus
funciones formalmente , el Secretar io General de la Comunidad Andina desplegó una
actividad muy impor tante para lograr concil iar las diferencias entre el Perú y los demás
Países Miembros, y de esta manera asegurar la permanencia peruana en el hasta entonces
l lamado Grupo Andino.

El inicio de las actividades de la Secretaría General fue auspicioso por haber se logrado
superar el confl icto del eventual retiro del Perú y, por consiguiente , haber se restablecido
la armonía entre los Países Miembros.

A par tir de esta situación es que la Secretaría General se planteó tres objetivos
fundamentales: profundizar la integración; ampliar el ámbito de el la a temas no abordados
o escasamente trabajados; y tener un modelo organizacional más moderno que pudiese
responder a las nuevas demandas que los objetivos anter iores iban a plantear.
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La profundización de la integración implicaba par tir del hecho que conformábamos una
Zona de Libre Comercio que tenía un arancel externo incompleto. Por consiguiente , se
debían hacer los ajustes necesar ios al arancel externo para actual izar lo y permitir que
fuera un instrumento en el cual par ticiparan todos los Países Miembros. El lo permitir ía
avanzar hacia la constitución de un Mercado Común Andino. Es decir, conver tir la región
no sólo en un espacio geográfico en donde circulen l ibremente los bienes, sino también los
ser vicios, los capitales y las per sonas.

La Secretaría General recibió el año 1998 un mandato de los Presidentes para elaborar las
bases de lo que sería un programa para el perfeccionamiento y profundización de la
integración andina. Los Presidentes, reunidos en Car tagena de Indias en el año 1999 y a
par tir de ese documento, establecieron que a más tardar en el año 2005 debería
constituir se el Mercado Común Andino.

En función de este objetivo, en los últ imos años, se ha avanzado en la normativa para ir l i-
beral izando el comercio de ser vicios y, par ticularmente , la l ibre circulación de per sonas.
En este últ imo acápite debe destacar se la adopción de la Decisión que permite a los
ciudadanos andinos transitar en la subregión con su documento de identidad nacional .
También es impor tante la creación del Pasapor te Andino que simbolizará la dimensión de
ciudadanía andina a la que el proceso debe conducir.

En cuanto a la ampliación del ámbito de acción del proceso, con la creación del Consejo
Andino de Ministros de Relaciones Exter iores se logra diseñar los l ineamientos de una
Polít ica Exter ior Común y a dotar al proceso de instrumentos comunitar ios de carácter
polít ico para afirmar la integración como proyecto que va más al lá del campo económico
y comercial , y que de alguna manera vincule a los países en polít icas de estado. Par ticular
relevancia adquir ió para la región andina la vigencia del estado de derecho, la protección
de los derechos humanos y la generación de una cultura de paz a través de mecanismos de
confianza y segur idad.

Es así como, en 1998, los Países Miembros suscr iben un Protocolo Adicional al Acuerdo de
Car tagena al que denominan "Compromiso de la Comunidad Andina por la Democracia" ,
que se convier te en la cláusula democrática andina que determina que la per tenencia a las
instituciones andinas requiere de la plena vigencia del estado de derecho en los Países
Miembros. En el año 2002, los Presidentes aprueban la Car ta Andina para la Promoción
y Protección de los Derechos Humanos que es un documento que compromete a los
Países Miembros en polít icas de respeto y de aplicación de los derechos de los ciudadanos
andinos.

Finalmente , también en el año 2002, en reunión de Ministros de Relaciones Exter iores y de
Defensa de los Países Miembros se adoptó la "Car ta Andina para la Paz y la Segur idad.
Limitación y control de los gastos destinados a la defensa externa", instrumento que no
sólo contiene pr incipios rectores sino que establece mecanismos y una agenda de trabajo
en esta mater ia.

Dentro de la per spectiva de las nuevas dimensiones de la integración andina, la Secretaría
General fue muy consciente  de las carencias institucionales que tenía. En ese sentido,

3



identificó la necesidad de incorporar tanto a nuevos sectores gubernamentales como a
representantes sociales. En el pr imer caso, propuso y obtuvo la creación del Consejo
Asesor de Ministros de Economía, Hacienda o Finanzas, Presidentes de Bancos Centrales y
Responsables de la Planeación Económica de los Países Miembros. Era evidente que la
dirección que había tomado el proceso, requería de un foro consult ivo que faci l itara el diá-
logo y la reflexión conducentes a la armonización de polít icas económicas, fiscales e incluso
tr ibutar ias.

De igual manera, propició el establecimiento de reuniones de Ministros del área social para
poder avanzar en los campos de la salud, la educación, la cultura y el trabajo en lo que se
relaciona a la integración. Las exper iencias más exitosas han sido con el Consejo Asesor
mencionado en el párrafo anter ior y con los Ministros de Trabajo, que en sucesivas
reuniones transformaron el antiguo y no operativo Convenio Social Simón Rodríguez en un
nuevo Convenio de conformación tr ipar tita, es decir Ministros de Trabajo y Representantes
de los Consejos Empresar ial y Laboral Andinos, con competencias muy definidas para di-
señar polít icas sociales y laborales comunitar ias. Este Convenio ya firmado espera la
ratificación par lamentar ia en algunos Países Miembros.

En el caso de la par ticipación de entidades sociales, el esfuerzo de la Secretaría más
exitoso fue con respecto a los Consejos Consultivos Empresar ial y Laboral que , aunque de
vieja data, su par ticipación en el proceso de integración había ido menguando. Con la
colaboración del Consejo Económico y Social de España se logró que empezaran a reunir se
regularmente e incluso en forma conjunta y es así como tanto el año 2000 como 2001
ambos Consejos se pronunciaron conjuntamente y elevaron a los jefes de estado su
opinión sobre la agenda del Consejo Presidencial .

En mater ia también de ampliación de este ámbito de acción deben destacar se los trabajos
que ha venido desarrollando la Secretaría General para delinear una Agenda Social Andina
así como la creación de un foro de par ticipación de la sociedad  civi l en la marcha del
proceso de integración. En este últ imo caso, cabe mencionar la constitución de una Mesa
Indígena establecida a par tir del Acuerdo Presidencial de Macchu Pichu (jul io de 2001).
Esta Mesa es un  buen ejemplo a seguir para incorporar otros sectores.

Un nuevo ámbito y de la mayor impor tancia para la integración es el de la Polít ica Exter ior
Común, que se incorpora al Acuerdo de Car tagena a par tir del Protocolo de Sucre , y que
le ha val ido a la Comunidad Andina conver tir se en un inter locutor vál ido en la escena
internacional . A par tir de la Polít ica Exter ior Común se ha avanzado en mater ia de
consultas y concer tación polít icas con el Mercosur, con la Unión Europea, con Rusia y con
China. Esa Polít ica Exter ior Común también ha ser vido para inspirar la actuación
comunitar ia andina en negociaciones comerciales con el Mercosur, con el ALCA y con la
Unión Europea, tanto para la renovación del Sistema General izado de Preferencias como
para la propuesta de iniciar negociaciones para un Acuerdo de Cuar ta Generación que
implicará una Zona de Libre Comercio. La Secretaría General ha apoyado sistemática-
mente a los Países Miembros en todos estos procesos negociadores.

Aunque no par ticiparon todos los Países Miembros, las intensas gestiones desarrolladas por
Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú con los Estados Unidos, lograron la renovación del
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Acuerdo de Preferencias Comerciales Andinas prácticamente en los mismos términos que
habían planteado los países andinos. Fue una gestión muy ardua, culminada con gran éxito.

En el desarrollo de la Polít ica Exter ior Común ha sido posible establecer una polít ica
común en mater ia de lucha contra las drogas, la que permitirá afrontar conjuntamente este
flagelo y desarrollar una inter locución comunitar ia en las negociaciones y foros interna-
cionales sobre la mater ia.

También novedoso, como ámbito de acción de la Secretaría General , ha sido el campo de
la biodiver sidad. A par tir de los trabajos y estudios real izados en este órgano, se adoptó
en jul io de 2002, la Estrategia Andina de Biodiver sidad que permitirá a los países andinos
proteger su r iqueza natural , fomentar un desarrollo sostenible y asumir posiciones
conjuntas en un tema que tiene la máxima pr ior idad en el debate internacional .

Finalmente , debe señalar se la impor tancia que ha tenido la nueva organización institucional
que adoptó la Secretaría General . Se abandonó una estructura tradicional y a par tir de la
identificación de los elementos sustanciales del proceso y de una visión del futuro
compar tida, se adoptó una organización funcional novedosa denominada modelo por
procesos, que pr ivi legia el trabajo en equipo mediante la conformación de grupos de
carácter multidiscipl inar io, encargados de desarrollar los programas y los proyectos
exigidos por las necesidades de los nuevos objetivos y metas de la integración. Este
sistema ha sido muy exitoso, pues le ha permitido a la Secretaría General conver tir se en
una institución ági l y f lexible , pero especialmente le ha val ido poder satisfacer, con cal idad,
las crecientes demandas de los Países Miembros.

Las Directr ices acordadas por los Presidentes y el creciente comercio de bienes y los
nuevos campos de actuación, como la polít ica exter ior, el desarrollo fronter izo y la agenda
social entre otros, han exigido constantes pronunciamientos para preser var la transparen-
cia del mercado andino y las condiciones de l ibre competencia del mismo y una par tici-
pación muy activa de la Secretaría General a través de estudios y propuestas.

Han sido cinco años en que el trabajo desarrollado fue muy intenso y ha permitido pro-
gresos muy notables en la integración andina. Más aún, es posible afirmar que a diferencia
del pasado las cr is is exógenas, como la asiática del año 1997 y la más reciente de la
Argentina, si bien tuvieron efectos sobre el nivel del comercio entre los países, no significó
retroceso alguno en la marcha del proceso ni planteó la revisión de las metas ya acordadas.
El lo es una muestra evidente de la consolidación de la integración andina y de la firme 
voluntad polít ica que la al ienta.
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1.  Evolución de la situación económica y social de la Comunidad Andina

Entre 1996 y 2001 la población de la Comunidad Andina registró un crecimiento de 13 por

ciento, pasando de 102 mil lones de habitantes a 115 mil lones. En concordancia, la densidad

poblacional aumentó de 22 habitantes por ki lómetro cuadrado en 1996 a 24 habitantes en

el año 2001.

En dicho lustro se obser vó una impor tante migración de habitantes del campo a la ciudad,

registrándose un incremento del 18 por ciento en la población urbana, al pasar de 72 mi-

l lones de habitantes a 85 mil lones. El lo significa que la par ticipación urbana en el total

aumentó de un 71 por ciento, en 1996, a 74 por ciento en el año 2001.

Por su par te , la Población Económicamente Activa (PEA) siguió el mismo r itmo de cre-

cimiento de la población total (13 por ciento entre 1996 y 2001), al incrementar se de 41

mil lones de habitantes, a inicios del período analizado, a 46 mil lones al final del mismo. En

lo concerniente a su composición por género se obser vó un mayor r itmo de crecimiento

en el caso de la PEA femenina (17 por ciento entre 1996 y 2001) que en el de la PEA

masculina, que sólo registró un crecimiento de 11 por ciento en dicho lustro.

El Producto Interno Bruto (PIB) de los Países Miembros de la Comunidad Andina en su

conjunto superó los 283 mil mil lones de dólares en el año 2001, lo cual significa un cre-

cimiento del 17 por ciento entre los años 1996 y 2001. El PIB por habitante , al final del

período analizado, l legó a los 2,464 dólares.

Los precios registraron una tendencia a la desaceleracion a lo largo del período 1996-

2001. La inf lación bajó 26 puntos porcentuales al ubicar se el promedio de los cinco Países

Miembros de 37 por ciento, en diciembre de 1996 respecto al mismo mes del año ante-

r ior, a 11 por ciento en diciembre de 2001 respecto al mismo mes de 2000.

Las expor taciones al mundo registraron un incremento del 10 por ciento entre inicio y fin

del período analizado, l legando a superar los 50 mil mil lones de dólares en el año 2001.

Por su par te , las impor taciones del mundo crecieron a un r itmo super ior al de las

expor taciones (21 por ciento), lo cual inf luyó en la reducción del saldo favorable a los

Países Miembros de la Comunidad Andina (de algo más de 8,400 mil lones de dólares en

1996 a cerca de 5,400 mil lones en el año 2001).

Las par ticipación de las expor taciones intracomunitar ias en las expor taciones al mundo

aumentó en 1 punto porcentual (de representar el 10 por ciento en 1996 a 11 por ciento

en el 2001). De el las, en el año 2001, el 90 por ciento fueron expor taciones manufactu-

reras, registrando un aumento de 5 puntos porcentuales respecto a la cifra obser vada para

la venta intracomunitar ia de estos productos en 1996, año en que representaron el 86 por

ciento de dichas expor taciones.
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Por su par te , las Reser vas Internacionales Netas (RIN) de la Comunidad Andina se

mantuvieron a un nivel estable a lo largo de los cinco años en anál is is (33 mil mil lones de

dólares), en tanto que la capacidad de reser vas para impor tar bajó en dos meses, al pasar

de representar 11 meses de compras en el exter ior en 1996 a 9 meses en el año 2001.

La Deuda Externa Total bajó en 2 mil mil lones de dólares como producto de la disminución

de la Deuda Externa Pública que pasó de 80,541 mil lones de dólares en 1996 a 78,322

mil lones en el 2001. Por el contrar io, se obser vó un aumento de 156 mil lones de dólares

en la Deuda Externa Pr ivada.

De otro lado, la inver sión extranjera acumulada en la Comunidad Andina aumentó en 51

mil mil lones de dólares entre 1996 y el 2001, en tanto que la inver sión intracomunitar ia

acumulada en dicho lustro se mantuvo en un nivel poco significativo respecto al total de la

inver sión extranjera, tanto en cifras absolutas como relativas (613 mil lones de dólares en

1996 que representaban el 1,8 por ciento de la inver sión extranjera acumulada de ese año;

y 1,117 mil lones en el 2001 lo que significó el 1,3 por ciento de la inver sión extranjera

total) aunque registrando un crecimiento de 156 mil lones de dólares.

Otro indicador que revela el grado de relación de los países andinos se refiere a la

frecuencia de vuelos intracomunitar ios que aumentó en 48 vuelos semanales entre 1996 y

2001, al pasar de contar con un ser vicio de 448 vuelos semanales entre los Países

Miembros al inicio del período en mención a 496 vuelos.

Por el contrar io, se obser va una impor tante disminución en el tur ismo receptivo

intracomunitar io al bajar casi a la mitad el número de tur istas registrados en el año 2001

(623 mil tur istas) respecto al año 1996 (1 mil lón 167 mil tur istas).

En cuanto a los indicadores de desarrollo humano, la Comunidad Andina registra una

mejora significativa en el lustro anal izado. Así , la tasa de mor tal idad infanti l evidencia una

mejora impor tante al disminuir el número de infantes fal lecidos por cada mil nacidos vivos

(de 40 en 1996 a 34 en el año 2001); igualmente , la tasa de analfabetismo pasa de

representar el 10 por ciento de la población de 15 años y más en 1996 a 8,7 por ciento

en el 2001; y la esperanza de vida al nacer aumenta en 1 año más de vida al pasar de los

68 años a los 69 años entre 1996 y 2001.
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2.  La nueva institucionalidad andina 

Los avances en la integración andina, al inicio de la década de los noventa, fueron fiel

ref lejo de la voluntad polít ica que los Presidentes le impr imieron al proceso. La

demostración de el lo fue el establecimiento de la Zona de Libre Comercio, sin excepción

alguna, desde 1992, así como de la Unión Aduanera Andina en enero de 1995 y de toda la

normativa comunitar ia tendiente a lograr que el mercado ampliado opere en el marco de

una sana y transparente competencia, y haber resuelto su composición de países con la

decisión del Perú para permanecer en el proceso. Haber cumplido dichas metas planteó

nuevos retos a la integración, en par ticular al tomarse cada vez mayor conciencia que ésta

contr ibuye a moderar la globalización, al otorgar mayor poder de negociación a los países

que actúan en la economía internacional de manera comunitar ia, en bloque antes que

individualmente .



9

A fin de avanzar con dicho propósito, fue necesar io introducir cambios en lo programático
al Acuerdo de Car tagena. En tal sentido, el Consejo Presidencial Andino reunido en Quito,
Ecuador, adoptó en setiembre de 1995 un "Nuevo Diseño  Estratégico" con el objetivo de
avanzar hacia la integración latinoamer icana y hemisfér ica, preser var los pr incipios de
equidad y just ic ia  soc ia l  internac iona l , mediante la  armonizac ión de pol í t icas
macroeconómicas conducentes al desarrollo sostenible , así como definir polít icas sociales
or ientadas al mejoramiento de la cal idad de vida de la subregión y la modernización del
Estado y de los Organismos Comunitar ios.

Con la nueva estrategia adoptada se buscaba profundizar el proceso de integración andino
elevando los logros obtenidos en el campo comercial , y poner lo al ser vicio de los objetivos
de un desarrollo económico social ; armonizar polít icas económicas, adecuándolas para el
desarrollo sostenible y el logro de polít icas sociales eficientes; definir polít icas sociales
or ientadas a la elevación de la cal idad de vida y al mejoramiento del acceso de los diver sos
grupos sociales de la subregión a los beneficios del desarrollo; ar ticular el Sistema Andino
de Integración para superar los nuevos desafíos de la integración; y avanzar hacia la
integración latinoamer icana y hemisfér ica.

Conceptual izada la reforma programática para la profundización de la integración andina,
el Consejo Presidencial también buscó definir una estructura institucional capaz de
propiciar y l iderar el cambio, tanto a nivel polít ico como técnico.

Con el Protocolo de Truji l lo1 , además de establecer la Secretaría General , la incorporación
formal del Consejo Presidencial Andino y del Consejo Andino de Ministros de Relaciones
Exter iores y la posibi l idad que éste y la Comisión se reúnan en forma ampliada con
ministros sector iales, fueron los cambios más relevantes de la reforma. Con el lo se buscó
dar mayor aper tura a los distintos estamentos del estado en la toma de decisiones en
mater ia de integración, dándole así mayor respaldo y sustento al proceso.

Otro elemento de la reforma fue el cambio en el sistema de votación para la adopción de
las Decisiones. Con el Protocolo de Truji l lo se abandona el concepto de la unanimidad que
se debía lograr para la adopción de Decisiones fundamentales y se asume para todos los
casos el sistema de mayoría simple . El lo, buscando dar mayor f lexibi l idad al proceso
cambiándole el r itmo, que hasta ese entonces era generalmente el del más lento o el de
aquél que expresaba su desacuerdo.

La pr imera Reunión Ampliada del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exter iores se
l levó a cabo el 25 de junio de 1997 en la ciudad de Quito, Ecuador. Esta reunión, en la cual
se logró el acuerdo para la plena par ticipación del Perú en el proceso de integración,
significó la reafirmación de la unidad andina y, por consiguiente fue de gran proyección
polít ica, constituyéndose en una demostración real de la capacidad de la Comunidad
Andina para adaptar se a las situaciones cambiantes a nivel nacional , regional y mundial .

En dicha reunión ampliada se adoptó el Reglamento del Consejo Andino de Ministros de
Relaciones Exter iores (Decisión 407), donde se definió su naturaleza, composición y

1 Suscrito el 10 de marzo de 1996



funciones. Además, se especificó que el Consejo tendrá reuniones ordinar ias dos veces al
año y que adoptará sus Declaraciones y Decisiones por consenso. Asimismo, se protocolizó
la designación del Secretar io General (Decisión 408), y se adoptó el Reglamento de la
Secretaría General (Decisión 409).

El Secretar io General desde su nombramiento emprendió un intenso proceso de
per suasión para enfrentar la cr is is producida a inicios de 1997 por el anuncio del eventual
retiro del Perú del Acuerdo de Car tagena. Al respecto, el Consejo Presidencial Andino
reunido en Sucre , Bolivia (abr i l de 1997), acuerda se negocie con dicho país los términos
de su retiro o permanencia. Como resultado de dicha negociación, el Consejo Andino de
Ministros de Relaciones Exter iores adoptó en junio de 1998, en Quito, Ecuador, el
Protocolo de Sucre .

Dicho Protocolo, además de establecer la fórmula jurídica para la permanencia del Perú en
el Acuerdo, reafirma la impor tancia de las Relaciones Externas, incorporando un nuevo
capítulo al Acuerdo de Car tagena, en el cual se establece que la Comunidad Andina deberá
definir una Polít ica Exter ior Común para los asuntos de interés subregional . Asimismo,
incorpora también otro Capítulo relativo a la Liberación del Comercio Intrasubregional de
Ser vicios. El lo, además de delinear instrumentos para mejorar la competit ividad de los
diferentes sectores productivos, buscar avanzar en actividades que permitan lograr la
afirmación de la identidad cultural y de formación de valores ciudadanos para la
integración del área andina, así como establecer programas para el fomento de sistemas y
proyectos de apoyo social , or ientados a promover la par ticipación de las pequeñas
empresas y de circuitos de microempresas y empresas asociativas, vinculadas en el espacio
económico ampliado.

Paralelamente , se introducen cambios en otras instituciones del Sistema Andino de
Integración que propiciaron la necesidad de modificar sus Convenios Constitutivos; tal es
el caso del Tr ibunal Andino de Justicia y del Par lamento Andino.

En tal sentido, en la Novena Reunión del Consejo Presidencial Andino, celebrada en Sucre ,
Bolivia, los días 22 y 23 de abr i l de 1997, se adecuó el Tratado Constitutivo del Par lamento
Andino a lo dispuesto por el Acta de Truji l lo suscr ita el 10 de marzo de 1996 y el
Protocolo Adicional al Tratado Constitutivo del Par lamento Andino sobre Elección Directa
y Univer sal de sus representantes.

Por su par te , mediante el denominado Protocolo de Cochabamba (28 de mayo de 1996) la
modificación del Tratado de Creación del Tr ibunal de Justicia de la Comunidad Andina adecúa
dicha institución a las nuevas necesidades y circunstancias del proceso andino de integración.

Transcurr idos 5 años de vigencia de la Secretaría General se han logrados avances en el
per fecc ionamiento y profundizac ión del  proceso andino, gr ac ias a l  es fuerzo de
coordinación y concer tación entre los órganos decisor ios del Acuerdo de Car tagena,
evidenciado en el impor tante número de reuniones registradas y normas comunitar ias
adoptadas, con base en Propuestas, documentos y estudios elaborados por este organismo
comunitar io que viene trabajando en el diseño de una propuesta para el for talecimiento
de los órganos e inst i tuc iones del  S istema Andino de Integrac ión (SAI) y, muy
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especialmente , incluido el énfasis sistemático en la identidad ciudadana andina y los
pr incipios de subsidiar iedad y efic iencia , as í  como de mecanismos que consulten
debidamente el cr iter io de proporcionalidad entre responsabil idades y recur sos y que
proporcionen estabil idad y predictibi l idad en el financiamiento.

El lo, porque se prevé que conforme se instrumenten los mecanismos que conformarán el
Mercado Común Andino, será imprescindible adecuar la actual estructura institucional a los
nuevos requer imientos del proceso.

En suma, la Secretaría General , cumpliendo con el encargo de actuar como secretaría de
las reuniones, tanto del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exter iores, de la
Comisión de la Comunidad Andina, como de los demás Consejos, Comités y Reuniones de
Exper tos establecidos en el marco del Sistema Andino de Integración, ha organizado y par-
ticipado entre agosto de 1997 y jul io de 2002 en 537 reuniones real izadas en la sede insti-
tucional , con asistencia de más de 11,800 representantes de los gobiernos, de los sectores
empresar iales y laborales, y de la sociedad civi l de los Países Miembros.

Desde la entrada en vigencia del Acuerdo de Car tagena (1969) hasta julio de 1997 (28 años)
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Consejo Andino de Ministros de relaciones Exteriores
Ordinarias
Extraordinarias
Ampliada

Viceministros de Relaciones Exteriores
Viceministros de Relaciones Exteriores y Representantes Alternos ante la Comisión

Comisión de la Comunidad Andina
Ordinarias
Extraordinarias
Ampliadas con Ministros de Agricultura

25
9
6

10

12
3

39
12
24
3

Número de reuniones de los Organos principales del Acuerdo de Cartagena
(período agosto 1997 a julio 2002)

Organo                    Número



se adoptaron 420 Decisiones, que representan un promedio anual de 15 instrumentos comu-
nitar ios, en tanto que en el período de la Secretaría General (5 años) se adoptaron 129
Decisiones elevando el promedio anual a 22. En términos estadísticos es posible decir que
en estos cinco últimos años se ha obser vado un significativo incremento de productividad
legislativa en la Comunidad Andina, a pesar de que los Países Miembros han destinado un
menor presupuesto al financiamiento de la Secretaría General que el aprobado para 1998 y
que se mantiene casi el mismo número de personal. Ello denota la voluntad política de
avanzar en el proceso y el esfuerzo comprometido en esa gestión, tanto por el personal de
la institución como por los funcionar ios de los gobiernos de los Países Miembros vinculados
a las negociaciones y grupos de trabajo técnico en mater ia de la integración andina.

3.  Fortalecimiento de la legalidad andina

Durante los pr imeros cinco años de funcionamiento de la Secretaría General, se for taleció la
tendencia hacia la jur idización del proceso comunitar io de integración. A través del Acuerdo
de Car tagena, los países miembros han encomendado a la Secretaría General la vigilancia del
cumplimiento de los compromisos asumidos en el marco del sistema andino. Esta labor es
ejercida fundamentalmente mediante la tramitación de las denuncias recibidas de los gobier-
nos o de par ticulares acerca de la posible existencia de gravámenes o restr icciones al co-
mercio intracomunitar io o de otro tipo de incumplimientos de normas.

Durante este período, la Secretaría General ha recibido cientos de denuncias de casos, la
mayoría de las cuales pudieron ser resueltas en la fase previa, en general luego de
comunicaciones con los países involucrados. Como resultado de su labor de vigilancia, la
Secretaría General emitió, hasta junio de 2002, un total de 92 pronunciamientos relativos a
la existencia de gravámenes o restr icciones al comercio intracomunitar io y de 172
dictámenes acerca de otros incumplimientos de normas.
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Consejo Andino de Ministros de relaciones Exteriores
Ordinarias
Extraordinarias
Ampliada

Viceministros de Relaciones Exteriores
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Ordinarias
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Ampliadas con Ministros de Agricultura
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6
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3
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12
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Número de reuniones de los Organos principales del Acuerdo de Cartagena
(período agosto 1997 a julio 2002)

Organo                    Número

Presupuesto
Personal

Internacional
Local

8 897 000
143
35

108

7 860 000
139
33

106

Concepto             1988         2001

Comparación Presupuesto y Personal



En un número l imitado de casos, los incumplimientos no fueron solucionados a pesar de la
inter vención de la Secretaría General . Por tal razón, la Secretaría General elevó un total de
57 solicitudes de pronunciamiento ante el Tr ibunal de Justicia de la Comunidad Andina.

13

Resoluciones sobre gravámenes y restricciones
Resoluciones relacionadas con gravámenes y 
restricciones
Dictámenes de Incumplimiento
Resoluciones relacionadas con Dictámenes de 
Incumplimiento
Otras

Total

1

2
16
20

4

43

5

19
42
49

19

134

9

32
37
46

32

156

3

10
24
39

57

133

9

26
9

13

60

117

3

3
5
5

31

47

Número de Resoluciones emitidas por la Secretaría General por año
(1997 al 30 de junio de 2002)

1997          1998         1999          2000          2001          2002

Libre comercio de bienes
Origen 
Asuntos aduaneros
Libre comercio de servicios (incluye transpor te)
AEC
Desarrollo agropecuario
Propiedad intelectual
Competencia comercial

Total

10
1
4
2
9
5
9
2

42

13
2
-
6
2

13
1
-

37

5
1
-
-
6
5
4
3

24

5
1
-
-
2
-
-
1

9

1
-
-
-
-
2
1
1

5

Número de Dictámenes de incumplimiento emitidos por la Secretaría General por 
año y por tema (1997 al 30 de junio de 2002)

1998              1999              2000              2001              2002

Libre comercio de bienes
Origen 
Asuntos aduaneros
Libre comercio de servicios (incluye transpor te)
AEC
Desarrollo agropecuario
Propiedad intelectual
Competencia comercial

Total

3
-
-
-
-
-
-
-

3

2
-
4
2
1
1
-
-

10

2
1
-
1
7
-
1
-

12

8
-
-
4
4
2
2
1

21

2
-
-
-
1
1
2
-

6

2
-
-
-
1
1
-
-

4

1997          1998           1999          2000          2001       2002

Número de demandas presentadas ante el Tribunal Andino por la Secretaría General 
por año y por tema (1997 al 30 de junio de 2002)
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Informes sobre incumplimientos presentados por la Secretaría General de la CAN

Informe Final de la Reunión de Representantes Alternos celebrada los días 
9 y 10 de diciembre de 1998. Lima - Perú

COM / LXXIII / RA / Informe 
Final del 10 de diciembre de 1998

Dictámenes de incumplimiento. Procesos de incumplimiento vigentes ante 
el Tribunal Andino de Justicia y sentencias de incumplimiento del Tribunal 
Andino de Justicia aún no cumplidas por los Países Miembros de la CAN

Acta Final Nonagésimoctavo Período Extraordinario de Sesiones de la 
Comisión del 23 de marzo de 1999. Lima-Perú

SG / di 154 del 23 de marzo 
de 1999

Informe Final de la Reunión de Representantes Alternos celebrada el día 11 
de agosto de 1999. Lima - Perú

COM / CII-E / RA / Inf. del 11 
de agosto de 1999

Informe Final de la Reunión de Representantes Alternos celebrada los días 
11 y 12 de enero del 2000. Lima - Perú

COM / RA / Informe Final del 
12 de enero de 2000

Dictámenes de incumplimiento vigentes y procesos ante el Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Andina. Lima - Perú

COM / CVII-E / di 1 del 25 de 
abril de 2000

Dictámenes de incumplimiento vigentes y procesos ante el Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Andina. Lima - Perú

COM / CVIII-E / di 1 del 7 de 
junio de 2000

Dictámenes de incumplimiento vigentes y procesos ante el Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Andina al 12 de septiembre de 2000. Lima - Perú

COM / LXXVII / di 1 del 12 de 
setiembre de 2000

Informe sobre incumplimientos. Sentencias del Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina (al 25 de julio de 2001). Lima - Perú

COM / LXXX / di 1 del 27 de 
julio de  2001

Addendum 1. Informe sobre incumplimientos. Sentencias del Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Andina (al 22 de agosto de 2001). 
Bogotá - Colombia

COM / LXXX / di 1 / Add.1 del 
23 de agosto de 2001

Informe de la Reunión de Representantes Alternos celebrada los días 27 y 
28 de agosto de 2001. Bogotá - Colombia

COM / LXXX / RA / Informe del 
28 de agosto de 2001

Informe sobre incumplimientos. Sentencias del Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina (al 31 de Octubre de 2001). Lima - Perú

COM / LXXXI / di 1 del 16 de 
noviembre de 2001 (RESERVADO)

Consideraciones sobre controversias comerciales e incumplimientos en la 
Comunidad Andina

SG / dt 140 del 20 de noviembre 
de 2001 (RESERVADO)

Consideraciones sobre controversias comerciales e incumplimientos en la 
Comunidad Andina

SG / dt 140 / Rev. 1 del 22 de 
noviembre de 2001(RESERVADO)

Informe sobre incumplimientos. Sentencias del Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina (al 19 de febrero de 2002). Lima - Perú

COM / LXXXI / di 1 / Rev.1 del 
20 de febrero de 2002 
(RESERVADO)

Informe sobre incumplimientos. Sentencias del Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina (al 1 de abril de 2002). Lima - Perú

COM / LXXXII / di 1 del 4 de 
abril de 2002 (RESERVADO)

Informe sobre incumplimientos. Sentencias del Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina (al 3 de junio de 2002). Lima - Perú

COM / LXXXII / di 1 / Rev. 1 del 4 
de junio de 2002 (RESERVADO)



En ejercicio de su responsabil idad de velar por el cumplimiento de la normativa
comunitar ia, la Secretaría General mantuvo permanentemente informados a los órganos
del Sistema Andino de Integración, y especialmente a la Comisión de la Comunidad Andina,
acerca del estado de los incumplimientos.

La Secretaría General ha emitido un total de 630 Resoluciones durante sus pr imeros cinco
años. Este número contrasta con las 500 Resoluciones que emitió la Junta del Acuerdo de
Car tagena en sus 26 años de funcionamiento. Lo anter ior refleja el creciente requer imiento 
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por par te de gobiernos y par ticulares para obtener pronunciamientos de este órgano
comunitar io, no sólo en temas de incumplimientos, sino también en la administración
regular del proceso de integración.

En definit iva, el incremento en la labor jurídica del órgano comunitar io y el manejo
inst itucional de los incumplimientos a través de la apl icación de las normas del
ordenamiento comunitar io por par te de la Secretaría General y del Tr ibunal de Justicia de
la Comunidad Andina, han contr ibuido a crear un marco de segur idad jurídica y de
previsibi l idad en beneficio de los gobiernos de los países y de los par ticulares quienes son
los destinatar ios del proceso de integración.

4.  Mercado Común 

El Diseño Estratégico que los Presidentes Andinos adoptaron en Galápagos en 1989, el
"Nuevo Diseño Estratégico" adoptado por el Consejo Presidencial Andino en 1995, así
como las diver sas directr ices emanadas de las reuniones presidenciales, or ientan a la
Comunidad Andina para adecuar se a un nuevo entorno mundial , perfeccionando y
profundizando el proceso de integración andino.



En tal sentido, el Consejo Presidencial Andino, reunido en Guayaquil , Ecuador, el 4 y 5 de

abr i l de 1998, encomendó a la Secretaría General la elaboración del documento "Bases

para el perfeccionamiento y profundización del proceso de integración subregional" , el cual

debería de contener "propuestas concretas y un cronograma para su ejecución . . . . en

cumplimiento del objetivo de conformar el Mercado Común".

En atención a dicha directr iz, la Secretaría General elaboró el documento Bases para el
Perfeccionamiento y Profundización del Proceso de Integración Subregional (documento
SG/dt 52/Rev.1 del 23 de marzo de 1999), cuyo objetivo fue el de identificar las grandes
l íneas de acción que or ientarían el proceso de integración andino en la formación de un
mercado único y eficiente .

Dicho documento seña laba las  acc iones concretas que los pa íses deber ían adoptar
progres ivamente , de modo ta l  que en e l  año 2005 esté p lenamente conformado e l
Mercado Común Andino. En esa opor tunidad, se ident i f icaron un mín imo de 120
normas o dec is iones que los pa íses andinos requer ían adoptar progres ivamente con ta l
f ina l idad .

El Consejo Presidencial Andino reunido en Car tagena de Indias, Colombia2 , considerado el
documento de Bases, instruyó a la Secretaría General que elabore un Proyecto de Protocolo
Modificator io del Acuerdo de Car tagena con fines de constituir el Mercado Común Andino.
Dicho trabajo se presentó a los Países Miembros como un Anteproyecto de Protocolo
(SG/dt 74 del 11 de octubre de 1999) en el cual plantearon los pr incipios rectores que los
Países Miembros deberían considerar para instrumentar las medidas necesar ias para avanzar
en la construcción del Mercado Común. El anteproyecto propuesto constaba de 26 ar tículos
mediante los cuales se modificaban, sustituían o agregaban nuevos ar tículos o capítulos al
texto del Acuerdo de Car tagena. Adicionalmente , en dicha Propuesta se mencionaba que
frente a la magnitud de las reformas planteadas, se debía tratar de manera paralela el tema
de la institucionalidad andina, de forma tal de actualizar la y adecuar la a las nuevas
atr ibuciones, responsabil idades y actores que se incorporarían con dicho fin.

El Consejo Presidencial Andino, reunido en Lima, Perú, en junio de 2000, decidió que la
conformación del Mercado Común Andino no sería mater ia de un Protocolo, sino de un
proceso bajo la conducción polít ica general del Consejo Andino de Ministros de Relaciones
Exter iores, en coordinación con la Comisión de la Comunidad Andina en mater ia de
comercio e inver siones y que , a esos efectos, los Países Miembros ejecutarían una agenda,
sujeta a una programación anual , a ser adoptada en las Reuniones del Consejo Presidencial
Andino. Asimismo, decidió que sus resultados serían evaluados por las reuniones ordinar ias
del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exter iores en Reunión Ampliada.

Al respecto, la Secretaría General inició una intensa actividad de anál is is que le permitió

elevar a la consideración de los órganos decisor ios del Acuerdo de Car tagena diver sas

iniciativas y Propuestas de normas comunitar ias tendientes a perfeccionar o profundizar,
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según sea el caso, la l ibre circulación de bienes, ser vicios y factores productivos (capital y

trabajo), así como a definir los indispensables aspectos de cooperación, complementar ios

a los instrumentos tradicionales de integración.

a.  Libre circulación de bienes

Respecto a la l ibre circulación de bienes, es impor tante recordar que los países firmantes

del Acuerdo de Car tagena iniciaron la formación de la ZLC desde 1969 y la culminaron en

1993. Para el lo, uti l izaron como instrumento pr incipal el Programa de Liberación, que

contemplaba acciones dir igidas a el iminar todos los obstáculos que lo interferían, es decir

los gravámenes y las restr icciones de todo orden.

A mediados de 1997 la s i tuación del Programa de Liberación alcanzado a 1993  había

s ido objeto de un fuer te retroceso por par te del Perú y sujeto a negociaciones

bi laterales que contravenían el orden jur ídico comunitar io. El 30 de jul io de 1997, Perú y

los demás socios de la Comunidad Andina ar r ibaron a un acuerdo para la incorporación

plena de este país a la Zona de Libre Comercio. En efecto, a l  adoptar se el Protocolo de

Sucre y la Decis ión 414 que restablecieron el Programa de Liberación y supusieron el

reingreso del Perú a la legal idad comunitar ia , se aprobó un cronograma de desgravación

arancelar ia para este país , cuya apl icación se inic ió el 1 de agosto de 1997 y culminará

en el 2005.

El ar tículo 3 de la Decisión 414 abre la posibi l idad de que ese proceso culmine antes del

2005. Al amparo de el la, Ecuador y Perú suscr ibieron el Convenio de Aceleración y

Profundización en octubre de 1998 y el Instrumento de Ejecución correspondiente en

agosto de 1999 (Decisión 451)3, permitiendo que queden totalmente l iberados un grupo

impor tante de subpar tidas NANDINA. Dicho Programa ha sido ejecutado a la fecha en un

96.8% con relación al univer so arancelar io.

Adicionalmente , el pr incipio de l ibre comercio de bienes se veía sustancialmente

mediatizado por la aplicación de cier tos gravámenes  internos y numerosas restr icciones

arancelar ias.

Frente a el lo, se restableció la vigencia del pr incipio de prohibición absoluta de aplicación

de gravámenes de cualquier otro t ipo entre los países miembros y se in ic iaron

procedimientos legales para su aplicación definit iva. Asimismo, se  estableció una práctica

administrativa poster iormente avalada por la práctica judicial , por la que se establecieron

cr iter ios para la evaluación de las excepciones que resultaran procedentes al amparo del

Acuerdo de Car tagena.
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del Programa de Liberación previsto en la Decisión 414 entre dichos Países Miembros.



Finalmente , se restableció el pr incipio del trato nacional extendiéndose su aplicación más
al lá del ámbito de la Tr ibutación Interna (Ar t. 74 AC) y se obligó a multi lateral izar
procedimientos establecidos a terceros mediante la apl icación del pr incipio de nación más
favorecida.

El perfeccionamiento de la Zona de Libre Comercio andina es una actividad pr ior itar ia, en
el camino hacia la conformación de una Unión Aduanera y del Mercado Común Andino. A
efecto de lograr dicho perfeccionamiento, así como para la conformación de la Unión
Aduanera, se amer ita que se establezcan las condiciones para la existencia de una l ibre y
leal competencia en los mercados andinos y para la protección del consumidor.

Como elemento de transparencia y sana competencia en un mercado ampliado las normas
de origen son fundamentales para asegurar que los beneficios de éste alcancen sólo a los
productos de los países comprometidos en un proceso de integración. A través de el las, se
establecen las condiciones mínimas que debe cumplir una mercancía para ser considerada
or iginar ia.

La Comunidad Andina dispone de normas propias para la cal i ficación de or igen de las
mercancías, adoptadas por medio de la Decisión 416 de jul io de 1997. En el las se
establecen las condiciones que deben cumplir los productos para ser considerados
or iginar ios de la subregión y beneficiar se , por lo tanto, del mercado ampliado.

Complementar iamente existe la posibi l idad de fi jar Requisitos Específicos de Or igen
cuando las Normas Especiales para la Cali ficación y Cer tificación del Or igen de las
Mercancías (Decisión 416) no resultan adecuadas para determinada producción. Para el lo
se cuenta con la Decisión 417 que establece los respectivos cr iter ios y procedimientos.

Adicionalmente , las normas técnicas también permiten el buen funcionamiento del
mercado ampl iado. La aprobación, en junio del 2001, de la Decis ión 506 sobre
"Reconocimiento y aceptación de cer ti ficados de productos que se comercial icen en la
Comunidad Andina", constituye un paso impor tante en el proceso de el iminación de
obstáculos técnicos innecesar ios al comercio.

Tales obstáculos son generados, entre otros, por la apl icación de normas, reglamentos
técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad o cualquier instrumento
normativo de carácter obligator io, exceptuando aspectos sanitar ios, fito y zoosanitar ios.

La Decisión 506 simplifica las actividades de evaluación de la conformidad por par te de los
Países Miembros, mientras se avanza en el proceso de armonización de esos instrumentos
técnicos normat ivos d ispuesto por la  Decis ión 419 sobre "S is tema Andino de
Normalización, Acreditación, Ensayos, Cer tificación, Reglamentos Técnicos y Metrología" .

Su aplicación permitirá a los agentes comerciales interesados conocer los requisitos

técnicos obligator ios que deberán cumplir los productos para poder ser aceptados en un

determinado país andino.

En tal sentido, los países se comprometen a actual izar per iódicamente el inventar io de los
productos involucrados en tales reglamentos técnicos y el de los organismos de
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cer tificación acreditados y reconocidos, responsables de evaluar su conformidad. A la
fecha, están disponibles los inventar ios de productos con requisitos técnicos obligator ios,
de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela.

La cer tificación de conformidad de los productos con requisitos obligator ios, como los
mencionados, podrán ser emitidos, según lo establece la Decisión 506, por los organismos
de cer tificación reconocidos acreditados de cada país.

Es también impor tante mencionar que dados los avances del proceso de integración
andino y los nuevos desarrollos en el tratamiento de los temas relacionados al campo de
los productos con r iesgo sanitar io, así como de la regulación de las restr icciones técnicas
al comercio, ha sido necesar io el establecimiento de un marco normativo más amplio que
armonice las legislaciones internas de los Países Miembros, en mater ia de productos
cosméticos, el cual se adoptó mediante la Decisión 516 relativa a la Armonización de
Legislación en mater ia de Productos Cosméticos.

Dicha norma establece que los productos cosméticos a que se refiere la Decisión
requieren, para su comercial ización o expendio en la subregión, de la Notificación Sanitar ia
Obligator ia presentada ante la Autor idad Nacional Competente del pr imer País Miembro
de comercial ización. A tal efecto, los productos manufacturados en la Subregión deberán
real izar la Notificación Sanitar ia Obligator ia en el País Miembro de fabr icación de manera
previa a su comercial ización.

En este ámbito de acción es también impor tante destacar el desarrollo de los estudios que
permitieron a la Secretaría General formular la Propuesta 68 relativa a la Armonización de
Legislaciones en mater ia de Registros Sanitar ios de productos farmacéuticos, mediante la
cual busca establecer un régimen común para el otorgamiento del Registro Sanitar io de
aquellos medicamentos fabr icados en la subregión andina, así como las exigencias de
cal idad sanitar ia, eficacia y segur idad que deberán cumplir estos medicamentos para
circular l ibremente en el terr itor io de la Comunidad Andina. Dicha Propuesta se encuentra
a consideración de los Países Miembros.

La Comunidad Andina dispone además de un sistema de calidad que , además de propiciar
la mejora de la f luidez al comercio intracomunitar io a través de la el iminación de los
obstáculos técnicos innecesar ios, incentiva la mejora de la cal idad de los bienes y ser vicios
que se producen en la Subregión Andina.

El Sistema Andino de Normalización, Acreditación, Ensayos, Cer tificación, Reglamentos
Técnicos y Metrología fue creado por la Decisión 376 en abr i l de 1995 y perfeccionado
por la Decisión 4194 del 30 de jul io de 1997.

La Secretaría ha promovido la debida aplicación de estas normas comunitar ias, con lo cual
se busca, además, reforzar las instituciones de los Países Miembros encargados de velar por
el cumplimiento del Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio de la Organización
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y Metrología)



Mundial del Comercio en mater ia de normas, reglamentos técnicos y procedimientos de
evaluación de la conformidad.

El Sistema Andino de Calidad cubre todas las var iables que constituyen la infraestructura
de cal idad: normalización, acreditación, ensayos, cer tificación, reglamentos técnicos y
metrología para todos los productos y ser vicios de la subregión, con excepción de lo
relacionado al campo fito y zoosanitar io.

La actividad normalizadora de la Red Andina de Normalización (RAN) tiene por final idad
dotar de "normas andinas" a los productos que se comercial izan en la subregión como
resultado de la armonización de las normas vigentes en cada país o la adopción de normas
internacionales que se consideren de interés subregional .

Se han adoptado 50 normas andinas (Resolución 503 ex Junac y Gaceta Oficial Nº 524) y
el nuevo reglamento de la Red Andina de Normalización, que establece los l ineamientos a
seguir para la adopción, armonización, elaboración, publicación y difusión de las normas
andinas (Resolución 313 de la Secretaría General) .

La acreditación es una actividad que consiste en evaluar y dar fe que los laborator ios de
ensayo y cal ibración, los organismos de cer tificación, las entidades de inspección y las
per sonas son técnicamente competentes para desarrollar una tarea determinada. Los
autor izados para tal fin son los Organismos Nacionales de Acreditación, que además están
obligados a velar por la confiabi l idad de los resultados, para lo cual establecen auditorías
de super visión.

El objetivo del sistema, en mater ia de ensayos y cer tificación, es ampliar en los Países
Miembros las redes de laborator ios de ensayo y organismos de cer tificación que sopor tan
la evaluación de conformidad de la producción y el comercio a lo largo y ancho de los
terr itor ios de los Países Miembros así como propiciar y asesorar el establecimiento de
Acuerdos de Reconocimiento Mutuo/Multi lateral .

Más de un centenar de laborator ios y organismos de cer tificación e inspección forman
par te de las redes andinas de laborator ios de ensayo y cal ibración, organismos de
cer tificación de productos y de sistemas, las cuales están debidamente conformadas y
reglamentadas.

El Sistema Andino de Calidad propicia la aplicación del Sistema Internacional de Unidades
y el logro de trazabil idad andina que garantice la competencia técnica de los resultados de
los diferentes organismos de evaluación de la conformidad y del tej ido industr ial de los
Países Miembros.

Existe una Red Andina de Metrología que, por estar conformada por los mismos miembros y
tener los mismos objetivos y funciones, se ha fusionado con el Grupo Regional ANDIMET del
Sistema Interamericano de Metrología SIM. Todo lo relacionado a la definición de políticas en
mater ia metrológica a nivel andino continúa a cargo del Comité Andino de Normalización,
Acreditación, Ensayos, Cer tificación, Reglamentos Técnicos y Metrología (CAN).
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El Sistema Andino prevé la creación de un Centro de Información y Registro para normas,
reglamentos técnicos, procedimientos para la evaluación de la conformidad, entidades del
Sistema y demás dispositivos legales e información general que resulte per tinente a sus fines.

Asimismo, el perfeccionamiento de la Zona de Libre Comercio y poster iormente de la
Unión Aduanera condujeron a disponer de mecanismos de defensa comercial reconocidos
mediante los acuerdos multi laterales, y de reglas de competencia , que eviten que la l ibre
y leal competencia de los mercados no sean distor sionadas por el ingreso de productos
provenientes de países no miembros en condiciones de competencia desleal o mediante
prácticas restr ictivas de la l ibre competencia.

Con ese objetivo, al amparo de lo dispuesto en la normativa andina y a solicitud de par te
interesada, se han iniciado 11 investigaciones antidumping desde agosto de 1997 a la fecha
y una investigación para la aplicación de derechos compensator ios. Dichas investigaciones
han conllevado a la aplicación de derechos antidumping en dos opor tunidades a productos
provenientes de terceros países, los mismos que a la fecha no se encuentran ya vigentes; y,
en una opor tunidad, a productos or iginar ios de la subregión. La Secretaría General se
encuentra en proceso de investigación a productos provenientes de dos países no
miembros de la subregión.

En el marco de la refer ida normativa andina, se ha real izado un examen de prórroga de los
derechos antidumping aplicados a impor taciones provenientes de una empresa andina, los
que a la fecha no se encuentran ya vigentes.

Asimismo, a efecto de establecer normas transparentes para los procedimientos que sigue
la Secretaría General , se emitió la Resolución 327 que complementa la Decisión 2835

estableciendo los cr iter ios para el cálculo de la cuantía del subsidio en el caso de
investigaciones para la determinación de aplicación de derechos compensator ios.

Para disponer de normas comunitar ias aplicables a terceros países acordes con la
normativa multi lateral aprobada por los países andinos en el marco de la OMC y como lo
acordaran los Presidentes, se han real izado reuniones de exper tos para la elaboración de
dos proyectos de Decisión que sustituir ían a la Decisión 283. Asimismo, a efecto de hacer
acorde la norma comunitar ia en mater ia de prácticas restr ictivas de la l ibre competencia
con la práctica internacional , se ha elaborado un proyecto de Decisión que sustituir ía a la
Decisión 2856 . Estas normas si bien han sido elevadas a la Comisión aún no han sido
sancionadas, esperando los Países Miembros la aprobación previa del Arancel Externo
Común aplicable a los cinco países.

Cabe insist ir en la necesidad de que los  Países Miembros tomen conciencia de la
impor tancia de disponer de normas comunitar ias que permitan que se dé la competencia
en los mercados andinos en forma transparente , y que estas normas deben estar en
concordancia con los acuerdos adoptados por los países andinos en el marco de la OMC
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y con la práctica internacional . Por el lo, la necesidad de modificar las Decisiones 283 y 285
a la brevedad.

En este orden de ideas, la adopción de la Decisión 457 "Normas para prevenir o corregir
las  d istor s iones en la competencia generadas por práct icas de subvenciones en
impor taciones de productos or iginar ios de Países Miembros de la Comunidad Andina"; y de
la Decisión 456 "Normas para prevenir o corregir las distor siones en la competencia
generadas por prácticas de dumping en impor taciones de productos or iginar ios de Países
Miembros de la Comunidad Andina", han sido pasos significativos para dar mayor segur idad
al mercado ampliado.

En el marco de la cooperación existente entre la Secretaría General y las autor idades
nacionales competentes en mater ia de competencia, se ha prestado asistencia técnica al
gobierno de Bolivia para la modificación de sus normas nacionales relativas a los
mecanismos de defensa comercial y se ha apoyado a los gobiernos de Bolivia y Ecuador
para el mejoramiento de sus proyectos de ley relativos a normas en mater ia de l ibre
competencia. Asimismo, se ha dado una cooperación en mater ia de defensa comercial entre
las autor idades nacionales y la Secretaría General en investigaciones específicas que éstas
l levaban adelante .

La actuación de la Secretaría General como autor idad investigadora en mater ia de dumping
y subsidios ha conllevado a que sea invitada a par ticipar en eventos de capacitación de
autor idades competentes de alto nivel , entre otros, por la OMC . Asimismo, ha sido invitada
a formar par te de la International Competit ion Network (ICN).

En mater ia de dumping y subsidios, la Secretaría General ha establecido contactos con
organismos internacionales para lograr la par ticipación de funcionar ios de las diferentes
entidades nacionales, en especial de Bolivia y Ecuador, en diver sas actividades de
capacitación.

La impor tancia que tiene a nivel mundial el desarrollo de polít icas de competencia ha
determinado que la Unión Europea suscr iba un Convenio de Asistencia Técnica con la
Comunidad Andina que entrará en operaciones en el año 2003. El tema es de impor tancia
para los Estados Unidos que , a través de un Programa de Asistencia Técnica real izado en
el marco del ALCA, también está cooperando con los organismos nacionales de
competencia de los  Países Miembros y con la Secretaría General en la capacitación de sus
funcionar ios. Se prevé que este Programa será continuado en los próximos dos años.

Finalmente , cabe anotar que se está avanzando en la elaboración de Proyectos de Decisión
respecto de Competencia Desleal y Protección al Consumidor, los que una vez concluidos
serán puestos a disposición de los países con el propósito de disponer de normas
transparentes y armonizadas que favorezcan la existencia de condiciones equiparables de
competencia en los diferentes mercados andinos.

En la Comunidad Andina, la medida de salvaguardia busca mantener la estabil idad y defensa
del mercado ampliado. La premisa central para admitir una investigación sobre el par ticular,
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gira alrededor del propósito de evitar impor taciones atípicas de bienes que tengan una
impor tante significación en el consumo del mercado del País Miembro impor tador. Esta
situación al inter ior de la Comunidad Andina se administra de conformidad con lo
dispuesto en el Capítulo IX del Acuerdo de Car tagena.

Con relación al comercio exter ior con terceros países, la Comisión encomendó a la
Secretaría General elaborar y proponer una norma comunitar ia para la adopción de
medidas de salvaguardia a las impor taciones provenientes de países no miembros de la
Comunidad Andina. Dicho instrumento fue adoptado mediante la Decisión 452, con la cual
se busca proteger a una rama de la producción de la Comunidad Andina, cuando ésta se
viera perjudicada por impor taciones provenientes de fuera de la subregión.

En tal sentido, la norma antes mencionada regula el ámbito, modalidades y condiciones de
aplicación de medidas de salvaguardia para los casos de impor taciones provenientes tanto
de países miembros de la OMC como de aquellos que no lo son. Al respecto, señala las
condiciones de aplicación de las medidas de salvaguardia, entre las que destacan: los
aspectos de la investigación, la confidencial idad de la información, las competencias, la
aplicación de medidas de salvaguardia provisionales, apl icación de medidas de salvaguardia
definit ivas, la duración y examen de las medidas de salvaguardia, prórrogas y notificaciones.
También incluye regulaciones respecto a las medidas de salvaguardia de transición y sus
condiciones de aplicación, además de otras medidas de salvaguardia comunitar ia.

Especí f icamente , la Decis ión 452 señala que las empresas que const i tuyan proporción
impor tante de la r ama de la producción de la Comunidad Andina podrán sol ic i tar, a la
Secretar ía General  de la CAN, la apl icac ión de medidas de sa lvaguardia , en dos o más
Países Miembros, cuando el  aumento s igni f icat ivo de impor tac iones procedentes de
países no miembros de la Comunidad Andina amenacen causar o causen daño grave a la
producción comunitar ia de un bien s imi lar o directamente compet idor. Esta Decis ión se
apl icará en aquel los casos en que se vea afectado el  comercio intr acomunitar io y e l
daño que se haya causado o se amenace causar esté c ircunscr i to a una producción
comunitar ia .

En mater ia de cooperación en aduanas , la Comunidad Andina tiene instrumentos que
faci l itan las transacciones comerciales de sus países miembros, tales como la Nomenclatura
Común Nandina, las normas sobre Valoración Aduanera, la Declaración Andina de Valor,
Tráns i to Aduanero Internac iona l  y As is tenc ia Mutua y Cooperac ión entre las
Administraciones Aduaneras de los Países Miembros de la Comunidad Andina.

La Nomenclatura Común de los Países Miembros de la Comunidad Andina (NANDINA) es
un instrumento de comercio exter ior que se uti l iza para designar, clasificar y codificar las
mercader ías , basada en un instr umento de c las i f icac ión internac iona l , e l  S is tema
Armonizado, el cual es gestionado por la Organización Mundial de Aduanas (OMA).

Mediante la Decisión 507, adoptada el 22 de junio del 2001, se aprobó el texto único de
la Nomenclatura Arancelar ia Común de los Países Miembros de la Comunidad Andina
(NANDINA), basada en la nomenclatura del Sistema Armonizado, y las Unidades Físicas
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por subpar tida NANDINA, a fin de faci l itar la recopilación, comparación y anál is is de las
estadísticas de comercio internacional de las mercancías y la elaboración de los aranceles
nac iona les . Con esta Decis ión se adopta la  Tercera Enmienda contenida en la
Recomendación de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) que entró en vigencia el 1
de enero de 2002.

Dicha Decisión recoge también la Ver sión Unica en Español del Sistema Armonizado,
aprobada en el año 2000 en el marco del Convenio Multi lateral sobre Cooperación y
Asistencia Mutua entre las Direcciones de Aduanas de Amér ica Latina, España y Por tugal
(Convenio de México).

El 8 de marzo del año 2002, la Decisión 507 fue modificada puntualmente por la 517 para
incorporar las modificaciones efectuadas a la "Ver sión Unica en Español del Sistema
Armonizado aprobadas en el marco del Convenio de México".

Una norma común de valoración aduanera permite a los países contar con una misma base

imponible para la aplicación de los gravámenes arancelar ios a los productos impor tados

que ingresan a un terr itor io aduanero, a fin de evitar distor siones y desviaciones del tráfico

del comercio. En tal sentido, y a fin de adecuar la normativa andina con el Acuerdo de la

OMC, se aprobó la Decisión 378 del 19 de junio de 1995 sobre Valoración Aduanera, que

sustituyó a las Decisiones 326 y 364.

La Decisión 378 establece que para los efectos de la valoración aduanera, los Países

Miembros se regirán por dicha Decisión y por lo dispuesto en el texto del "Acuerdo del

Valor del GATT de 1994". Las disposiciones contenidas en esta Decisión están refer idas a

las reser vas permitidas y a las opciones de dicho acuerdo, que quedaron l ibradas a las

decisiones de los países (por ejemplo, precios o valores mínimos, elección de una base CIF

en la determinación del valor, trato de los intereses en el valor de aduanas, entre otros).

Recientemente esta norma fue modificada mediante la Decisión 521, para aclarar la

normativa andina en mater ia de valoración aduanera; para lo cual se sustituyó el ar tículo 2

de la mencionada Decisión 378.

Con el fin de faci l itar las operaciones de transpor te internacional y asegurar la l ibre

circulación de las mercancías, los países andinos regularon comunitar iamente el tránsito
aduanero internacional por medio de la Decisión 327 del 22 de octubre de 1992.

Esta norma ha sido sustituida por la Decisión 477, mediante la cual se aprobó la

actual ización de la norma comunitar ia sobre Tránsito Aduanero Internacional para faci l itar

la l ibre circulación internacional de mercancías, de tal manera que contr ibuya a la supresión

progres iva de los obstáculos a l  intercambio comercia l , mediante la adopción de

procedimientos aduaneros que agi l icen y faci l iten el comercio entre los Países Miembros y

de éstos con terceros.

El 8 de junio del año 2000, la Comisión de la CAN aprobó, por medio de la Decisión 478,

la Asistencia Mutua y Cooperación entre las Administraciones Aduaneras de los Países
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Miembros de la Comunidad Andina, lo que permitirá sumar esfuerzos para la prevención y
lucha contra los i l ícitos aduaneros , entre los cuales figura el contrabando.

En el marco de esta asistencia podrán desarrollar se una ser ie de actividades, como

suministro de información idónea y asistencia recíproca en los procedimientos que

comprenden el uso de medidas cautelares dir igidas a mercancías y medios involucrados en

i l íc i tos aduaneros . Las Administr ac iones Aduaneras también cooperarán en e l

establecimiento y mantenimiento de canales expeditos de comunicación entre el las, en el

desarrollo de programas de capacitación y en intercambio de exper tos y de información,

dentro del escenar io de la construcción del Mercado Común Andino.

Una actividad muy impor tante en el tema aduanero ha sido el inicio del Proyecto
GRANADUA cuya Unidad de Gestión se instaló el 15 de mayo del año 2000. Dicho

Proyecto tiene por final idad el for talecimiento de la Unión Aduanera en la Comunidad

Andina. Para el lo se cuenta con recur sos financieros equivalentes a 4,1 mil lones de euros

y con el apoyo de la Comisión de la Unión Europea.

Al 30 de junio de 2002, se habían concluido las acciones del Pr imer Plan Operativo Anual
e iniciado las acciones correspondientes al segundo. Los resultados más significativos son
los siguientes:
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Otro tema de vital impor tancia, tanto para los Países Miembros como para el proceso
andino de integración, se refiere al desarrollo agropecuario . Al respecto, el Consejo
Presidencial Andino en la reunión de La Paz (noviembre de 1990) instruyó a la Comisión
que , en coordinación con los Ministros de Agr icultura, impulsen la polít ica agropecuar ia
común del Grupo Andino como par te de las acciones para la profundización de la
integración andina.

A mediados de 1997, la subregión contaba con adelantos sustanciales en mater ia de
normativa comunitar ia en los temas de la sanidad agropecuar ia y de franjas de precios, y
se encontraba enfrascada en el perfeccionamiento del resto de medidas tendientes a la
profundización del mercado ampliado de bienes de or igen agropecuar io.

En el ámbito de la sanidad, elemento fundamental para efectivizar el l ibre tránsito de
productos agropecuar ios en un mercado ampliado, es impor tante destacar la adopción de
la Decis ión 519 mediante la cual se definió el Programa Subregional Andino de
Erradicación de la Fiebre Aftosa para el período 2002 – 2009; además de las Decisiones
515 que establece el Sistema Andino de Sanidad Agropecuar ia; de la Expedición del
Registro o Inscr ipción Sanitar ia (Decisión 418) y su reglamento (Decisión 437) y de la
Norma Andina para el Registro y Control de Plaguicidas Químicos de uso agrícola
(Decisión 436).

En el ámbito de la Polít ica Agropecuar ia Común Andina, se elaboró y perfeccionó una
Propuesta de Polít ica Agropecuar ia Común Andina (PACA), como resultado de numerosas
reuniones para recoger los comentar ios y cr iter ios de los representantes de los gobiernos
y de los sectores pr ivados de los Países Miembros, así como una Propuesta para establecer
los mecanismos de financiamiento de las act iv idades que se desprenderían de la
aprobación de dicha Polít ica.

Par te de las dificultades encontradas para conver tir la Propuesta en Decisión, han sido que
algunos Países Miembros no han estado de acuerdo en que la Propuesta incluya algunos
aspectos de la polít ica comercial y las modalidades para el financiamiento de la polít ica.

En tal sentido, deben renovar se los esfuerzos para encontrar un alcance adecuado a la
Propuesta para la Polít ica Agropecuar ia Común Andina y para una forma de financiamiento
sin la cual la mencionada polít ica, aún conver tida en Decisión, se quedaría solo en el texto.

En cuanto al Sistema Andino de Franjas de Precios (SAFP), desde su establecimiento en
1995 ha demostrado en general ser de gran uti l idad para la polít ica comercial refer ida a
los productos agropecuar ios y agroindustr iales. Desde entonces y a par tir de 1997, se ha
trabajado en el perfeccionamiento y consolidación de la administración del Sistema y se
logró la armonización completa de su aplicación entre los tres Países Miembros que lo
aplican7. En par ticular debe mencionar se la reglamentación para el otorgamiento de
preferencias arancelar ias a terceros en productos del Sistema, establecida mediante la
Decisión 4538. Adicionalmente se complementaron los estudios para la eventual apl icación
del Sistema por par te de Bolivia y se l levaron a la práctica var ios esfuerzos concretos para
acercar el sistema que aplica Perú a las característ icas de un sistema comunitar io. Para el
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Sistema se adoptaron doce Decisiones de la Comisión, y se emitieron más de 130
Resoluciones normativas de la Secretaría, que no incluyen las Resoluciones de la Secretaría
estableciendo los precios de referencia quincenales.

Se destacan en esta mater ia los esfuerzos desplegados por la Secretaría General para soste-
ner la transparencia y  confiabilidad de la operación del Sistema, así como en la conciliación
entre los Países Miembros en la búsqueda de soluciones inmediatas para amor tiguar los efec-
tos negativos en el mercado andino ampliado con motivo de las diferencias en los compro-
misos en acceso a mercados ante la Organización Mundial del Comercio.

Este instrumento ha debido superar dificultades impor tantes, par ticularmente en los
últ imos tres años cuando se acentuó una depresión significativa y prolongada de los precios
internacionales de los pr incipales productos agropecuar ios. Las dificultades se der ivaron
pr incipalmente de las diferentes consolidaciones en aranceles máximos que los Países
Miembros comprometieron con motivo del Acuerdo sobre la Agr icultura de la OMC9, y del
hecho de la no aplicación del Sistema por par te de dos de los cinco Países Miembros.

En los últ imos meses, ha cobrado relevancia la reflexión sobre la necesidad de modificar
este mecanismo, con motivo de una controver sia que se venti la en la OMC para un
mecanismo parecido que aplica un tercer país.

En un futuro inmediato, en tanto las premisas que dieron lugar a su establecimiento no sólo
continúan vigentes sino que se acentúan en las condiciones del comercio internacional de
esos productos, será indispensable continuar los trabajos iniciados en relación con la
adopción de un mecanismo que apliquen todos los Países Miembros, en la modificación de
su reglamentación y aun en la búsqueda de mecanismos alternativos que logren superar las
dificultades que se presenten en el orden hemisfér ico y multi lateral .

En la tarea de administrar y perfeccionar el Sistema Andino de Sanidad Agropecuar ia, se
celebraron cerca de 25 reuniones de Exper tos Gubernamentales y se emitieron 30
Resoluciones normat ivas de la Secretar ía . Se adoptaron Decis iones de par t icular
relevancia, entre las que se destacan la 436 sobre "Norma Andina para el Registro y
Control de Plaguicidas Químicos de uso Agrícola" , la 483 sobre "Normas para el Registro,
Control , Comercial ización y Uso de Productos Veter inar ios" , y la 515 que actual iza el
"Sistema Andino de Sanidad Agropecuar ia" sust ituyendo la Decis ión 328 de 1992. De par-
t icular impor tancia ha sido el esfuerzo técnico y de armonización entre los Países
Miembros para la emisión del Manual Técnico establecido en la Decis ión 436. En este
campo, se destaca también el esfuerzo de la Secretaría en la par t ic ipación en los organis-
mos internacionales relevantes, tales como el Grupo Interamer icano de Coordinación en
Sanidad Vegetal , la Oficina Internacional de Epizootias y la Comisión Internacional de
Protección Fitosanitar ia .
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Uno de los pr incipales obstáculos para avanzar con mayor profundidad y velocidad en este
campo, es la diferente y en general deficiente capacidad de los órganos técnicos nacionales
que manejan el tema fito y zoosanitar io. Adicionalmente , la Secretaría no ha podido
completar de manera satisfactor ia su propia capacidad en recur sos humanos en esta
mater ia por las restr icciones presupuestar ias a las que ha estado sometida. Tampoco se ha
dispuesto de la capacidad necesar ia para acometer la tarea de la armonización en el campo
de la inocuidad de los al imentos. Adicionalmente , debe recordar se que una par te no
despreciable  de los confl ictos entre los Países Miembros tienen su or igen en diferencias
con motivo de medidas fito y zoosanitar ias en el comercio de los productos agropecuar ios.

Tomando en cuenta la creciente impor tancia de estos temas para el comercio de los
productos agropecuar ios y los al imentos, será necesar io complementar los trabajos
iniciados para lograr una adecuada dotación de recur sos humanos y tecnológicos a los
órganos de los Países Miembros y en la propia Secretaría General , no sólo para completar
los esfuerzos en las áreas por cubr ir, s ino para emprender opor tunamente el trabajo
constante de actual ización que requiere una eficaz actuación comunitar ia en esta mater ia.

En lo concerniente a los Grupos Ad Hoc por Cadenas Agrícolas – Agroindustr ia les , la
metodología de concer tación ha demostrado ser del mayor interés de los actores del
proceso de integración, y un elemento muy eficaz para identi ficar los problemas
específicos y encontrar soluciones prácticas. Así , se han establecido Grupos Ad Hoc (por
Resoluciones de la Secretaría o Decis iones de la Comisión) de las más relevantes cadenas
productivas agrícolas – agroindustr iales de la Subregión como Azúcar, Cereales Forrajeros
– Alimentos Balanceados – Avicultura – Porcicultura, Arroz10, Café, Cereales de Consumo
Humano, Oleaginosas11, de las que se han obtenido impor tantes recomendaciones para
perfeccionar el proceso de integración en aspectos específicos, y para la solución de pro-
blemas en el comercio de esos productos, así como las bases para el estudio y ejecución
de programas de competit iv idad y complementación productiva. Las reuniones de dichos
grupos, con representantes públ icos y pr ivados, han ser vido para fomentar el conocimien-
to e intercambio entre los pr incipales actores de los países andinos en esos aspectos. En
total , se l levaron a cabo alrededor de 20 reuniones subregionales de tales Grupos.

La normativa comunitar ia (Decisión 471) señala que los Grupos establecidos en esta
modalidad tengan un hor izonte temporal definido con base en los mandatos que le
correspondan a cada uno, mientras que algunos de estos Grupos han solicitado su
constitución de manera permanente .

Sin embargo, sobre todo durante el últ imo año, han aumentado considerablemente las
dificultades de concer tar las convocator ias a las reuniones de los Grupos; las razones de
mayor peso perecen haber sido las restr icciones en la disponibi l idad presupuestar ia para
gastos de viaje y la complicación de las agendas  y tareas nacionales de los Países
Miembros.
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Por otra par te , la mayor amenaza que pudiera surgir para continuar con esta polít ica de
relacionar directamente los actores vinculados a procesos productivos y comerciales
específicos, sería que sus recomendaciones no tuvieran receptividad en los órganos
decisor ios de la integración, lo que frustraría la toma de iniciativas y mermaría el al iciente
a la concer tación.

Un aspecto que no puede descuidar se se refiere a la representatividad de los actores
nacionales que par ticipan de la concer tación en los Grupos establecidos y en los que
estuvieran por establecer se . Par t icularmente debe prever se el  establecimiento de
modalidades de representación para los productores agropecuar ios con menores recur sos
financieros y capacidad técnica para par ticipar en los Grupos.

Esta polít ica debe continuar se de manera sistemática, apuntando a la concer tación para la
solución de problemas específicos de cada cadena productiva, ubicando recur sos para
v iab i l i zar  las  reuniones y dando e l  t r atamiento per t inente y opor tuno de sus
recomendaciones en los órganos correspondientes del Sistema de Integración.

Por últ imo, es impor tante señalar en el aspecto institucional , que durante los últ imos cinco
años se efectuaron 3 reuniones de la Comisión Ampliada con los Ministros de Agr icultura,
4 reuniones del Consejo de Ministros de Agr icultura de la Comunidad Andina, y 16
reuniones del Comité Andino Agropecuar io en el cual se representan los Países Miembros
por intermedio de los Viceministros de Agr icultura.

Un aspecto sustancial para avanzar hacia la conformación del Mercado Común Andino es
contar con un Arancel Externo Común (AEC). En el Grupo Andino éste fue adoptado, por
medio de la Decisión 370 de la Comisión, el 26 de noviembre de 1994, después de dos
años de intensa negociación. La Decisión fue suscr ita por todos los países excepto Perú,
que hasta la fecha se mantiene al margen de los compromisos en esta mater ia, aunque en
la reunión del Consejo Presidencial Andino real izada en Santa Cruz, en enero del presente
año, asumió el compromiso de adoptar la nueva estructura del AEC actualmente en
negociación.

Su puesta en vigencia, el 1º de febrero de 1995, permitió configurar una Unión Aduanera,
que implica la existencia de una Zona de Libre Comercio entre los países miembros y un
arancel externo común para las impor taciones procedentes de terceros.
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El mecanismo cuenta con una estructura escalonada de 4 niveles básicos de 5%, 10%, 15%
y 20% (Anexo 1 de la Decisión 370) y con una ser ie de modalidades de difer imiento
arancelar io, que permiten a los países apar tar se de la estructura básica mediante reglas
establecidas en la misma Decisión.

Bolivia, en su condición de país mediterráneo, aplica dos niveles (Anexo 1); Ecuador puede
apar tar se en cinco puntos respecto a la estructura básica para un grupo de 900
subpar tidas (Anexo 2). Existe una Lista de Ceros (arancel 0%) para 34 subpar tidas (Anexo
3) y una Lista de Excepciones que se desmontaría gradualmente (Anexo 4), así como una
Nómina de Bienes No Producidos, subpar tidas para las cuales los países pueden reducir el
arancel hasta 0%, en tanto se trate de mater ias pr imas o bienes de capital (Resoluciones
492 y 520 de la Secretaría General) .

Tras seis años de efectiva apl icación del AEC , el propósito de profundizar el proceso de
integración andino mediante la construcción de un Mercado Común a más tardar el 31 de
diciembre de 2005, ha planteado la necesidad de efectuar un ajuste en mater ia arancelar ia
comunitar ia , teniendo en cuenta que , en un escenar io de profundización de las relaciones
comerciales entre los socios y con terceros países, las imperfecciones del AEC podrían
comprometer el óptimo desempeño del mecanismo y l imitar un adecuado desarrol lo de
las corr ientes comerciales al inter ior de la subregión y de ésta con el mundo, menosca-
bando los propósitos fundamentales del mismo en la configuración del mercado ampliado
andino.

En tal sentido, en la XII I Reunión del Consejo Presidencial Andino, en junio del 2001, los
jefes de Estado dieron un mandato puntual para desarrollar un programa de trabajo
conducente al efectivo y pleno funcionamiento de la Unión Aduanera mediante la adopción
de un nuevo AEC .

En la Declaración de Santa Cruz de la Sierra, suscr ita el 30 de enero de 2002, los
presidentes andinos dispusieron que Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela apliquen,
"a más tardar, el 31 de diciembre de 2003, un Arancel Externo Común". Precisaron que "la
estructura del Arancel Externo Común será de cuatro niveles: 0, 5, 10 y 20. Bolivia no
aplicará el nivel de 20".

Igualmente , adoptaron otros acuerdos para perfeccionar la Unión Aduanera, como la
armonización de los regímenes de perfeccionamiento activo y de los regímenes especiales
para el comercio intrasubregional , entre otros.

Los beneficios de la conformación de una unión aduanera son ampliamente reconocidos y,
en el caso de la Comunidad Andina, es previsible que éstos se repliquen. Todos el los se
resumen en lo que podría denominar se una "ganancia de hor izonte" para la actuación de
los diferentes agentes, pr ivados o públicos, en el circuito económico de los países
integrantes: a) la Unión Aduanera significa la existencia de un mayor tamaño del mercado
para el comercio y los proyectos de inver sión; b) un AEC, por su condición de comunitar io,
favorece la estabil idad de mediano plazo; c) se establece de manera directa una mayor
discipl ina en la administración del arancel ; d) la reducción o el iminación de diferencias
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arancelar ias entre los países socios genera condiciones de competencia más equitativas
para el comercio entre el los; e) mejora sustancialmente la aplicación de una polít ica
comercial conjunta en las negociaciones con terceros; f) favorece la credibi l idad económica
y polít ica de los Países Miembros; y g) se faci l ita la aplicación de otras normas de índole
que se relacionan con la polít ica arancelar ia.

Para la definición del Arancel Externo Común la Secretaría General , en concordancia con
los mandatos de Santa Cruz de la Sierra, presentó unas bases de propuesta que incluyen
las tareas relat ivas a la estr uctura, regímenes aduaneros especia les , di fer imientos,
administración del arancel y franjas de precios.

La Comisión y el Consejo Andino de Cancil leres han acordado aprobar el Arancel Externo
Común a más tardar el 15 de octubre de 2002. Al efecto, la Secretaría General preparó
los documentos de trabajo para el anál is is y posibles soluciones en los diferentes temas de
la normativa, en tanto que en lo relativo a la estructura se está a la espera de la entrega
de las Listas de todos los Países Miembros.

Una vez entregadas las L istas será necesar io profundizar en los tr abajos técnicos para
presentar a la próxima Comis ión el  estado de s i tuación que permita tomar las deci-
s iones pol í t icas , ya sea de or ientac ión a los gr upos técnicos o de aprobación de la
estr uctura arancelar ia , con el  objet ivo de poder contar con esta her ramienta fundamen-
ta l , antes del  15 de octubre de 2002, para consol idar la Unión Aduanera y e l  Mercado
Común Andino.

b.  Libre circulación de los servicios

Hacia inicios de 1997, ante los claros avances registrados en la construcción del espacio
económico andino, fue necesario introducir nuevos cambios al Acuerdo de Car tagena en lo pro-
gramático. El Consejo Presidencial Andino así lo dispuso en su reunión realizada en Sucre,
Bolivia, en abril de 1997. Las Directrices Presidenciales fueron recogidas por el Consejo Andino
de Ministros de Relaciones Exteriores, quienes adoptaron el Protocolo de Sucre en junio de
dicho año, reunidos en Quito, Ecuador.

Dicho Protocolo incorpora al Acuerdo de Car tagena un nuevo Capítulo sobre la Liberación
del Comercio Intrasubregional de Ser vicios. Al respecto, el Consejo Presidencial demandó que
la Comisión, en el muy cor to plazo, debía aprobar un marco general de principios y normas
para el logro de dicho objetivo, lo cual finalmente se instrumentó mediante la Decisión 439
relativa al "Marco General de Principios y Normas para la Liberalización del Comercio de
Ser vicios en la Comunidad Andina", aprobada en junio de 1998.

Desde el inicio, el énfasis de la integración andina fue esencialmente orientado hacia lo
comercial y en este contexto la reglamentación de los servicios de transporte , sopor te del
intercambio de bienes, se convir tió en un aspecto prior itar io del proceso de integración
subregional, existiendo regulaciones para el modo carretero, que en la década de los 90 fue
objeto de diversas actualizaciones y reformulaciones, y que incluyó la adopción de Decisiones
sobre el Sistema Andino de Carreteras que comprende el establecimiento de los pasos de
frontera habilitados para la circulación de vehículos entre los Países Miembros.
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Paralelamente con dichos cambios económicos de aper tura y l iberal ización adoptados por
los Países Miembros, se acordaron polít icas y decisiones en transpor te aéreo y marít imo,
que permitieron l iberal izar dichos ser vicios entre los Países Miembros.

El tema cobra impor tancia polít ica a par tir de la Pr imera Cumbre Sudamer icana efectuada
el año 2000, con la adopción de la Iniciativa para la Integración de la Infraestructura
Regional Suramer icana (I IRSA), por la cual se encargó la preparación de la formulación y la
ejecución de los proyectos de integración f ís ica al BID, la CAF y FONPLATA, y se
encomienda a los Ministros de Transpor te , Telecomunicaciones y Energía de la región que
evalúen y decidan su ejecución. A nivel andino, la Secretaría General está par ticipando y
dando apoyo a dichos organismos y a las autor idades nacionales en lo que al marco
regulator io y armonización de polít icas se refiere .

En cuanto al transpor te , a par tir de agosto de 1997, la Secretaría General ha desarrollado
las siguientes actividades:

Con relación al Transporte Acuático , se ha velado por la aplicación de las normas
comunitar ias que regulan el transpor te acuático y las polít icas para el desarrollo de la
mar ina mercante  de los Países Miembros  (Decisiones 28812, 31413, 39014 y Resolución
422), que el iminaron la reser va de carga y propiciaron una mayor ofer ta de bodega  para
el comercio andino, así como la aplicación comunitar ia del pr incipio de reciprocidad frente
a terceros países que incurran en acciones discr iminator ias contra empresas andinas.

En desarrollo de ese marco normativo, se han elaborado proyectos de normas comunitar ias
sobre f letamento a casco desnudo y arrendamiento financiero de buques a ser uti l izados
por empresas navieras de la subregión, a fin de otorgar faci l idades para la adquisición de
buques mediante ese mecanismo financiero, el cual no logró su aceptación pese a los
trabajos desplegados, fundamentalmente por razones de índole fiscal y tr ibutar io de los
Países Miembros.

Adicionalmente , se propuso una norma sobre la creación de un registro comunitar io
(Registro Andino de Buques), que permitiera a las Mar inas Mercantes de la subregión
competir con buques matr iculados en "Registros Abier tos". Durante su anál is is al  inter ior
de los países no se pudo lograr el consenso necesar io para su aprobación. Por lo tanto,
ésta quedó sustituida por la alternativa de creación de un segundo registro de buques en
Bolivia, que ofrezca las mismas condiciones fiscales, tr ibutar ias y laborales que las que
actualmente ofrecen los países que mantienen "Registros Abier tos".

También se trabajó el tema de las Garantías Marít imas (Hipoteca Naval y Pr ivi legios
Marít imos) y Embargo Preventivo de Buques, aprobada como Decisión 487 en diciembre
de 2000, para promover y for talecer las Mar inas Mercantes de la subregión, con una
legislación moderna sobre esta mater ia, a fin de disponer de un marco normativo
comunitar io que ofrezca las garantías adecuadas a las inver siones que se real icen en el
transpor te acuático.
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Se ha retomado a nivel andino el tema por tuar io con la organización y real ización de tres
Coloquios Por tuar ios Andinos , inc luyendo uno f luv ia l , con cuyas conclus iones y
recomendaciones se ha obtenido un estado de situación de la actividad por tuar ia
subregional , incluyendo el estado de modernización y pr ivatización de sus puer tos,
identificando los pr incipales problemas de los puer tos de la subregión, con miras a
determinar si las polít icas adoptadas están coadyuvando a la competit ividad del comercio
intra y extra-subregional y evaluar su repercusión en el proceso de integración andino.

En esta mater ia, se adoptó un Plan Estratégico del Comité Andino de Autor idades de
Transpor te Acuático (CAATA) 2001-2005, para cuyo desarrollo cada autor idad nacional
competente de transpor te acuático ha tomado la responsabil idad de su coordinación, en
temas específicos como: armonización de los aspectos operativos sobre el sector acuático;
evaluación del cumpl imiento de los convenios internacionales marít imo-por tuar ios;
establecimiento de un banco de datos de transpor te acuático y de la actividad por tuar ia;
elaboración de un estudio para el cumplimiento de las Decisiones 288 y 314, que permita
la par ticipación preferente de la mar ina mercante de los Países Miembros en el comercio
intrasubregional y en un marco de competit ividad; y el establecimiento de un registro de
fletes marít imos.

Asimismo, el Plan Estratégico incluye la definición de una posición común frente a la
negociación que deben adelantar los Países Miembros con respecto a los compromisos
asumidos en foros internacionales, iniciándose con la OMC y ALCA; y, durante 2002 se
organizó un Seminar io conjuntamente con la Asociación de Derecho Marít imo del Perú y
el CAATA para iniciar el anál is is de un anteproyecto de convenio marít imo internacional
que sustituya las diver sas normas adoptadas durante el Siglo XX, con la final idad de tener
un solo instrumento marít imo internacional , preparado por la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercanti l Internacional (UNCITRAL) y el Comité Marít imo
Internacional (CMI). El lo permitió establecer una posición conjunta andina para la pr imera
reunión de discusión a nivel internacional sobre el tema en Nueva York, la cual fue
presentada por la Secretaría General por encargo del CAATA.

Respecto al trasporte aéreo , se hizo una "Evaluación Global del Proceso de Integración del
Transpor te Aéreo Subregional" , por medio de una consultoría externa entre el año 1999 y
2000, el cual tuvo la activa par ticipación de las autor idades nacionales y ha permitido
elaborar un documento comunitar io de diagnóstico de la actividad aérea de cada uno de
los Países Miembros.

Las conclusiones y recomendaciones del refer ido estudio han permitido concordar en el
seno del Comité Andino de Autor idades Aeronáuticas (CAAA) la adopción de var ias
acciones consensuadas en  favor de esa actividad, así como iniciar y proseguir  los trabajos
de unificación y modernización de la normativa comunitar ia vigente para regular el
transpor te aéreo (Decisiones 29715, 32016, 36017 y 3618 ) que incluirá un capítulo sobre
prevención o corrección de las distor siones por competencia desleal .
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Se ha venido par ticipando activamente en las reuniones de la Comisión Latinoamer icana
de Aviación Civi l (CLAC), a efectos de no duplicar esfuerzos de los Países Miembros de la
Comunidad Andina. En este contexto, se está haciendo un anál is is de las recomendaciones
y resoluciones técnicas de la CLAC que , previa recomendación del CAAA, permitan ser
adoptadas como normas comunitar ias.

Teniendo en cuenta las grandes dificultades que existen en las fronteras para dar un
verdadero cumplimiento a las normas andinas que permitan la circulación de los vehículos
para hacer más competit ivo y eficiente el desarrollo del comercio intrarregional , la
Secretaría General ha velado por la aplicación de las normas que regulan el Transporte
Terrestre de mercancías por carretera. En este sentido, en el cumplimiento de esta función,
se han efectuado var ios procesos de incumplimiento que han motivado el pronunciamien-
to del Tr ibunal de Justicia de la Comunidad Andina.

Se promovió la Creación del Comité Andino de Autor idades de Transpor te Terrestre
(CAATT, Decisión 434), para tener el foro adecuado para anal izar dicha problemática y
procurar avanzar con las directr ices de la integración en la mater ia. En tal sentido, se
destaca el desarrollo normativo de la Decisión 399 relativa al "Transpor te Internacional de
Mercancías por Carretera", para asegurar la eficiencia del ser vicio, en lo concerniente a la
adopción de una Norma Comunitar ia que establece las Infracciones y el Régimen de
Sanciones para los Transpor tistas Autor izados (Decisión 467); y la emisión de las
Resoluciones 272 relativa a los Cr iter ios para Cali ficar la Idoneidad del Transpor tista,
Determinar la Capacidad Mínima Uti l en Vehículos Propios y Vinculados, y Establecer los
Requisitos del Contrato de Vinculación, y 300 referente al Reglamento de la Decisión 399.

Asimismo, se está trabajando un proyecto de norma comunitar ia que regule el transpor te
internacional de mercancías pel igrosas por carretera, en desarrol lo de la Segunda
Disposición Transitor ia de la Decisión 399. Además, se encuentra en su etapa final de
revisión un conjunto de proyectos de normas comunitar ias que , al igual que la Decisión
399, desarrolle las disposiciones de la Decisión 398 relativa al Transpor te Internacional de
Pasajeros por Carretera.

Otro impor tante logro fue la adopción de la Decisión 491 "Reglamento Técnico Andino
sobre Límites de Pesos y Dimensiones de los Vehículos", destinados al Transpor te
Internacional de Pasajeros y Mercancías por Carretera, a fin de dar máxima segur idad y
eficiencia en la prestación del ser vicio y preser var el patr imonio vial de los Países
Miembros.

Finalmente , es impor tante destacar que se está trabajando en la propuesta de una Polít ica
Común de Transpor te Terrestre de los Países Miembros, que promueva la reformulación y
desar rol lo armonizado del sector en sus di ferentes ámbitos jur íd icos , técnicos y
administrativos, a fin de garantizar las condiciones de competit ividad entre los Países
Miembros y de éstos con terceros, a par tir de los resultados del Estudio sobre Transpor te
Terrestre financiado por la CAF a pedido de  la Secretaría General.

Antes de 1997, el tratamiento dado a las Fronteras fue marginal dentro de la polít ica comu-
nitar ia, y tan sólo se refería a los pasos de frontera por donde circulaban las mercancías y
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los vehículos del transpor te de carga internacional . Entre 1998 y 1999, la Secretaría
General organizó diver sos foros en cada una de las fronteras para precisar los problemas
que las caracter izaban y establecer las pr ior idades que le permitieron proponer, tanto en
las reuniones de canci l leres, como presidenciales, las or ientaciones de polít ica necesar ias
para abocar integralmente el tema.

La Secretaría General preparó los documentos que permitió a los Ministros de Relaciones
Exter iores, previo anál is is real izado por un Grupo de Trabajo de Alto Nivel convocado por
los mismos Cancil leres, adoptar la "Polít ica Comunitar ia para la Integración y el Desarrollo
Fronter izo" (Decisión 459). Esta Decisión, aprobada en 1999 en Car tagena de Indias,
estableció por pr imera vez en el proceso de integración regional l ineamientos de polít ica
común sobre el tema e institucionalizó el Grupo de Trabajo de Alto Nivel para la
Integración y Desarrollo Fronter izo, que se ha venido reuniendo per iódicamente en las
fronteras o en las capitales de los Países Miembros por seis veces consecutivas.

En desarrollo de sus actividades, el Grupo formuló, conjuntamente con el apoyo de la
Secretaría General , un proyecto de Decisión sobre "Zonas de Integración Fronter iza en la
Comunidad Andina" (ZIF, aprobada como Decisión 501 por los Cancil leres en el año 2001),
por medio de la cual los Países Miembros se comprometen, por pares de países con
frontera común, a definir escenar ios pr ior itar ios para una actuación conjunta y concer tada,
or ientada a alcanzar metas de desarrollo, que se reflejen en una mejora sustantiva de las
condiciones de vida de las poblaciones fronter izas y en un for talecimiento de la integración
bilateral y comunitar ia. A la fecha se vienen trabajando nacional y binacionalmente en la
definición de las pr imeras ZIF.

Adicionalmente , se adoptó la Decisión sobre "Centros Binacionales de Atención en
Frontera en la Comunidad Andina" (CEBAF, Decisión 502, también en el año 2001), que
establece un marco comunitar io para los pasos de frontera terrestre , que permite adaptar
o construir instalaciones destinadas al funcionamiento de sistemas integrados de gestión y
control para faci l itar y hacer más eficiente la circulación de vehículos, comercio y per sonas.
Al respecto, algunos pares de países, con el apoyo de la Secretaría General , ya están
real izando los estudios o las gestiones conjuntas que permitirán construir los pr imeros
CEBAF en la subregión.

Finalmente , otro logro en esta mater ia es la creación del Banco de Proyectos de
Integración y Desarrollo Fronter izo de la Comunidad Andina (BPIF), que había sido
recomendado en la XII Reunión del Consejo Presidencial Andino (junio 2001) y el cual
constituye una impor tante herramienta para impulsar la real ización de proyectos de
integración y desarrollo fronter izo, a través de una labor que , más al lá de la identificación
y evaluación de los mismos, permitirá organizar y concentrar una demanda en proyectos
pr ior itar ios, así como canalizar los para la obtención de fuentes de cooperación técnica y
de financiamiento con miras a su concreción en términos razonables.

En desarrollo de los Mandatos Presidenciales de Sucre y Guayaquil de avanzar hacia la
Liberalización General del Comercio de Servicios , el 10  de junio de 1998 se adoptó la
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Decisión 439, mediante la cual se definió el marco general para la l iberal ización de todo el
univer so de ser vicios, con exclusión de los ser vicios de transpor te aéreo.

De conformidad con la norma señalada, el proceso de l iberal ización se desarrolla a par tir
de la identificación y poster ior el iminación gradual de las medidas restr ictivas al comercio
de ser vicios, entendiendo por tales las que afectan los pr incipios de acceso a mercados y
trato nacional , y avances en los temas de circulación de per sonas y reconocimiento de
títulos, estrechamente vinculados al comercio de ser vicios.

El pr imer paso significativo para el cumplimiento del mencionado objetivo fue la adopción
del inventar io de medidas restr ictivas que afectan el acceso a mercados y el trato nacional
en el Comercio de Ser vicios, el 29 de octubre de 2001, mediante la Decisión 51019.

En relación con el sector Turismo , se adoptó la Decisión 463 que prevé la l iberal ización
del respectivo comercio, la el iminación de obstáculos al f lujo turíst ico en la subregión y el
desarrollo de proyectos turíst icos de interés comunitar io.

El Comité Andino de Autor idades de Tur ismo (CAATUR) ha identificado y trabajado en
var ios proyectos, de conformidad con lo dispuesto en la Decisión 463, de los cuales se
destacan los siguientes: a) mejoramiento de estadísticas, que incluye producción y
recopilación de estadística básica y desarrollo de la cuenta satélite de tur ismo; b) en la ac-
tualidad se trabaja en la adopción de un Proyecto de Decisión para la armonización del
marco jurídico para el tur ismo en los Países Miembros; c) se encuentra en elaboración un
inventar io de los obstáculos al f lujo turístico, con el objetivo de trabajar en una poster ior
eliminación de dichos obstáculos; d) declaración del Día del Tur ismo Andino y como par te
de la celebración de éste , por dos años consecutivos se ha l levado a cabo una gira
per iodística por la Subregión; e) establecimiento de las Rutas Vir tuales Turísticas Andinas en
la web de la Secretaría General; f) celebración de un convenio de cooperación con
International Student Travel Corporation (ISTC), para el desarrollo de proyectos de
desarrollo del tur ismo juvenil ; g) en proceso se encuentra la adopción de un Cer tificado de
Sostenibil idad Turística.

En este tema es impor tante mencionar que mediante la Decisión 498 se consagra el 24 de
mayo de cada año como el "Día del Tur ismo Andino", lo que significa un impor tante
reconocimiento al tur ismo como una actividad estratégica para el desarrollo de los Países
Miembros de la Comunidad Andina que contr ibuye a la defensa y promoción de la
identidad, de los valores y de los derechos e intereses comunes, además de ser vir como
instrumento de educación y promoción de la Comunidad Andina.

Respecto de los ser vicios profesionales, y en desarrollo  de lo dispuesto por el ar tículo 13
de la Decis ión 439, se han real izado dos reuniones de autor idades y exper tos
gubernamentales para la elaboración de una propuesta de Decisión sobre reconocimiento
de títulos profesionales, autor izaciones y l icencias.
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En el tema del Comercio Electrónico y Sociedad de la Información, con el apoyo de la UNC-
TAD, se realizó un estudio sobre comercio electrónico en los Países Miembros de la Comunidad
Andina. Asimismo, con el apoyo de la agencia InfoDev, del Banco Mundial se realizó un seminario
que permitió recoger inquietudes de representantes tanto del sector público como del sector
privado y motivar la creación del Foro Andino sobre comercio electrónico, a realizarse
semestralmente.

En este momento se prepara un proyecto de Decisión para definir una política comunitaria
sobre la materia.

El tema de las Telecomunicaciones es, entre los sectores de servicios, el que más profundos
avances ha tenido en materia de liberalización. El proceso se inició con la adopción, en mayo
de 1999, de la Decisión 462, por medio de la cual se regula el Proceso de Integración y
Liberalización del Comercio de Servicios de Telecomunicaciones en la Comunidad Andina.

A par tir del primero de enero del año en curso y en vir tud de lo dispuesto por la mencionada
Decisión, todos los ser vicios de telecomunicaciones han quedado liberalizados entre los países
miembros de la Comunidad Andina.

Asimismo, el Comité Andino de Autoridades de Telecomunicaciones (CAATEL), en su XIV
Reunión Extraordinar ia, celebrada en marzo de año 2001 en Lima, Perú, aprobó el Plan
Estratégico de desarrollo andino de las telecomunicaciones, mediante Resolución CAATEL
XIV EX-59, para or ientar la gestión del CAATEL y la de sus Grupos de Trabajo a la visión
de la Comunidad Andina, bajo el enfoque de cooperación mutua y apoyo al desarrollo
integral de la Región.

En mayo del año 2002, las empresas Andesat S.A. EMA  de la Comunidad Andina y Star
One de Brasi l confirmaron la suscr ipción del Acuerdo con Alcatel y Ar ianespace de Francia
para el inicio de la fabr icación del pr imer satél ite andino, el Simón Bolívar 1, con un
financiamiento del BNPP Par ibas de 122 MM de dólares. El lanzamiento y la puesta en
órbita geoestacionar ia, en la posición 67° Oeste , está prevista para el cuar to tr imestre del
año 2004.

Dicho satél ite consta de 44 transpondedores que cubr irán en banda Ku, desde Flor ida
(USA), hasta la Patagonia chi lena y Argentina. Un transpondedor será de uso exclusivo de
la Comunidad Andina, para desarrollar proyectos de interés comunitar io, cohesionar social
y culturalmente a los Países Miembros, for talecer las comunicaciones con el resto de
naciones y profundizar la integración económica.

El Centro de Control Técnico del Sistema Satel ital Andino Simón Bolívar se establecerá en
Venezuela, bajo la responsabil idad de la empresa Bolivar sat, desde donde se podrá ejercer
no solamente las funciones de control , s ino de entrenamiento y capacitación de
profesionales andinos.
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Algunas actividades que ha identificado el CAATEL para real izar en lo sucesivo son: a)
coordinar con ASETA la real ización de un estudio para el uso coordinado del espectro
radioeléctr ico en la Comunidad Andina, dando especial atención a la definición de un
esquema para armonizar el uso del espectro radioeléctr ico en los ser vicios de PCS e IMT-
2000; b) armonización de los requisitos y procedimientos para el otorgamiento de Títulos
Habil itantes; c) apoyar la real ización de los estudios prel iminares para identificar proyec-
tos comunitar ios que permitan uti l izar la capacidad satel ital del Sistema Simón Bolívar y
defin ic iones comunes de los Ser v ic ios de Telecomunicac iones ; y  establecer las
coordinaciones andinas en el marco de la Conferencia de Ministros de Transpor te ,
Comunicaciones y Obras Públicas de Amér ica del Sur, para definir las opciones de
interconexión y la definición de proyectos conjuntos en el ámbito sudamer icano de
conformidad con los objetivos establecidos por la Cumbre Latinoamer icana de Brasi l ia .

Finalmente , en el ámbito de los ser vicios, se encuentra en proceso de preparación una
Decisión sobre Servicios Financieros , que permita la l iberal ización de este sector y la
armonización de medidas prudenciales y  esquemas de control y super visión bancar ia, para
garantizar una adecuada estabil idad del sistema financiero de los Países Miembros.

c.  Libre Circulación de Capitales

Para lograr la l ibre circulación de capitales se requiere avanzar hacia la el iminación de las
medidas que restr ingen su movimiento, armonizar las normas de regulación bancar ia y
financiera y adoptar sistemas de cooperación entre las Bolsas de Valores de los países
miembros, entre otras medidas.

Al respecto, es impor tante señalar que en esta mater ia las polít icas vigentes en los Países
Miembros denotan una aper tura impor tante , lo cual implica la existencia de amplios grados
de l iberal ización en el mercado de capitales en la subregión. Se advier te , por tanto, una
convergencia "espontánea" de las normativas nacionales, a raíz del amplio proceso de
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l iberal ización de  las economías andinas y del reconocimiento general de la impor tancia
que ha adquir ido la inver sión extranjera directa en el f lujo neto de capitales hacia los
países.

En mater ia de inver siones, sin embargo, la Secretaría General ha dedicado esfuerzos para
revisar la normativa comunitar ia para regular la inver sión extranjera y ha concentrado su
atención a procurar, en una pr imera fase , un nivel de protección y promoción de
inver siones homogéneo para los inver sionistas subregionales basado en un trato nacional
ir restr icto, que actualmente no se alcanza plenamente en elementos sustantivos como
acceso al mercado (preestablecimiento), impuestos, y movimiento laboral asociado20. La
Comisión, en junio de 2002, apoyó este planteamiento y los exper tos deberán examinar el
tema en el segundo semestre .

Paralelamente , se ha adoptado un Régimen Común de Propiedad Industr ial (Decisión 486)
para garantizar que , a través de una mayor protección a los titulares de estos derechos, se
garantice un mayor f lujo de inver sión. De otra par te , se cuenta con disposiciones para
evitar la doble tr ibutación y reglamentar el establecimiento de empresas multinacionales
andinas.

Dentro del campo financiero están muy avanzados los trabajos desarrollados por la CAF y
apoyados por la Secretaría General , para alcanzar la armonización de normas prudenciales
básicas en el sector bancar io, que deberán recibir la or ientación del Consejo Asesor de
Ministros de Hacienda y Bancos Centrales en un futuro próximo para definir su alcance .
Sobre este punto la Secretaría General ha expresado su punto de vista por una
armonización sustancial21. En este mismo campo y con el propósito de faci l itar la
conformación de un mercado financiero integrado a nivel andino, la Secretaría General ha
propuesto la armonización gradual de los esquemas de seguros de depósitos nacionales y
la creación de un mecanismo comunitar io que permita for talecer a éstos22.

La Secretaría General ha definido como una de sus tres pr incipales l íneas de acción para
el cor to y mediano plazo el anál is is de la polít ica de cooperación financiera andina, que es
sin duda una de las áreas más exitosas dentro del proceso de integración. En el año 2000
la Secretaría General ya real izó algunos trabajos en esta l ínea23.

El objetivo final es hacer que la cooperación financiera andina sea plenamente funcional a
los objetivos de la integración andina (desarrollo equil ibrado y armónico entre los Países
Miembros y una distr ibución equitativa de los beneficios der ivados del proceso de
integración24); que se constituya en un instrumento eficaz, y posiblemente el más
impor tante , para el trato preferencial de Bolivia y Ecuador ; y, lograr optimizar el grado de
coordinación de las instituciones financieras andinas.
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22 SG/di 349/Rev. 1, Proyecto de los Seguros de Depósitos de los Países Andinos: Evaluación,Recomendaciones y Estudio sobre la 
creación de un mecanismo de reaseguro, marzo/2002.
23 SG/di 251/Rev. 2 oct 2000
24Ar t. 1 y 2nd del Acuerdi de Car tagena



Es también la percepción de la Secretaría General que existe una demanda y un potencial
de instrumentos financieros comunitar ios para captar y promover el ahorro interno. En
par ticular deberá estudiar se  la promoción del ahorro interno, vía la colocación de papeles
que emita la CAF (en divisas y de relativamente baja denominación), en los mercados de
valores nacionales. En l íneas generales este proyecto va en consonancia con los pedidos de
las bolsas de valores de la región25 y de las autor idades reguladoras de los mercados de
valores26. La Secretaría General ha interesado a CEPAL y ha tenido conver saciones con la
propia CAF al respecto.

El desarrollo de estas iniciativas se especifican en el marco de las acciones del Consejo
Asesor de Ministros de Hacienda o Finanzas, Bancos Centrales y organismos de planeación,
por estar íntimamente vinculadas con las tareas de dicho órgano.

d.  Libre Circulación de Personas

En lo concerniente a la Libre Circulación de Personas la Secretaría General ha verificado que lo
dispuesto mediante la Decisión 503, respecto a la circulación entre Bolivia, Colombia, Ecuador y
Perú de turistas nacionales de los Países Miembros, por tando su documento de identificación, se
encuentra en plena aplicación. A fin de reforzar la operatividad de esta Decisión, la Secretaría
General también contribuyó a la realización de la Primera Reunión de Autoridades Nacionales
de Identificación del área andina, la cual se llevó a cabo en Lima, del 12 al 14 de junio último.

En la perspectiva de la conformación del Mercado Común, los países andinos tienen previsto otra
serie de acciones destinadas a crear las condiciones necesarias para la libre movilización de
turistas en la subregión, como la simplificación y reducción de formalidades policiales y -
aduaneras, la adopción de medidas para la generación de seguridad y confianza mutua, entre
otras.

De otro lado, la Secretaría General presentó a consideración de la Sexta Reunión del Comité
Andino de Autoridades de Migración, realizada los días 11 y 12 de abril de 2002 en Lima, tres
documentos relativos a armonización migratoria, en lo concerniente a un marco general para
facilitar el tránsito de personas naturales nacionales o residentes de los Países Miembros, con
miras a lograr el establecimiento del derecho de residencia (inmigración permanente) a nivel
comunitario; a la exención de visas para ar tistas, depor tistas, profesores, periodistas en viajes de
cor ta duración entre los Países Miembros; y al tratamiento migratorio más favorable a los inver-
sionistas andinos. Las delegaciones de los Países Miembros se pronunciarán sobre dichos docu-
mentos en  la próxima reunión del Consejo.

Adicionalmente, se adoptó la Decisión 504 mediante la cual se creó el Pasapor te Andino y las
características técnicas específicas mínimas de nomenclatura y seguridad del Pasapor te Andino
(Decisión 525), así como un sistema de Ventanillas de entrada en aeropuer tos para los nacionales
y extranjeros residentes en los Países Miembros de la Comunidad Andina (Decisión 526).
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26 En la IV Reunión de las Autoridades Reguladoras del Mercado de Valores de la Comunidad Andina, celebrada en Bogotá los días 17 y 
18 de mayo /01, entre otras conclusiones se llegó a definir que se estudiará "conjuntamente con las autoridades respectivas de cada país, 
la viabilidad de desarrollar el mercado de renta fija pública regional."



Existen además, desde la década del setenta, algunas normas que regulan cier tos aspectos de
la circulación de personas, como los instrumentos andinos de Migración Laboral (Decisión
116), que está reser vada a los trabajadores, y de Segur idad Social (Decisión 113).
Actualmente se está trabajando en la actualización del instrumento de Migración Laboral,
siguiendo los lineamientos aprobados por las respectivas autoridades de los Países Miembros.

Igualmente, con el propósito de que los profesionales y "mandos medios" técnicos puedan
prestar ser vicios en cualquiera de los países de la subregión, en la agenda de trabajo figura la
aprobación de una norma comunitar ia que permita el reconocimiento de títulos académicos
y de las exigencias nacionales, además de diplomas de calificación profesional.

Todo ello será complementado con el establecimiento de mecanismos que faciliten la
residencia y permitan responder a las ofer tas de trabajo en la subregión y con normas
comunes en materia laboral, previsión social, salud y seguridad en el trabajo.

e. Armonización de polít icas macroeconómicas en la CAN

Adelantar el proceso de armonización de políticas macroeconómicas es una necesidad para
garantizar condiciones favorables para el mantenimiento y expansión de las relaciones
comerciales y de inversión en el marco de la construcción del Mercado Común Andino. Ello
fue reiterado explícitamente en la reunión del Consejo Presidencial de Santa Cruz de enero
de 2002.

Un esquema de integración que carece de este tipo de programas puede sufr ir fuer tes
reveses: así, por ejemplo, drásticas alteraciones en el tipo de cambio real bilateral entre dos
países repercuten inmediatamente en corr ientes comerciales que han tomado años de esfuer-
zo generar. La armonización de políticas macroeconómicas es consecuentemente  una deman-
da de la propia dinámica del proceso de integración y una condición necesar ia para avanzar
hacia la conformación del mercado común, que es el objetivo político ya definido para el año
2005.

Por ello, la Secretaría General ha dedicado un singular esfuerzo para fomentar la armonización
de políticas macroeconómicas, a través de la creación de un proyecto (unidad) que se ha
encargado de construir y apoyar el desarrollo de un agenda. En esta labor, la Secretaría
General ha construido lazos de cooperación con organismos del SAI, como el  FLAR y la CAF,
y con otras instituciones fuera de la subregión, como el BID y la CEPAL, que han sido deter-
minantes en lo alcanzado hasta la fecha.

A nivel institucional el proceso de armonización de polít icas macroeconómicas se inició
con el mandato del IX Consejo Presidencial (abr i l de 1997) que constituyó el Consejo
Asesor conformado por los Ministros de Economía, Presidentes o Gerentes de los Bancos
Centrales y los responsables de planeación económica, a quienes se les dio el encargo de
desarrollar una agenda de trabajo en esta área. Desde marzo de 1998 hasta junio del 2001,
el Consejo Asesor ha tenido cinco reuniones ordinar ias, en la cuales se han real izado
significativos progresos.

Con ocasión de su II Reunión (octubre de 1998), el Consejo Asesor definió su interés en tra-
bajar en la definición de ".. .cr iter ios de convergencia en las políticas macroeconómicas, en
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especial en materia de política monetar ia, cambiara, fiscal y de crédito público.." y ya en su
siguiente reunión (mayo de 1999) adoptó el pr imer cr iter io de convergencia en materia de
inflación que consiste en alcanzar gradualmente tasas de inflación anuales de un dígito.

Hay que tomar en cuenta la impor tancia de la meta anter ior, puesto que la inf lación viene
a ser un resultado de la combinación de polít icas fiscales, monetar ias  y cambiar ias, y por
tanto el compromiso de una inf lación moderada supone de alguna manera una or ientación
para desarrollar una polít ica económica equil ibrada.

Dado el grado de integración comercial alcanzado27 se torna imprescindible promover la
estabi l idad macroeconómica de la subregión, a fin de l imitar e l  impacto de los
desequil ibr ios de un país hacia otro. De ahí que el Consejo Asesor de Ministros de
Hacienda declaró en mayo de 1999 que "la estabil idad económica de un país es de interés
comunitar io para mantener la cohesión y coherencia del proyecto de integración"28.

En su IV Reunión (junio de 2000), el refer ido Consejo Asesor se comprometió a adoptar
un segundo cr iter io de convergencia en mater ia fiscal . Esto últ imo sucedió en la V Reunión
(junio de 2001) cuando aprobó: a) que a par tir del año 2002, el déficit del sector público
no financiero no excederá del 3% del PIB; y b) que el saldo de la deuda pública (externa e
interna) del sector público consolidado, no excederá del 50% del PIB al final de cada
ejercicio económico. Además perfeccionó la pr imera meta de convergencia al señalar una
fecha l ímite: 31 diciembre del 2002, para que todos los países alcancen el objetivo de tener
una inf lación anual de un dígito.
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En esta últ ima reunión, el Consejo formalizó un mecanismo de seguimiento de las metas
comunitar ias de convergencia en mater ia de inf lación y fiscal al constituir el Grupo Técnico
Permanente , que en mayo de 2002 tuvo su pr imera sesión de trabajo.

Entre los mecanismos institucionales que se han creado para desarrollar este campo, está
la Red de Diálogo Macroeconómico de la Comunidad Andina (REDIMA-CAN), que
constituye un foro informal para que los exper tos de los minister ios de economía y de los
bancos centrales discutan temas que conduzcan a  apoyar los temas de la agenda de
trabajo del Consejo Asesor. Esta red cuenta con el auspicio de la CEPAL y de la
cooperación de la Unión Europea, con quienes la Secretaría General mantiene un estrecho
grado de coordinación para su promoción y aprovechamiento. El Capítulo REDIMA–CAN
se ha reunido en dos ocasionas desde su creación: en noviembre de 2001 y mayo de 2002.

Hay que destacar que en el tema institucional está pendiente , desde mayo de 1999 cuando
la Secretaría General propuso y el Consejo Asesor aceptó, la transformación de este últ imo
en un órgano comunitar io decisor io a semejanza de la Comisión o el Consejo de
Cancil leres, pues se considera que sólo un esquema institucional más desarrollado
permit ir ía una creciente par t ic ipación de las autor idades competentes en mater ia
económica y monetar ia, lo cual será cada vez más evidente conforme se avance hacia el
mercado común.

En el campo tributario , desde 1999 la Secretaría General , con el apoyo del BID, ha venido
trabajando el tema de armonización de impuestos indirectos. El estudio final , que contiene
propuestas puntuales al respecto, ha sido entregado en el mes de junio de 2002 a las
autor idades competentes y se esperaría que los países inicien negociaciones al respecto en
el segundo semestre del año en cur so.

Otro proyecto en marcha relacionado con el campo tr ibutar io, y que prácticamente está
concluido, es la actual ización de la normativa comunitar ia para evitar la doble tr ibutación.
Está pendiente fi jar una fecha, para que se reúnan los exper tos gubernamentales sobre  la
mater ia, para pulir el correspondiente proyecto de Decisión previo a su presentación
formal a la Comisión.

Dentro del campo financiero, como se mencionó en el punto relativo a la l ibre circulación
de capitales, están muy avanzados los trabajos desarrollados por la CAF y apoyados por la
Secretaría General , para alcanzar la armonización de normas prudenciales básicas en el
sector bancar io. Asimismo, la armonización gradual de los esquemas de seguros de
depósitos nacionales y la creación de un mecanismo comunitar io que permita for talecer a
éstos; la revisión de la norma comunitar ia en mater ia de inver siones; la revisión de la
pol ít ica de cooperación financiera andina, entre el los los instrumentos financieros
comunitar ios para captar y promover el ahorro interno.

f.  El Desarrollo Estadístico en la Comunidad Andina

Las nuevas tareas y responsabil idades de la Secretaría General la obligó a reor ientar el
desarrollo estadístico de la Comunidad Andina, con la construcción de un mapa de los
requer imientos de información estadística del proceso de integración.

43



Dicho mapa se estructuró teniendo en cuenta las directr ices presidenciales y la normativa
andina vigente . Este esfuerzo coordinado entre la Secretaría General y las instituciones
especial izadas de los Países Miembros, se consolidó en diciembre de 2000, al adoptar se las
Decisiones 488 y 511 relativas al Programa Estadístico Comunitar io 2000-2004 y a la
Elaboración de las estadísticas del comercio exter ior de bienes de la Comunidad Andina y
de sus Países Miembros.

El Programa se definió a par tir de cuatro enfoques fundamentales: construir una legislación
estadística comunitar ia, for talecer la infraestructura estadística, establecer programas de
armonización estadística, y definir un marco uniforme de preceptos básicos para la
aplicación del Programa Estadístico Comunitar io.

Es claro que la Secretaría General no produce la estadística básica, por eso su or ientación
está dir igida a for talecer el aparato estadístico de cada País Miembro y cada una de sus
acciones tiene ese propósito fundamental , con miras a disponer de los datos estadísticos
que permitan formular, monitorear y evaluar las polít icas comunitar ias.

Con dicho propósito, se consideró opor tuno construir una Legis lación Estadíst ica
Comunitar ia para dar le sostenibi l idad y visibi l idad a los trabajos que desarrollaban los
ser vicios nacionales de estadística en apoyo a las polít icas comunitar ias, sobre la base de
la Constitución Polít ica de cada Estado, así como de sus leyes nacionales, además de lo
establecido en el Acuerdo de Car tagena y la normativa comunitar ia.

Sobre el for talecimiento de la capacidad e infraestructura estadística, el Programa
Estadístico Comunitar io hace énfasis en la coordinación de la actuación de los ser vicios
nacionales en los organismos internacionales, el desarrollo de normas y procedimientos
que apoyen el funcionamiento del Sistema Estadístico Comunitar io, el establecimiento de
una polít ica comunitar ia en mater ia de capacitación y recur sos humanos, así como de una
red de difusión de la información estadística comunitar ia. El lo, además de las acciones para
obtener la cooperación técnica provenientes de terceros, el desarrollo de tecnologías
modernas destinadas a hacer más confiables y rápidamente disponibles las estadísticas, y el
establecimiento de una nomenclatura de unidades terr itor iales estadísticas al inter ior de la
Comunidad Andina para la distr ibución espacial de los datos.

La armonización estadística está presente en todas las acciones estadísticas comunitar ias.
Par te de el las son establecidas por Decisiones y Resoluciones de la Secretaría General de
la Comunidad Andina y otras por Planes de Acción Comunitar ios, dependiendo del grado
de desarrollo relativo de los países. El propósito es que los Planes Estadísticos se
convier tan con el t iempo en Decisiones.

Gran par te de estos esfuerzos han sido real izados con el apoyo técnico y financiero de la
Cooperación Técnica Internacional en aspectos muy puntuales, especialmente del Gobierno
de Francia, quien viene colaborando desde diciembre de 1999 en la armonización y
reactivación del Sistema Subregional de Información Estadística; así mismo, el apoyo de la
Oficina de Estadística de la Unión Europea, EUROSTAT (comercio y transpor tes) y del
Gobierno de España (Tur ismo) y de Canadá (Desestacionalización de ser ies). Cara al futuro
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la Secretaría General está pensando en la necesidad de establecer una Dirección de
Estadísticas Comunitar ias (ANDESTAD).

Adicionalmente , se contó con el apoyo del Consorcio de PARIS 21, para real izar el Pr imer
Taller para la Comunidad Andina, el cual estableció las bases metodológicas para que las
Oficinas Nacionales de Estadística elaboren sus estrategias de desarrollo estadístico de
manera uniforme, es decir, haciendo par ticipar en dicha labor a los órganos que toman
decisiones polít icas, los productores de estadística y la sociedad civi l en general .

La aplicación del Programa Estadístico Comunitar io hasta el 2004 y las estrategias de
desarrollo estadístico nacional (2003), requieren de un mayor y continuo apoyo de la
cooperación internacional , en tanto se vayan consolidando los Sistemas Estadísticos
or ientados a atender las polít icas públicas y se logre sensibi l izar a las autor idades sobre la
impor tancia de apoyar el desarrollo estadístico nacional y comunitar io.

En los próximos años, antes que entre en funcionamiento el Mercado Común Andino
(2005), la Secretaría General deberá or ientar pr incipalmente sus acciones a: consolidar las
estrategias de desarrollo estadístico nacional en Programas Estadísticos Nacionales de
mediano plazo, concordantes con el Programa Estadístico Comunitar io; suscr ibir y poner
en marcha el Proyecto de Cooperación en Estadística entre la Unión Europea y la
Comunidad Andina; y continuar desarrollando las acciones estadísticas contenidas en el
Programa Estadístico Comunitar io 2000-2004.

En ese sentido, la Secretaría General considera que el énfasis debería or ientar se a
establecer una Polít ica Comunitar ia en Mater ia de Capacitación y Recur sos Humanos, para
ejecutar un programa de formación continua y especial izada; for talecer el desarrollo de las
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estadísticas de coyuntura con marcos legales (Decisiones), en temas como Cuentas
Nacionales tr imestrales, Indice de precios al consumidor armonizado, Indices de Volumen
Físico de la industr ia manufacturera; desarrollar un estudio metodológico para elaborar las
estadística de comercio internacional de ser vicios; elaborar un diagnóstico sobre los
métodos de captura de la información estadística agropecuar ia; y coordinar con la
Cooperación Técnica Internacional el apoyo al Programa Estadístico Comunitar io 2000-2004.

5.  Política Exterior Común y Cooperación Política

El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exter iores fue incorporado al ordenamiento
jurídico del Acuerdo de Car tagena a través del Protocolo de Truji l lo de 1996, con
capacidad de adoptar Decisiones de carácter vinculante y el mandato de: "Formular la
polít ica exter ior de los Países Miembros en los asuntos que sean de interés subregional , así
como or ientar y coordinar la acción externa de los diver sos órganos e instituciones del
Sistema Andino de Integración".

En tal sentido, en el X Consejo Presidencial Andino celebrado en Guayaquil los días 4 y 5
de abr i l de 1998, los Jefes de Estado instruyeron al Consejo Andino de Ministros de
Relaciones Exter iores que establezca una agenda de polít ica exter ior en la cual queden
identificados los temas que deben ser abordados comunitar iamente , los espacios o foros
en donde se plantearán estos temas y los mecanismos institucionales que podrán adoptar se
con ese propósito. Dicha tarea ser viría de base para la definición de una polít ica exter ior
y una estrategia comunitar ias que permita la proyección de la Comunidad Andina en el
contexto internacional .

A fin de contr ibuir al cumplimiento de los mandatos antes enunciados, la Secretaría General
emprendió la organización de estudios y de talleres de discusión en los cinco países andinos
con la par ticipación de prestigiosos académicos, diplomáticos y exper tos internacionales,
cuyas conclusiones contr ibuyeron a la tarea de preparación de documentos y propuestas de
"Bases para una Política Exter ior Común de la Comunidad Andina", las que fueran  presen-
tadas a la consideración del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exter iores.

En esa misma dirección, la Secretaría General propuso al Consejo Andino de Ministros de
Relaciones Exter iores, reunido en el marco del XI Consejo Presidencial Andino de
Car tagena de Indias de mayo del año 1999, un proyecto de Decisión sobre los
"Lineamientos de la Polít ica Exter ior Común de la Comunidad Andina (PEC)".

Luego de una larga discusión el Consejo aprobó dichos l ineamientos a través de la
Decisión 458. En el los se establecen los pr incipios, objetivos, cr iter ios, mecanismos,
modalidades y áreas de acción de la Polít ica Exter ior de la Comunidad Andina para
proporcionar a la subregión una mayor presencia e inf luencia internacional y posibi l itar la
ar ticulación y convergencia con los demás procesos de integración. La PEC constituye
además un instrumento para elevar y diver sificar el grado de cooperación polít ica
subregional , marcando el inicio de una nueva etapa en el proceso de integración andino y
contr ibuyendo a for talecer la identidad y cohesión de la Comunidad Andina.

Otros instrumentos de la PEC propuestos por la Secretaría General fueron aprobados por
el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exter iores mediante las Decisiones 475
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"Directiva No. 1 de la Polít ica Exter ior Común" (modificada a través de la Decisión 499) y
476 "Seguimiento de la Polít ica Exter ior Común"29.

Estos instrumentos establecen un conjunto de cr iter ios y pautas para la adecuada
programación y ejecución de la Polít ica Exter ior Común andina y para que las Misiones
Diplomáticas de los Países Miembros cuenten con or ientaciones básicas para su actuación
coordinada o conjunta en los Estados y Organismos Internacionales ante los cuales están
acreditados. También definen los mecanismos de coordinación para la ejecución de la PEC .

El XII I Consejo Presidencial Andino real izado en Valencia, República Bolivar iana de
Venezuela, los días 23 y 24 de junio 2001, determinó la necesidad de impulsar la ejecución
de la Polít ica Exter ior Común, a fin de for talecer y acrecentar la presencia y capacidad de
negociación internacional de la Comunidad Andina.

En ese sentido se dispuso que la agenda de la Polít ica Exter ior Común sea aprobada
anualmente por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exter iores, que además se
desarrolle un sistema efectivo de comunicación y de consultas, para considerar situaciones
o asuntos que requieran atención pr ior itar ia, así como el intercambio de información para
garantizar el cumplimiento de la agenda de la Polít ica Exter ior Común.

Desde mediados de 2001 se han ejecutado acciones de polít ica exter ior en sus diver sas
áreas de acción como son la cooperación polít ica, la agenda social , la integración
sudamer icana, las relaciones con Estados Unidos, la Unión Europea, Rusia y China y las
posiciones conjuntas en la ONU y la OMC, entre otras.

a.  Principales desarrollos y logros de la Política Exterior Común

Las negociaciones entre la Comunidad Andina y el MERCOSUR responden al propósito de
for talecer la integración sudamer icana y consolidar un espacio económico ampliado
sudamer icano mediante la suscr ipción de un acuerdo de l ibre comercio entre ambos
bloques. En tal sentido, los mandatar ios andinos otorgaron pr ior idad a las negociaciones y
emit ieron en reiteradas ocasiones su compromiso y voluntad de culminar dichas
negociaciones a la brevedad posible .

Con ese objetivo se inició en 1995 el acercamiento entre la Comunidad Andina y el
MERCOSUR, el mismo que se ha venido dando en el contexto de un complejo  entramado
de relaciones comerciales entre los países de uno y otro bloque .

Los países andinos mostraron, desde el comienzo de las tratativas con MERCOSUR,
cohesión y consistencia en sus planteamientos y posición conjunta, actuando  mediante
vocería única, lo que  for taleció al bloque andino pese a las  dificultades que en el cur so
de las negociaciones  se fueron presentando. Esta exper iencia sir vió para adoptar similar
metodología en las negociaciones  del ALCA.
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En el período entre 1997 y finales de 1998, se desarrollaron intensas negociaciones con
miras a suscr ibir el acuerdo de libre comercio. Sin embargo, no fueron pocas las dificultades
que se encontraron en el camino, pues hubieron diferencias de fondo en cuanto a determi-
nados temas como el tratamiento a los productos del Patr imonio Histór ico, del ámbito agrí-
cola  y el Sistema Andino de Franjas de Precios, el porcentaje de Contenido Regional den-
tro el Régimen de Origen, la determinación de los plazos máximos de desgravación y  los
puntos iniciales de desgravación, así como diferencias sustanciales en cuanto al carácter que
debía tener el mecanismo de solución de controversias.

Pese a esas dificultades, ambas par tes hicieron amplias y continuas manifestaciones de
voluntad política y disposición para continuar el r itmo de negociación y concluir la cuanto
antes. Es así , que en abr il de 1998 los  Cancil leres de  ambos esquemas suscr ibieron un
Acuerdo  Marco que estableció las bases sobre las cuales se conformará ese espacio
ampliado. A través de él se dispuso que las negociaciones se desarrollen en dos etapas: la
pr imera de renegociación del Patr imonio Histór ico y la segunda  de negociación  del
Acuerdo de Libre Comercio. Con respecto a Bolivia, el Acuerdo Marco señaló que sin
perjuicio del Acuerdo de Complementación No. 36, suscr ito por ese país con anter ior idad,
éste par ticiparía en las negociaciones entre la Comunidad Andina y el Mercosur con la
final idad de compatibi l izar dicho acuerdo, en lo que corresponda, con los acuerdos que las
par tes suscr iban.

A comienzos de 1999 y en pleno cur so de la negociación bloque a bloque , el formato de
las negociaciones sufr ió una drástica transformación cuando Brasi l decidió continuar la
negociación en forma individual con los cuatro países andinos. Esta situación se suscitó por
la existencia de intereses múltiples y contradictor ios al inter ior del MERCOSUR.

Tras una ser ie de reuniones bajo el formato 4+1, se suscr ibió  prel iminarmente el  acuerdo
de preferencias arancelar ias fi jas CAN – Brasi l el 3 de jul io en la ciudad de Lima, el mismo
que poster iormente , con fecha 12 de agosto de 1999, fue  protocolizado ante la ALADI e
inscr ito como Acuerdo de Complementación Económica No. 39.

Los resultados del ACE 39 fueron muy favorables para los países andinos pues se
consiguió incrementar sustancialmente las preferencias arancelar ias con que contaban
anter iormente y se mantuvo un adecuado grado de asimetría a su favor, lo que ocasionó
un incremento de las expor taciones andinas y del intercambio comercial  entre  Brasi l   y
la Comunidad Andina en general . Este acuerdo ha sido profundizado  mediante tres
Protocolos Adicionales  a través del incremento de algunas preferencias y la inclusión de
nuevas.

Poster iormente , a comienzos del año 2000, Argentina y la Comunidad Andina iniciaron
negociaciones para la suscr ipción de un acuerdo de preferencias arancelar ias fi jas de
característ icas similares al suscr ito con Brasi l , lo que culminó con la suscr ipción del ACE
No. 48  en fecha 29 de junio de 2000.

Ambos acuerdos han sido prorrogados junto a los del Patr imonio Histór ico con Paraguay
y Uruguay en  var ias ocasiones, y  su vigencia está prevista  hasta finales del presente año.

Los acuerdos de preferencias arancelar ias fi jas con Argentina y Brasi l , constituyen  la etapa
intermedia  en el  camino  hacia la suscr ipción de un Acuerdo de Libre Comercio entre los
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países de la Comunidad Andina y el MERCOSUR, que debió ser complementada con la
suscr ipción de acuerdos similares con Paraguay  y Uruguay, los que no se concretaron por
factores diver sos, entre el los, las dificultades y el alto grado de sensibi l idad de las
preferencias otorgadas a dichos países y a determinaciones internas adoptadas por el
MERCOSUR.

En la Cumbre Sudamer icana de Brasi l ia , los mandatar ios de la CAN y del Mercosur
decidieron "iniciar negociaciones para establecer, en el plazo más breve posible y antes de
enero de 2002, una zona de l ibre comercio entre el MERCOSUR y la CAN" y reconocieron
que los acuerdos suscr itos por la CAN con Brasi l y con Argentina "representarán un
impulso decisivo hacia la meta compar tida de formación de un espacio económico-comer-
cial ampliado en Amér ica del Sur".

Asimismo, reafirmaron "el entendimiento de que el proceso de formación de un espacio
económico ampliado en la región obedecerá los pr incipios del regionalismo abier to y
reforzará la posición de los países de Amér ica del Sur en negociaciones impor tantes, que
la región desea ver l levadas a buen término, como las de un área de l ibre comercio de las
Amér icas, las negociaciones que involucran la búsqueda de una mayor ar ticulación con la
Unión Europea, o en el ámbito de la Organización Mundial de Comercio, entre otras".

A par tir del año 2001 ambos bloques retomaron las negociaciones para la conformación
de una Zona de Libre Comercio, con una reunión inicial efectuada en abr i l  de ese año en
la ciudad de Asunción. A par tir de esa  fecha se han l levado  a cabo cuatro reuniones más.

A la Secretaría General le ha correspondido apoyar a los Países Miembros a través de la
preparación de l istas de desgravación arancelar ia, propuestas de normativa, presentación
de propuestas de negociación, estadística comercial , entre otras acciones.

Es impor tante destacar que el 17 de jul io de 2001, en La Paz, Bolivia, la Comunidad Andina,
MERCOSUR y Chile establecieron un mecanismo de diálogo polít ico con el propósito de
avanzar en la construcción del espacio económico sudamer icano.

Si bien a la fecha se han efectuado impor tantes avances en la negociación, per sisten
diferencias significativas sobre temas y elementos muy similares a los que en la pr imera
etapa de la negociación se identificaron, tales como el plazo para la desgravación de los
productos sensibles, los puntos iniciales de desgravación para los productos del
cronograma general , el tratamiento a los productos del ámbito del Patr imonio Histór ico, la
vigencia y permanencia del Sistema Andino de Franjas de Precios, el porcentaje de
Contenido Regional en mater ia de Or igen y la definición de una salvaguardia especial para
el sector agrícola.

Se espera que las negociaciones culminen durante el presente año, pues tanto los países
andinos como Brasi l en su cal idad de Presidencia Pro Témpore del MERCOSUR, han
reiterado su voluntad polít ica en ese sentido. En la ult ima reunión de Cancil leres de la
Comunidad Andina y Mercosur real izada en Guayaquil , el 25 de jul io de este año, los países
encargaron a las respectivas Secretarías Pro Témpore de ambos bloques la definición de
una agenda de trabajo que permita culminar satisfactor iamente tales negociaciones. La
Secretaría General deberá seguir apoyando a los países andinos en estas impor tantes
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negociaciones con miras a for talecer la integración regional, tanto en lo político como en lo
económico, y con la idea de crear un espacio de integración sudamer icano.

Por lo señalado, deberán plantear se alternativas creativas e innovadoras que permitan
superar las discrepancias que persisten, a fin de culminar las negociaciones exitosamente ,
siempre bajo un esquema de unidad, vocería única y coordinación permanente a nivel de los
países andinos, con el apoyo y asesoramiento de la Secretaría General.

Las negociaciones para la conformación de la Zona de Libre Comercio de las Américas
(ALCA), representan en la actualidad el desafío más impor tante frente a la unidad y
consolidación del proceso andino de integración, pues demandan del proceso de integración
un esfuerzo sin precedentes, al tener que encarar los Países Miembros dos frentes de
manera simultánea, por una par te la construcción del Mercado Común Andino y  por otra,
enfrentar los desafíos y r iesgos der ivados de la agenda externa.

En momentos en que el proceso andino de integración se encuentra abocado en las tareas
tendientes a la conformación del Mercado Común Andino, mediante el perfeccionamiento
de la Zona de Libre Comercio Andina  y la definición del Arancel Externo Común, las
negociaciones del ALCA, en todas su dimensiones, se encuentran en una etapa de
definiciones que demandan contar con el mayor grado de cohesión  andina posible , que le
permitan preser var y for talecer su espacio económico y a la vez cumplir con los objetivos
de la integración abier ta, for taleciendo su capacidad negociadora externa y aprovechando
de manera efectiva las opor tunidades que se der ivan de un acuerdo, que entre sus
protagonistas tendrá al socio comercial más impor tante del hemisfer io y una de las
pr incipales fuentes de inversión extranjera directa, al margen de otros países cuyos
mercados constituyen destinos significativos para las expor taciones andinas con un enorme
potencial de crecimiento.

Cabe recordar  que el ALCA  constituirá  un espacio que reunirá a más de 800 millones de
habitantes, 11.000 bil lones de dólares de Producto Bruto (un tercio del Producto Bruto
Mundial) y 3,4 bil lones de dólares del comercio mundial .

Los 34 países del hemisfer io representaron para la Comunidad Andina, en 2001, el 69,14%
de sus expor taciones totales  al mundo y el 64,32% de sus impor taciones totales. De esos
porcentajes, el 42% y el 30,17% respectivamente correspondieron  a las expor taciones  e
impor taciones hacia y desde  Estados Unidos.

En este sentido, las negociaciones de la Comunidad Andina en el ALCA deberán permitir
consolidar el espacio económico hemisfér ico como pr incipal destino de las expor taciones
andinas. Al mismo tiempo, deberán  permitir mejorar el interés de contrapar tes  extra-
hemisfér icas para profundizar sus relaciones con la Comunidad Andina y en general mejorar
su inserción en la economía  internacional .

Hay que recordar que como par te de la estrategia andina en las negociaciones del ALCA,
la  par ticipación de la Comunidad Andina se da  de manera  conjunta y con vocerías únicas,
tanto a nivel de los grupos, comités y reuniones minister iales y viceminister iales, lo que ha
permitido que los intereses de la subregión sean tomados en cuenta. También ha permitido
que los Países Miembros asuman las presidencias y vicepresidencias de var ias de las
instancias del ALCA.
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Cabe señalar que luego de la Reunión Minister ial de Buenos Aires efectuada en abr i l del
2001, Ecuador asumió la Presidencia del ALCA y por lo tanto le corresponderá preparar la
VII Reunión Minister ial de octubre de 2002 y, en general , encabezar todo el proceso de
negociación en este período.

Los Países Miembros reconocen que la vocería única y la actuación conjunta han favorecido
la par ticipación de la Comunidad Andina en todas las instancias de negociación del ALCA.
Por el lo a tiempo de reiterar la voluntad polít ica de mantener una actuación conjunta, y
teniendo en cuenta, entre otros, los r iesgos y desventajas de actuaciones individuales de
los Países Miembros y el pel igro de inequidad que pudiera presentar se en los resultados y
en el  balance final de la negociación, es necesar io que en el momento actual la Comunidad
Andina negocie propuestas conjuntas, pr incipalmente en los grupos de negociación en
mater ia de acceso a mercados, que aseguren el tratamiento de las diferencias en los
niveles de desarrol lo y tamaño de las economías, cuyas Pautas y Lineamientos fueran
aprobados, a iniciat iva andina, por los Viceministros del ALCA en Managua  en la IX
Reunión del Comité de Negociaciones Comerciales. Asimismo, se deberá asegurar que  a
tiempo de aprobar se la iniciat iva andina del Programa de Cooperación Hemisfér ica, en la
Reunión Minister ial de Quito, se contemplen los recur sos financieros necesar ios para su
ejecución.

Para asegurar el adecuado tratamiento a los intereses andinos en los resultados de la
negociación es impor tante mantener actual izadas las pr ior idades andinas, que permitan
preser var las a cambio de concesiones  en otros temas de menor sensibi l idad, a través de
una estrategia dinámica de negociación conjunta y de revisión permanente que maximice
los beneficios y opor tunidades del ALCA y minimice sus costos.

Las negociaciones  en mater ia de Acceso a Mercados son pr ior itar ias dentro de la
par ticipación de la Comunidad Andina. En éstas, los países andinos han mantenido
posiciones conjuntas en las diver sas mater ias  que tienen que ver con los Métodos y
Modalidades de Desgravación Arancelar ia, Aranceles y Medidas No  Arancelar ias, Or igen,
Salvaguardias, Procedimientos Aduaneros y Normas Técnicas.

Entre los aspectos crít icos de la negociación, se encuentra la definición de un arancel base
al 15 de octubre de 2002, que constituye , sin lugar a dudas, el factor preponderante en
mater ia de acceso a mercados dada su directa vinculación con la definición del Arancel
Externo Común y la conformación del mercado común andino.

Otro de los pr incipales objet ivos es la consol idación de mecanismos de acceso
preferencial  con que se cuenta para  acceder a mercados tan impor tantes como el de los
Estados Unidos. En este sentido, una de las pautas adoptadas para  el tratamiento de las
diferencias en los niveles de desarrol lo y tamaño de las economías señala que se tomarán
en cuenta las condiciones vigentes de acceso a los mercados entre los países del
Hemisfer io.

El mejoramiento y aumento de las expor taciones andinas al mercado hemisfér ico, par tirá
de la definición conjunta de las ofer tas de productos andinos, a más tardar el 15 de
diciembre de 2002, y deberán estar acompañados por la definición de reglas de or igen
claras y transparentes, que no constituyan restr icciones al comercio y que a su vez puedan
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ser cumplidas por los países permitiendo el aprovechamiento de su potencial y de las
opor tunidades de complementación productiva. Todo el lo deberá contar  adicionalmente
con mecanismos de prevención y defensa, como las salvaguardias, que eviten posibles
daños a los sectores productivos nacionales.

La negociación conjunta andina contr ibuirá a mejorar las condiciones de acceso y alcanzar
un efect ivo acceso, e l iminando los factores que impiden un mayor gr ado de
aprovechamiento de los mercados, tales como medidas no arancelar ias que constituyan
restr icciones al comercio, así como normas y barreras técnicas innecesar ias.

Asimismo, el perfeccionamiento de discipl inas relativas a subvenciones y regímenes
aduaneros especiales definirán condiciones transparentes y justas  de competencia  en el
mercado  ampliado.

Los tratamientos diferenciales en función de los grados de desarrollo y tamaño de las
economías cobran  preponderancia en las disciplinas de acceso a mercados, por lo que se
debe dar especial atención a tener la capacidad de propuesta necesar ia, para que dichos
tratamientos reflejen las expectativas andinas y se plasmen en los acuerdos a que se arr iben.

El Comité de Negociaciones Comerciales, en su Novena Reunión, real izada en mayo del
2002, adoptó los Métodos y Modalidades para las negociaciones de Acceso a Mercados de
Bienes, Ser vicios, Inver siones y Compras del Sector Público, con base en los cuales se
deberán encarar los diferentes compromisos en el marco de los grupos de negociación  e
instancias del ALCA, preser vando los intereses de los países andinos y de la Comunidad
Andina en su conjunto.

En resumen, se puede decir que las negociaciones del ALCA constituyen una ventana de
grandes opor tunidades para los países andinos pero también de grandes r iesgos que
podr ían comprometer los objet ivos del  proceso andino de integrac ión, como la
conformación del mercado común. Por tanto, es indispensable , que con base en esos
grandes objetivos se continúe y refuerce la par ticipación andina en las negociaciones de
manera conjunta y coordinada, estableciendo las acciones de concer tación al inter ior del
bloque que sean necesar ias para garantizar la cohesión y solidez de las posiciones  andinas.

Igualmente , la Secretaría General ha venido impulsando y colaborando con los Países
Miembros en las negociaciones de un acuerdo de preferencias comerciales con el Triángulo
Norte (Guatemala, Honduras y El Salvador) y se han seguido ampliando los contactos con
las Secretarías de SIECA y Car icom.

Con la Unión Europea se mantiene una relación muy estrecha tanto en lo polít ico como
económico, que busca además avanzar hacia un acuerdo de asociación de conformidad con
la propuesta de la Comunidad Andina. Para el lo, pr imeramente , la Secretaría General y la
Comisión Europea acordaron los términos de referencia de un estudio sobre el estado
actual y las per spectivas de las relaciones económicas y comerciales entre ambos bloques,
que permitiera conocer el estado actual de las relaciones entre la CAN y la UE.

El estudio, en su par te andina, fue elaborado íntegramente por funcionar ios de la Secretaría
General y fue concluido y entregado a la par te europea para sus obser vaciones durante la
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I I  Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de Amér ica Latina, Car ibe y la Unión Europea,
celebrada en Madr id, en mayo pasado.

En esa ocasión, los Presidentes de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, por la
Comunidad Andina, celebraron una reunión de trabajo con el Presidente del Gobierno de
España, en su cal idad de Presidente del Consejo Europeo, el Pr imer Ministro de Dinamarca,
en su cal idad de futuro Presidente del Consejo Europeo, el Presidente de la Comisión
Europea y el Secretar io General del Consejo. En dicha reunión, los Jefes de Estado y de
Gobierno acogieron las nuevas iniciativas de negociación de un Acuerdo polít ico y de
cooperación entre la UE y la Comunidad Andina, así como la decisión de for talecer la
cooperación en mater ia de comercio, inver siones y relaciones económicas.

El logro de los objetivos de este acuerdo y el refuerzo de la cooperación deberían
establecer las condiciones para poder negociar un Acuerdo de Asociación entre la UE y la
Comunidad Andina, que incluya un área de l ibre comercio. Resaltaron igualmente la
impor tancia de la próxima negociación de un Acuerdo sobre Diálogo Pol í t ico y
Cooperación que permita desarrollar los objetivos comunes de for talecer la democracia, el
buen gobierno y el respeto a los derechos humanos, de impulsar el proceso de integración
de la Comunidad Andina y de promover los beneficios del desarrollo económico.

Asimismo, los países andinos gestionaron conjuntamente la renovación y ampliación del
SGP Andino de preferenc ias comerc ia les , otorgadas por la  Unión Europea en
reconocimiento a la lucha contra las drogas i l íc itas. En efecto, el 10 de diciembre del 2001,
el Consejo de la Unión Europea aprobó el nuevo Reglamento (Ley), relativo a la aplicación
de un plan de preferencias arancelar ias general izadas, para el período comprendido entre
el 1° de enero de 2002 y el 31 de diciembre de 2004.

En dicho Reglamento se incluyeron las preferencias para esta subregión, conocidas como
SGP Andino y vigentes desde el 13 de noviembre de 1990 como apoyo de la Unión
Europea a la lucha de los países de la Comunidad Andina contra la droga, bajo el pr inci-
pio de responsabi l idad compar tida. Se contempló, además, una eventual renovación del
s istema preferencial andino para el decenio 2005-14, dependiendo de la evaluación ge-
neral de resultados que se haga durante el tr ienio 2002-04 y, muy especialmente , de la
obser vancia de las pr incipales normas laborales de la OIT, algunas exigencias medio am-
bientales a cumplir por par te de los países benefic iar ios, de su desempeño en la lucha
contra las drogas y del aprovechamiento efectivo de las preferencias durante el período
2002-04.

Todas estas gestiones han contado con el apoyo de la Secretaría General a través de la
preparación de documentos de reflexión, estrategias y estadísticas en torno al mecanismo
descr ito.

En cuanto a los desarrollos empresar iales entre ambos bloques, hay que resaltar que con
el apoyo de la Secretaría General y la Comisión Europea, se real izó en Londres los días 26
y 27 de mayo de 1998, el Foro Euro-Andino, que contó con la par ticipación de ministros
de estado, empresar ios, ex-presidentes y per sonalidades de la Comunidad Andina y la
Unión Europea. Las jornadas enfocaron aspectos relativos a las relaciones económicas de
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las dos regiones, cl ima de negocios, así como mesas de trabajo sobre opor tunidad de
inver sión en la subregión andina, entre otras temáticas de mayor relevancia.

Con relación al denominado AL-Par tenar iat Andino Europeo para el diálogo empresar ial
entre ambas regiones, se real izó la pr imera reunión de este impor tante mecanismo en la
ciudad de Guayaquil , del 4 al 6 de junio de 2001, evento que contó con el apoyo de la
Secretaría General .

En lo concerniente a las relaciones con los Estados Unidos de América , la Secretar ía
General apoyó la negociación del proyecto de texto y poster ior suscr ipción, el 30 de
octubre de 1998, del Acuerdo entre la CAN y ese país para el establecimiento de un
Consejo sobre el Comercio y la Inver s ión. La pr imera reunión del mecanismo, que tam-
bién contó con el apoyo de la Secretar ía General , se real izó en la c iudad de Car tagena
de Indias el 28 de mayo de 1999. En el la , las par tes reiteraron su intención de identi ficar
y adoptar los mecanismos que faci l i ten el comercio y la inver s ión y examinaron un tema
de par t icular interés para la CAN, como era la ampl iación y prór roga del ATPA y otros
temas de interés común, como las medidas sanitar ias y fi tosanitar ias , los procedimientos
aduaneros, las compras gubernamentales , los derechos de propiedad intelectual , entre
otros.

En lo que se refiere al mecanismo de preferencias comerciales otorgadas por ese país a los
países andinos en reconocimiento a la lucha contra el f lagelo de las drogas (ATPA), la
Secretaría General ha venido colaborando con los países andinos a favor de la renovación
y ampliación de este mecanismo, a través de la preparación de informes y documentos
estadísticos de respaldo como fue , entre otros, el denominado "Libro Blanco sobre las
acciones y resultados de la lucha contra las drogas i l íc itas" .

Las relaciones entre la Comunidad Andina y Canadá hasta antes de 1998 no tenían un
rumbo claro ni definido, pues simplemente se habían regido por las condiciones imperantes
en el ámbito internacional y se l imitaban al intercambio comercial .

En 1998, la Comisión definió que dentro las acciones específicas de la Agenda Polít ica
Exter ior estaba la búsqueda de acuerdo y concer tación, entre otros países y regiones, con
Canadá, lo cual l levó a un proceso de acercamiento con ese país con el objetivo de contar
con mecanismos contractuales que permitieran for talecer las relaciones en los ámbitos
comerciales, de inver siones y de cooperación.

Entre las acciones l levadas a cabo se sostuvieron reuniones entre los Ministros de
Comercio Exter ior de los países andinos con su similar canadiense , se real izó un amplio
intercambio de información en áreas de mutuo interés como las legislaciones en mater ias
y discipl inas comercia les de interés mutuo y se contó con la v is i ta de ofic ia les
gubernamentales canadienses a la Secretaría General , opor tunidades en las que se abordó
de manera amplia el estado de las relaciones entre ambas par tes.

La propuesta inicial andina  estaba or ientada a la posibi l idad de  negociar una zona de l ibre
comercio con Canadá, iniciativa que no contó en ese momento con el respaldo de este
país, que mas bien propuso la suscr ipción de un acuerdo de alcance  más l imitado.
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Es así que la Comunidad Andina y Canadá el 31 de mayo de 1999, en la ciudad de Ottawa,
suscr ibieron un Entendimiento de Cooperación en mater ia de Comercio e Inver siones, a
través del cual se estableció un Grupo Consultivo para el tratamiento de la temática
descr ita, así como un Plan de Acción con pr ior idades relativas a la expansión del comercio
y for talecimiento de la cooperación económica; la promoción del comercio y las
inver siones y la cooperación.

Dicho Entendimiento t iene como objet ivos e l  for ta lec imiento de las  re lac iones
económicas, en par ticular en lo que respecta al comercio de bienes y ser vicios, la inver sión
y  la transferencia de tecnología. Cuenta además con un Grupo Consultivo de alto nivel
polít ico conformado por los Ministros de Comercio Exter ior de ambas par tes, los que se
reunieron en una ocasión en  la ciudad de Toronto en octubre  de 1999, opor tunidad en
la que se anal izó el amplio potencial de actividades que en mater ia comercial y  de
inver siones  se pueden l levar a cabo entre ambas par tes.

A la fecha se están efectuando los preparativos para l levar a cabo, a la brevedad posible ,
la segunda reunión del Grupo Consultivo, a través de acciones concretas como el
establecimiento de una agenda  que será discutida a nivel de la Comisión.

En octubre de 2001 se presentó una solicitud de acceso preferencial de los países andinos
al mercado canadiense , consistente en una l ista de productos de interés de los países
andinos, la cual se hal la próxima a entrar en su últ ima etapa. Se anticipa la aprobación de
un l istado reducido de items de procedencia andina sujetos a un gravamen arancelar io
infer ior al Arancel Preferencial General (APG/GPT). Estas preferencias no compensarían la
desventaja competit iva que representan, para las expor taciones andinas al mercado
canadiense , cier to número de preferencias unilaterales (CARICOM) o recíprocas (NAFTA
y acuerdos de l ibre comercio con Chile y Costa Rica) vigentes o en cur so de negociación,
por lo que será necesar io seguir obrando por unas condiciones de acceso más favorables
y competit ivas con relación a otros países del hemisfer io.

Por otra par te , se están evaluando las posibi l idades de suscr ibir un Acuerdo de Libre
Comercio con Canadá considerando las interacciones que dichas negociaciones tienen en
el marco de las negociaciones a nivel hemisfér ico.

En cada uno de estos desarrollos la Secretaría General apoyó a los países andinos a través
de la consolidación de textos del entendimiento, organización de reuniones bi laterales,
elaboración de documentos de apoyo y presentación de propuestas de l istas, entre otras.

En cuanto a las negociaciones con otras regiones y países extra-hemisféricos , durante el
período refer ido, se han suscr ito acuerdos con la Federación de Rusia y China que
permitirán ampliar el diálogo y la cooperación polít ica, así como se han seguido
for taleciendo los contactos con las Secretarías del Foro de Cooperación Económica del
Asia Pacífico (APEC) y de la Asociación de Países del Sudeste Asiático (ASEAN). Con esta
últ ima se organizó el simposio "La Comunidad Andina y ASEAN en el nuevo milenio",
efectuado en mayo del 2000 en Bangkok, que permitió identificar al comercio, la inver sión
y la ciencia y tecnología como las áreas con mayor potencial idad para una cooperación
entre las secretarías de ambos grupos. El evento contó con la par ticipación de los
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Secretar ios Generales de ambos organismos de integración, así como con la par ticipación
de var ios de sus funcionar ios a cargo de estas temáticas.

Con la Federación Rusa, la Secretaría General impulsó la negociación del texto del
mecanismo de diálogo polít ico y cooperación que finalmente fuera consolidado por la
presidencia venezolana de la CAN, durante el período 2000-2001, suscr ito por el Cancil ler
de Venezuela a nombre del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exter iores el 14 de
mayo del 2001. Asimismo, se encuentra en negociación con ese país un entendimiento en
mater ia de comercio e inver siones y un acuerdo de cooperación entre la Secretaría
General y Rusia. Los textos iniciales de estos acuerdos fueron propuestos por la Secretaría
General y en el caso del proyecto sobre comercio e inver siones las obser vaciones a éste ,
por par te de los países miembros, han sido consolidados por la Secretaría General .

Igualmente , a través de la par ticipación activa de los embajadores andinos en Tokio, se ha
podido identificar con Japón un programa de trabajo que permitir ía un acercamiento
polít ico y económico con ese país. La Secretaría General también ha iniciado durante este
período un acercamiento que posibi l i tará en el  futuro del inear un programa de
cooperación de Japón a favor del proceso de integración andino.

A nivel multi lateral , la Comunidad Andina ha hechos grandes esfuerzos para coordinar
posiciones en el ámbito de la Organización Mundial de Comercio , así como en foros
internacionales como el del Grupo de Río. Mientras tanto, la Secretaría General ha venido
promoviendo, con el apoyo de organismos como INTAL, UNCTAD, IICA y la propia OMC,
diver sas actividades como reuniones de exper tos en mater ia de negociaciones, seminar ios
y cur sos de polít icas comerciales, para examinar la agenda multi lateral y apoyar a los países
andinos en el diseño e implementación de posiciones coordinadas.

En diver sas reuniones del Consejo Presidencial Andino, los Jefes de Estado de la región
andina se han refer ido al tema de la par ticipación andina en la OMC . Así , en la IX Cumbre
efectuada en abr i l de 1997, los Presidentes Andinos encomendaron a sus Cancil leres y
Ministros de Comercio, definir los mecanismos y procedimientos dir igidos a "for talecer la
par ticipación comunitar ia en la OMC".

En la X Reunión  del Consejo Presidencial30, acordaron "for talecer la coordinación andina
en la OMC". En las subsiguientes cumbres han habido pronunciamientos similares.

Por su par te , los Ministros de Comercio, en una Declaración suscr ita en febrero del 2001,
abogaron por el lanzamiento de una nueva Ronda de Negociaciones Comerciales
Multi laterales, con ocasión de la Cuar ta Conferencia Minister ial a real izar se entre el 9 y 13
de noviembre del presente año en la ciudad de Doha, Qatar. En esa ocasión, dejaron en
claro que "para la Comunidad Andina, uno de los temas más impor tantes en las
negociaciones es el Trato Especial y Diferenciado que vaya más al lá del otorgamiento de
plazos más amplios y permita mantener por tiempo indefinido algunos instrumentos de
polít ica productiva vigentes en cada país" .
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En su XII Reunión efectuada en junio del 2001, el Consejo Presidencial Andino, tras
destacar la impor tancia de la conferencia de Doha, encomendó a la Comisión que "impulse
la coordinación de los países andinos en dicho foro, con el propósito que las negociaciones
futuras tengan como resultado que la dimensión del desarrollo constituya el pr incipio
rector de las relaciones comerciales multi laterales".

No obstante las reiteradas  manifestaciones de voluntad  para una par ticipación conjunta
en el foro de la OMC, en la práctica, en el tratamiento de los diver sos temas que
componen la agenda de la OMC no se ha dado una real acción conjunta y las iniciativas se
l imitan a esporádicas discusiones sobre las posiciones y enfoques de cada país.

Por tanto, se requiere de  pragmatismo para que las instancias involucradas tanto a nivel
de Representaciones Permanentes ante la OMC, de los Minister ios de Comercio o entes
responsables del manejo de la polít ica comercial de los Países Miembros, de los órganos
comunitar ios y los agentes económicos, ar ticulen su trabajo de manera coordinada en los
temas pr ior itar ios para el proceso andino de integración.

Así  por e jemplo es impor tante mantener plena coherencia en las negociac iones
arancelar ias sobre reducción de topes, picos arancelar ios y progresividad, para evitar
distor siones en el mercado andino.

En mater ia de ser vicios se efectuaron var ias actividades. En el año 2000 se encomendó un
estudio sobre la coordinación  andina  en la OMC, en febrero de 2001 se efectuó un Taller
sobre las negociaciones de ser vicios en la OMC y en  mayo de 2001 los Países Miembros
presentaron ante el Consejo de Ser vicios de la OMC, una propuesta conjunta sobre la
definición de cr iter ios para clasificar los ser vicios. No obstante , las tareas a futuro en esta
área son múltiples y deben or ientar se hacia la evaluación de los intereses andinos que
posibi l iten un real y efectivo aprovechamiento de las opor tunidades comerciales que en
ese campo se presenten.

En cuanto al tema agrícola, se logró iniciar un proceso de coordinación con base en la
Decisión 454, habiéndose real izado var ias reuniones de exper tos gubernamentales. En
este sentido cabe destacar que en la Octava Reunión del Comité Andino Agropecuar io,
real izado en mayo de 2001, se aprobó el documento "Objetivos de la Comunidad Andina
para las negociaciones multi laterales en el marco del  Ar tículo 20 del Acuerdo sobre la
Agr icultura de la OMC", asimismo, se adelantó un estudio subregional para la identificación
de los intereses de la Comunidad Andina en las negociaciones agrícolas de la OMC .

En par t icular cabe destacar que la Secretaría General desarrol ló un conjunto de
documentos que están a la consideración de los Países Miembros en apoyo a la
armonización de los compromisos ante la OMC en mater ia de acceso a mercados para los
productos agropecuar ios.

En esta mater ia también se mani festaron tropiezos para concer tar sufic ientes
opor tunidades de reunión para el logro de mayores y más sólidas recomendaciones y
acciones. S in embargo, será necesar io un gran esfuerzo para lograr una efect iva
coordinación con las Misiones de los Países Miembros ante la OMC, y entre éstas, los
despachos minister iales relacionados y la Secretaría General .
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No obstante lo anter ior, es imprescindible continuar y profundizar la coordinación andina
para formular propuestas conjuntas en los pr incipales aspectos de la negociación agrícola,
es decir el acceso a los mercados, las ayudas internas y los subsidios a las expor taciones,
for taleciendo la capacidad negociadora frente a los países desarrollados.

Sólo una posición al menos estrechamente concer tada en las negociaciones sobre la
agr icultura en la OMC, otorgará viabi l idad a una Polít ica Agropecuar ia Común, objetivo
claramente expresado por los Presidentes andinos. Igualmente , la solución al problema de
las di ferentes consol idaciones mult i laterales de los Países Miembros se considera
indispensable para dar le fact ib i l idad a cua lquier pol í t ica comerc ia l  en e l  ámbito
agropecuar io con alcance comunitar io. En tal sentido, las acciones deben reforzar se y
conseguir el respaldo necesar io en los órganos nacionales involucrados.

Por otra par te , la cooperación técnica ha jugado un papel preponderante en el desarrollo
de las actividades en el marco de  la OMC . La Secretaría General  ha venido real izando,
con el apoyo de organismos como INTAL, UNCTAD, IICA y la propia OMC, diver sas
actividades, como reuniones de exper tos en mater ia de negociaciones, seminar ios y cur sos
de polít icas comerciales, para examinar la agenda multi lateral y apoyar a los países andinos
en el diseño e implementación de una posición coordinada.

En otros temas como los ADPIC , Inver siones, Competencia, Contratación Públ ica,
Antidumping y Subsidios y Solución de Controver sias, la Secretaría General ha efectuado
el seguimiento a las pr incipales determinaciones y resultados de los debates en Ginebra a
efectos de anal izar sus implicancias y repercusiones en  el ordenamiento jurídico andino y
de los Países Miembros, así como su incidencia en las negociaciones comerciales que la
Comunidad Andina viene encarando.

Los mandatos contenidos en la Declaración de Doha demandan una  acción concer tada
vigorosa y opor tuna, razón por la cual se deben efectuar los esfuerzos necesar ios para que
los Países Miembros y la Secretaría General cuenten en todo momento y de manera
opor tuna con la información que se genera en la OMC y de esa forma emprender acciones
de concer tación, evaluación, identificación de pr ior idades y definición de estrategias
per tinentes para la preser vación de los intereses de la subregión en el ámbito comercial
multi lateral .

Cabe destacar que el Consejo Presidencial Andino, reunido en Santa Cruz de la Sierra el
30 de enero de 2002, consideró que la concer tación de posiciones es la mejor vía para
avanzar en las negociaciones en la OMC . En tal sentido, decidieron que en los temas afines
se adopte una estrategia para abordar, en forma coordinada, el desarrollo de los
compromisos adquir idos en Doha.

b.  Cooperación Política en el ámbito de la integración.

Los avances de la Polít ica Exter ior Común (PEC) fueron resaltados por los Presidentes
Andinos en la XII Reunión del Consejo Presidencial Andino, real izada en Lima el mes de
junio de 2000. En la ocasión encomendaron al Consejo Andino de Ministros de Relaciones
Exter iores continuar ejecutando las acciones y negociaciones que han sido pr ior izadas en
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la agenda de trabajo de la PEC e identificar acciones concretas de cooperación entre los
Países Miembros que permitan reforzar la lucha contra el problema mundial de la droga y
la corrupción, for talecer la segur idad y el fomento de la confianza e impulsar la vigencia de
los derechos humanos y la profundización de la democracia en la subregión".

En la dirección antes descr ita nuestros Jefes de Estado decidieron, durante la XII I Reunión
del Consejo Presidencial Andino de Valencia, Venezuela, en junio del año 2001, for talecer
la cooperación polít ica en el ámbito de la integración or ientada hacia la construcción de
un nivel super ior de integración que permita garantizar el bienestar y la segur idad de los
ciudadanos andinos. En tal sentido se pr ior izaron los avances en áreas como los de
segur idad y fomento de la confianza, cooperación judicial y policial , lucha contra las drogas
i l ícitas y delitos conexos y formulación de una Car ta Andina de Derechos Humanos.

La definición de los l ineamientos para establecer una política comunitaria de seguridad y
fomento de la confianza es un tema impor tante que debe ser resaltado con los desarrollos
que en mater ia de segur idad se han producido en la Comunidad Andina. En esa dirección,
un antecedente inmediato es la "Declaración de Galápagos: Compromiso Andino de Paz,
Segur idad y Cooperación", que data del 16 y 17 de diciembre de 1989.

Con ocasión del mencionado XII I Consejo Presidencial Andino los Jefes de Estado
encomendaron al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exter iores que , con el apoyo
de la Secretaría General , elabore los l ineamientos para una Polít ica Comunitar ia de
Segur idad y Fomento de la Confianza, teniendo presente el objetivo de establecer una zona
andina de paz. Dichos l ineamientos serán presentados al próximo Consejo Presidencial
Andino y deberán basar se en la Declaración de Galápagos y tener en cuenta las
recomendaciones contenidas en las Declaraciones de Santiago y San Salvador.

Con el propósito de contr ibuir al cumplimiento de este mandato, la Secretaría General
elaboró el documento "Elementos para una Polít ica Comunitar ia de Segur idad y Fomento
de la Confianza", el cual incorpora posibles l ineamientos y propuestas de acción destinadas
a propiciar el logro de los objetivos trazados por nuestros Jefes de Estado. Con igual
propósito se prepararon dos documentos que incorporan los pr incipales antecedentes
andinos en mater ia de Segur idad y Fomento de la Confianza, así como algunos de los com-
promisos y recomendaciones alcanzados sobre esta temática en el hemisfer io.

En esa dirección la Cancil lería del Perú, en cumplimiento de una propuesta del Presidente
del país consignada en la Declaración de Santa Cruz de la Sierra en la reunión
extraordinar ia del Consejo Presidencial Andino de 30 de enero de 2002, convocó a una
Conferencia de Ministros de Relaciones Exter iores y de Defensa de los países miembros de
la Comunidad Andina sobre reducción de gastos de defensa con el objeto de destinar más
recur sos a la inver sión social y a la lucha contra la pobreza, tomando en cuenta las
exigencias de segur idad interna y los niveles actuales de gasto.

Dicha reunión se real izó el lunes 17 de junio de 2002 en la ciudad de Lima y en el la los
Ministros de Relaciones Exter iores y Defensa, en un hecho sin precedentes en la histor ia
de la integración andina, aprobaron el denominado "Compromiso de Lima – Car ta Andina
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para la Paz y la Segur idad – Limitación y Control de los Gastos destinados a la defensa
externa".

En el la se acuerdan pr incipios y un compromiso para la formulación de una polít ica
comunitar ia de segur idad de la Comunidad Andina; compromiso para instaurar una zona de
paz en el espacio de la Comunidad Andina; compromiso regional en la lucha contra el
terror ismo; compromisos para la l imitación de los gastos de defensa externa, el control de
las armas convencionales y la transparencia; compromiso para propiciar que Amér ica Latina
sea declarada una zona l ibre de misi les aire-aire más al lá del alcance visual y de misi les
estratégicos de mediano y largo alcance; compromisos para consolidar la proscr ipción de
las armas nucleares, químicas y biológicas; compromisos para erradicar el tráfico i l ícito de
armas de fuego, municiones, explosivos y otros mater iales relacionados; compromisos para
la erradicación de las minas antiper sonal ; y compromisos para ampliar y reforzar las
medidas de fomento de la confianza y mecanismos de seguimiento y ver ificación.

En esta opor tunidad los mencionados Ministros se comprometieron a desarrollar o
for talecer las acciones que vienen adelantando en mater ia de segur idad, lucha contra el
terror ismo, paz, reducción del gasto mil itar y fomento de la confianza, entre otros, en los
ámbitos nacional y comunitar io, con el fin de presentar a la próxima reunión del Consejo
Presidencial Andino un proyecto de Polít ica Común de Segur idad Andina, establecer los
mecanismos y cr iter ios para instaurar una Zona de Paz en la Comunidad Andina y l imitar
el gasto mil itar, a fin de destinar, en la medida de lo posible , estos recur sos a la inver sión
y el desarrollo económico y social de nuestros pueblos.

En este contexto, acordaron, además, consolidar el mecanismo de diálogo entre los
Minister ios de Defensa y de Relaciones Exter iores mediante la creación de un grupo de
Alto Nivel que deberá reunir se semestralmente para evaluar los avances en la mater ia.

Asimismo, solicitaron a la Secretaría General que conforme una unidad responsable del
seguimiento y la eficaz ver ificación de las acciones de polít ica exter ior acordadas en esta
ocasión.

En el ámbito de la Cooperación Judicial y Policial , como se había explicado l íneas arr iba,
los presidentes andinos decidieron en la Cumbre de Valencia acelerar la adopción de las
medidas necesar ias para dar debido cumplimiento a las acciones complementar ias al
proceso de integración contenidas en el numeral VII del Programa de Acción 2000-2001
del Acta de Lima. En ese sentido y para dar inicio a esta impor tante actividad, la Secretaría
General organizó el mes de diciembre del año 2001, con la cooperación del gobierno de
Francia, un seminar io en mater ia de cooperación judicial y policial que contó con la
par ticipación de representantes de organismos de segur idad de los países, jueces, fiscales
y otros representantes del poder judicial de los cinco países miembros. A raíz de ese
seminar io se ha podido e laborar un programa de tr aba jo que permita abordar
progresivamente los objetivos pendientes.

Los antecedentes jurídicos inmediatos en cuanto a la lucha contra las drogas il ícitas y
delitos conexos son los dispuestos por el ar tículo 16 del Acuerdo de Car tagena, la
Decisión 458 "Lineamientos de la Polít ica Exter ior Común" y las directr ices presidenciales
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adoptadas en el Consejo Presidencial Andino de Car tagena de Indias el 17 de abr i l de
2001. Tal como lo han expresado en var ios foros internacionales, los Países Miembros de
la Comunidad Andina consideran que la producción, tráfico y consumo de drogas i l íc itas,
lavado de activos, desvío y contrabando de precur sores químicos y tráfico de armas,
afectan severamente el desarrollo y segur idad de sus países.

En ese sentido la Secretaría General , con el concur so del gobierno de Francia, organizó a
pr incipios del año 2001 un seminar io tal ler para delinear una estrategia andina de
cooperación en mater ia de lucha contra las drogas i l íc itas y sus delitos conexos. El evento
contó con la presencia de autor idades de canci l lerías y organismos nacionales encargados
de esta labor.

Las conclusiones y pr incipales apor tes de esa reunión  posibi l itaron a la Secretaría General
proponer un proyecto de Decisión al Consejo Andino de Ministros de Relaciones
Exter iores, que finalmente fuera puesta en vigencia por ese órgano comunitar io el 22 de
junio del 2001, a través de la Decisión 505 denominada "Plan Andino de Cooperación para
la Lucha contra las Drogas I l ícitas y Delitos Conexos".

El Plan aborda la lucha contra el problema de las drogas i l íc itas en forma integral ,
comprendiendo todos los aspectos involucrados tanto en la producción, tráfico, consumo y
delitos conexos y se basa en los pr incipios de la responsabil idad compar tida, la sol idar idad,
el pleno respeto a las respectivas legislaciones, soberanía e integr idad terr itor iales, así
como en la estr icta obser vancia del Derecho Internacional . Además reconoce que los
esfuerzos que real izan actualmente los países andinos, a través de sus respectivos
programas nacionales para la lucha contra las drogas i l íc itas y delitos conexos, pueden ser
significativamente impulsados y complementados mediante una acción conjunta. El Plan
define además unos mecanismos para su instrumentación y un Programa de Acción.

Con el apoyo de la Secretaría General , el 28 y 29 de noviembre del año 2001 se instaló en
la ciudad de La Paz el Comité Ejecutivo Andino, contemplado en la Decisión 505, el que
adoptó el Plan Operativo para el año 2002. Dicho Plan aborda cuatro aspectos sustanciales
de la lucha contra el tráfico de drogas i l íc itas y sus delitos conexos que se refieren al
control de precur sores e interdicción; erradicación y desarrollo alternativo; reducción de
la demanda y lavado de activos; y agenda internacional . La Secretaría General par ticipa
activamente en esta temática a través de la preparación de documentación de apoyo y
gestión de la tareas asignadas a cada par te en el Plan Operativo descr ito.

En el XII I Consejo Presidencial Andino real izado en Venezuela, el 23 y 24 de junio de 2001,
los Jefes de Estado expresaron su decisión de aprobar una Carta Andina de Derechos
Humanos que contr ibuya a asegurar la vigencia de los derechos humanos, for talezca la
democracia y el estado de derecho y afiance una cultura de paz en las naciones andinas.
En tal sentido, encargaron al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exter iores la
formulación de esa Car ta que deberá contener los pr incipios y ejes temáticos sobre una
polít ica comunitar ia en esta mater ia y un programa de cooperación para impulsar acciones
concretas encaminadas a garantizar la obser vancia y respeto de tales derechos en la región
andina, en el marco de la Convención Amer icana sobre Derechos Humanos y de la Car ta
de Conducta de Riobamba de 1980". Asimismo, deberá contr ibuir, entre otros propósitos,
a for talecer el estado de derecho y a mejorar la administración de justicia; a promover una
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cultura de paz mediante el diálogo, la tolerancia y la concer tación, como instrumentos
generadores de consensos sociales; afianzar el derecho al desarrollo y for talecer las
instituciones para la defensa y promoción de los derechos humanos en los países
miembros, en par ticular las Defensorías del Pueblo.

En cumplimiento de esta directr iz  la canci l lería del Ecuador, con el apoyo de la Secretaría
General , la Comisión Andina de Jur istas y la cooperación del gobierno de Francia, propuso
un proyecto de Car ta Andina de Derechos Humanos, cuyo texto ha sido consultado en
foros de par ticipación de la sociedad civi l en los cinco países. Concluida esta labor el
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exter iores aprobó la Car ta Andina para la
Promoción y Protección de los Derechos Humanos, en el marco de la I I Cumbre
Sudamer icana real izada en Guayaquil , los días 26 y 27 de jul io del 2002.

En el marco del tema refer ido al desarrollo sostenible y medio ambiente , durante el XII I
Consejo Presidencial Andino, los Presidentes encomendaron a las Autor idades Ambientales
la definición de una Estrategia Regional de Biodiver sidad en el cor to plazo "…que
contr ibuya a la generación de alternativas viables de desarrollo regional sostenible a par tir
de nuestros recur sos naturales y a la concer tación de posiciones conjuntas ante los
diver sos foros internacionales de negociación".

En ese sentido, la Secretaría General de la Comunidad Andina suscr ibió un convenio de
cooperación técnica con el Banco Interamer icano de Desarrollo (BID), para elaborar la
Estrategia Regional de Biodiver sidad de los Países del Trópico Andino, mediante un proceso
par ticipativo l iderado por el Comité Andino de Autor idades Ambientales (CAAAM). Es así
que , durante el año 2001 se real izaron cinco tal leres regionales par ticipativos y
multisector iales en cada uno de los Países Miembros para diseñar la Estrategia Regional de
Biodiver sidad. El proceso contó con la colaboración de representantes del sector
gubernamental ambiental , exper tos, representantes de la sociedad civi l y de los sectores y
comunidades directamente vinculados con la conser vación y uso sostenible de la
biodiver sidad. El apoyo técnico y elaboración de los documentos que sustentan la
Estr ateg ia Reg iona l  estuvo a car go del  Consorc io GTZ/FUNDECO/IE , quien fue
seleccionado bajo un r iguroso proceso de concur so público.

En la Tercera Reunión Extraordinar ia del CAAAM realizada a través de videoconferencia el
día 16 de mayo de 2002, las delegaciones de los países adoptaron el documento "Estrategia
Regional de Biodiver sidad para los Países del Trópico Andino", la cual fue adoptada
mediante la Decisión 523.

La adopción de la Estrategia marca el inicio de un diálogo ambiental en la subregión andina.
El siguiente paso consistirá en la elaboración del plan de acción y de un por tafol io o
car tera de proyectos que permitirá traducir en acciones concretas los objetivos de la
Estrategia y del Convenio sobre Diver sidad Biológica, además de estructurar, for talecer y
dar continuidad al diálogo iniciado entre los Países Andinos y de or ientar y faci l itar la
cooperación financiera internacional hacia los mismos.

En mater ia de Recursos Genéticos y Variedades Vegetales , dado que con base en el
Convenio sobre la Diver sidad Biológica, el Compromiso Internacional de la FAO, la
Organización Mundial de Propiedad Intelectual , la nueva ronda de la Organización Mundial 
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del Comercio y el proceso hacia un Acuerdo de Libre Comercio de las Amér icas (ALCA),
vienen discutiendo y negociando temas que hacen mención expresa a los recur sos
biológicos y genéticos, la Secretaría General de la CAN, conjuntamente con la CAF, están
apoyando una iniciativa que faci l ite crear un espacio de discusión y for talecimiento para los
negociadores en estos convenios e instancias, provenientes de sectores de propiedad
intelectual , agr icultura y biodiver sidad, con el fin últ imo de for talecer, en lo posible , una
mejor comprensión de elementos comunes. En este sentido, se real izó un pr imer tal ler en
Lima en diciembre de 2001 y se real izará el segundo en septiembre de 2002.

Durante la reunión de alto nivel de autor idades ambientales real izada en Quito el 03 de
jul io de 2001, se aprobaron los "Lineamientos para la Gestión Ambiental y el Desarrollo
Sostenible en la Comunidad Andina", los cuales contr ibuirán al diseño de soluciones a los
problemas ambientales que afectan y repercuten  en el proceso de integración andino y al
for talecimiento de posiciones conjuntas en los procesos internacionales de negociación.

En esas mismas fechas, los Países Miembros de la CAN celebraron la Reunión Preparator ia
de la Subregión Andina para la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible , al final de
la cual presentaron sus apor tes a la Plataforma Regional de Amér ica Latina y el Car ibe .

Poster iormente , la Secretaría General elaboró un documento base de discusión para asist ir
a los países en la concer tación de cr iter ios con miras a la definición de una estrategia
comunitar ia de desarrollo sostenible .

Por otra par te , la Secretaría General identificó la necesidad de disponer de información
opor tuna, comparable y representativa sobre medio ambiente que faci l ite la adopción de
polít icas y estrategias de desarrollo sostenible en la subregión. Para el lo, la Secretaría
solicitó el apoyo financiero y técnico del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA) para  elaborar un informe sobre el estado del ambiente en la Región
Andina para el año 2002 (Geo Andino 2002).

Para la real ización del mencionado informe se está uti l izando el enfoque y la metodología
GEO (Global Environment Outlook), consistente en una evaluación del estado del
ambiente , de las polít icas ambientales, el anál is is de escenar ios futuros y un anexo con
datos estadísticos e indicadores enfocados en temas de par ticular impor tancia y pr ior idad
para la región. A fines de abr i l de 2002 se real izó el pr imer tal ler en Lima para discutir los
alcances de la metodología GEO e iniciar la coordinación entre los equipos técnicos de los
países par ticipantes para la elaboración del informe.

Durante el año 2001 se inició la ejecución del Programa Andino de Biocomercio CAN-
CAF-UNCTAD para la promoción y desarrollo sostenible de productos y ser vicios de la
biodiver sidad. Ya se han sentado las bases para institucionalizar el Programa en cada uno
de los Países Miembros con la par ticipación de  los organismos de promoción de
expor taciones, las autor idades ambientales y otras entidades, como por ejemplo las
autor idades de ciencia y tecnología en Venezuela. En abr i l de 2002, se puso en marcha la
segunda fase del Programa destinada a desarrollar un Sistema Andino de Información sobre
Biocomercio, a for talecer las capacidades institucionales nacionales, así como a proveer la
asistencia financiera para el fomento de bionegocios, que coadyuven a una efectiva
promoción comercial conjunta de productos y ser vicios de la biodiver sidad.
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Por otro lado, en el tema de prevención de desastres, la Secretaría General deberá tomar
la previsiones del caso a fin de desempeñar las funciones de Secretaría del Comité Andino
para la Prevención y Atención de Desastres (CAPRADE) creado mediante la Decisión 529.
El CAPRADE tendrá por objeto y competencia contr ibuir a la reducción del r iesgo y del
impacto de los desastres naturales y antrópicos que puedan producir se en el terr itor io de
la subregión andina, a través de la coordinación y promoción de polít icas, estrategias y
planes, y la promoción de actividades en la prevención, mitigación, preparación, atención de
desastres, rehabil itación y reconstrucción, así como mediante la cooperación y asistencia
mutuas y el intercambio de exper iencias en la mater ia.

Dicho Comité estará conformado por las autor idades nacionales competentes en la
mater ia , comprendiendo a representantes de las Defensas Civ i les , Minister ios de
Planificación o entidades que hagan sus veces y Minister ios de Relaciones Exter iores. Sin
embargo, atendiendo las par ticular idades institucionales de los países, sus representaciones
podrán incorporar a funcionar ios de otras instituciones.

Otro ámbito en el cual la Secretar ia General ha desarrollado intensas acciones es en el de
la consecución de recur sos provenientes de la cooperación internacional mediante la firma
de diver sos convenios con organismos y entidades internacionales.

Como resultado de esas gestiones se negociaron y se suscr ibieron numerosos acuerdos o
convenios con el objetivo de apoyar las labores de la institución y dar cumplimiento a los
encargos recibidos del Consejo Presidencial Andino, del Consejo Andino de Ministros de
Relaciones Exter iores, de la Comisión y de los diferentes Consejos Asesores minister iales
y comités sector iales.

Hay que resaltar que esta labor ha resultado de vital impor tancia para el desarrollo de las
actividades de la Secretaría General en apoyo de los países y a favor del avance del
proceso de integración andino, dada la estrechez financiera de la institución que no le
permite con sus propios recur sos abarcar el gran cúmulo de tareas a su cargo.

Asimismo, la Secretaría General desde su entrada en vigencia ha desarrollado una
impor tante actividad dir igida a la promoción comercial , sobre la base de la ofer ta de nego-
cios ya existente , tanto en lo que se refiere a expor taciones como a la atracción de inver-
siones.

Dichos esfuerzos se or ientaron a permitir que las empresas de la subregión aumenten su
comercio con el exter ior, a la vez de internacionalizar su capacidad productiva para
ingresar a mercados extrasubregionales en condiciones adecuadas de competit ividad.
Adicionalmente se real izaron diver sas gestiones para la el iminación de los obstáculos, a fin
de lograr el ingreso de los productos andinos a mercados externos.

Para coadyuvar en la promoción comercial y empresar ial , la Secretaría General de la
Comunidad Andina ha venido ejecutando un Programa proactivo, destacándose los
proyectos "Centro Andino de Negocios" y "Promoción Comercial Andina".

El Centro Andino de Negocios ha sido concebido como un instrumento integral , que
coadyuve al desarrollo empresar ial , en el for talecimiento del intercambio comercial
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intraregional , en la atracción y consolidación de inver sión extranjera directa y el
crecimiento de las expor taciones de la subregión al resto del mundo.

En la pr imera fase se estableció con éxito la "Brujula Empresar ial" . A finales de 1999 se
creó la pr imera sección de la web de la CAN con información comercial para el sector
pr ivado. En su ver sión definit iva la Brújula Empresar ial fue lanzada en enero de 2000.

La Brújula Empresar ial contiene información sobre acceso a mercados de la subregión
andina, como aranceles de impor tación de los países andinos y terceros países, tomando
en consideración los acuerdos comerciales con bloques como el MERCOSUR, o los que se
hayan desarrollado al amparo de ALADI. Para cada subpar tida NANDINA se establece un
vínculo con su correspondiente requisito específico de or igen, requisito sanitar io o con
información sobre sus empresas productoras.

En términos de comercio, para cada subpar tida se cuenta con información sobre sus
expor taciones o impor taciones de cada uno de los Países Miembros o la CAN como
bloque para los últ imos 4 años, expresados en miles de dólares o en toneladas.

Adicionalmente , se presenta un calendar io de fer ias andinas e internacionales, la relación
de productos que ingresan sin aranceles a los mercados de los Estados Unidos (ATPA) o
Europa (SGP-Droga), los organismos de cer tificación en los países andinos y enlaces de
par ticular impor tancia para el sector pr ivado andino.

Así también, durante el año 2000 se creó en el marco de la "Brújula Empresar ial" un
Director io Empresar ial , herramienta gratuita, a través de la cual es posible local izar
eventuales socios comerciales, pr incipalmente en la CAN, pero también en terceros países.

En el presente año se creó el boletín empresar ial , de circulación mensual , en el que se
establece una relación directa con el empresar io andino, par ticipándole de las últ imas
novedades de interés para su sector.

La Secretaría General de la Comunidad Andina, continuando las acciones iniciadas en 1992,
encaminó la real ización de Actividades de Apoyo a las Relaciones Comerciales hacia la
subregión y hacia otros mercados externos como es el caso de la Unión Europea,
MERCOSUR y Estados Unidos.

Estas acciones fueron real izadas con el objetivo de  lograr una mayor par ticipación en el
comercio de bienes y ser vicios del bloque y  en los mercados internacionales, así como en
la gestión  de promover la inver sión internacional y regional , las cuales serán un canal
sólido para afianzar la competit ividad del sector empresar ial .

Estas act iv idades fueron estrechamente v inculadas a promocionar un mayor
aprovechamiento de las ventajas del SGP-Andino Europeo, el ATPA -Ley de preferencias
Arancelar ias Andinas con Estados Unidos- y mejorar la uti l ización de las negociaciones
preferenciales y acuerdos comerciales obtenidos a la fecha y en cur so con otros bloques,
ya sea en forma regional como el caso de MERCOSUR, Brasi l , Centroamér ica, el
CARICOM, o con los megamercados  internacionales como Canadá.
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Las acciones real izadas en el período 1997-1999 se refir ieron al desarrollo de seminar ios
de opor tunidades de los mercados externos , estudios de inte l igenc ia comerc ia l ,
publicaciones y catálogos especial izados, misiones de Compradores, encuentros empresa-
r iales y par ticipaciones conjuntas en eventos internacionales.

Desde el año 1998 al 2002 se efectuaron cinco Foros Empresar iales Andinos teniendo
como sede cada uno de nuestros países miembros, con el fin de ser un punto de encuentro
anual de los operadores de comercio andinos, para cuya organización y desarrollo se contó
con un significativo apor te de CAF.

A par tir del año 2000 se contó con la cooperación de la CAF, que suministró recur sos para
apoyar la par ticipación conjunta de los países andinos en eventos internacionales,
pr incipalmente en los Estados Unidos, lo cual ha permitido aunar esfuerzos, racionalizar los
gastos y for talecer la imagen comunitar ia, así como diver sificar la presentación de la ofer ta
expor table andina en un mercado que constituye el pr imer destino de las expor taciones
andinas.

Estas actividades de promoción comercial estuvieron estrechamente coordinadas con los
organismos de Promoción de Expor taciones Andinos y los órganos de enlace , siendo uno
de los inconvenientes para efectuar mayores actividades, el de obtener mayores recur sos
para el desarrollo de los mismos. Es impor tante destacar que en mayo del año 2002 se
logró la aprobación para constituir un Comité Andino de Organismos de Promoción de
Expor taciones, el cual desarrollará diver sas actividades comunes.

Es impor tante resaltar también que desde el año 2002 los Ministros de Comercio han
aprobado un programa de Par ticipaciones Andinas Conjuntas en eventos en el exter ior.
Para ese año se acordó la par ticipación conjunta en siete eventos especial izados de
sectores productivos previamente identificados y pr ior izados. Finalmente , se proyecta
establecer acuerdos con organismos internacionales  de promoción comercial de países en
desarrollo.
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6.  Agenda Social

Los temas sociales han ocupado un lugar impor tante en los programas y acciones de la
Secretaría General , incluyendo especialmente los aspectos laborales, la par ticipación de la
sociedad civi l , el combate a la pobreza y el área cultural .

En este ámbito de acción se impulsó la aprobación de un marco normativo para el
adecuado funcionamiento del Consejo Consultivo Laboral Andino , en concordancia con el
Ar tículo 44 del Acuerdo de Car tagena, hecho que quedó plasmado en la aprobación de las
Decisiones 441, 464 y 494. Adicionalmente , se impulsó la aprobación del Reglamento del
Consejo Consultivo Laboral Andino, a fin de organizar eficientemente el trabajo interno de
dicha institución consult iva.

Por otro lado, con la creación, en la reunión del Consejo Presidencial Andino de Lima, del
Consejo Asesor de Ministros de Trabajo de la Comunidad Andina, la Secretaría General
asumió también la Secretaría Técnica de dicho Consejo. En esta función destacó,
pr incipalmente , el apoyo br indado a los Ministros de Trabajo en sus esfuerzos para elaborar
el proyecto de Protocolo Modificator io del Convenio Simón Rodríguez y su transformación
en una instancia tr ipar tita y par itar ia con la par ticipación activa de los Ministros de Trabajo
y de los Consejos Consul t ivos Empresar ia l  y  Labora l  Andinos . Dicho Protocolo
Modificator io fue finalmente aprobado y firmado por los Ministros de Relaciones
Exter iores en junio de 2001.

Adicionalmente , es de mencionar el apoyo br indado por la Secretaría General para la
real ización de seis Reuniones Ordinar ias del Consejo Consultivo Laboral Andino (período
1998-2002) y la rotación ininterrumpida de sus cargos directivos en concordancia con la
rotación de la Presidencia del Sistema Andino de Integración. Esto se ha visto reforzado
con la reciente entrada en vigencia del Proyecto "For talecimiento del Consejo Consultivo
Laboral Andino", que cuenta con los auspicios de Comisiones Obreras de España y la
Agencia Española de Cooperación Internacional .

Por otro lado, se le ha br indado al Consejo Consultivo Laboral Andino las faci l idades para
la emisión de 17 Opiniones (en el período comprendido entre 1999 y 2002) ante el
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exter iores, la Comisión y la Secretaría General
de la Comunidad Andina en las cuales, de acuerdo a la normativa comunitar ia, el sector
laboral expresó sus puntos de vista sobre temas de su interés vinculados al proceso de
integración.

Asimismo, esta Secretar ía General ha apoyado la celebración, gracias a la act iva
cooperación del Consejo Económico y Social de España, de tres Reuniones Conjuntas de
los Consejos Consultivos Empresar ial y Laboral Andinos (período 1999-2002) y la emisión
de dos Declaraciones Conjuntas (Arequipa y Caracas) que marcan iniciales puntos de
convergencia entre estas dos instituciones consult ivas del Sistema Andino de Integración.

Adicionalmente , se apoyó la celebración de dos reuniones preparator ias y tres Reuniones
Ordinar ias del Consejo Asesor de Ministros de Trabajo, así como ocho Reuniones de

69



Viceministros y Exper tos del Trabajo de la Comunidad Andina (período 1999-2002), donde
se definieron y empezaron a desarrollar los 5 ejes temáticos sociolaborales del Mercado
Común Andino: Migración Laboral , Segur idad Social , Segur idad y Salud en el Trabajo,
Fomento del Empleo y; Formación y Capacitación Laboral . A esto se sumó recientemente
la iniciativa para la próxima constitución del Obser vator io Laboral Andino.

Respecto de los ejes temáticos sociolaborales, este Consejo Asesor de Ministros de Trabajo
planteó los l ineamientos para desarrollar tres proyectos de normas comunitar ias sobre
Migración Laboral (con la cooperación de la Organización Internacional para las
Migraciones - OIM), Segur idad Social (con el apoyo de la Organización Iberoamer icana de
Segur idad Social - OISS) y Segur idad y Salud en el Trabajo (con la cooperación de la
Organización Internacional del Trabajo - OIT). Con base en el lo, la Secretaría General
formuló en junio de 2002 tres Propuestas de Decisión ante el Consejo Andino de Ministros
de Relaciones Exter iores, t ituladas: " Instrumento Andino de Segur idad Social" (que
sustituirá la Decisión 113); " Instrumento Andino de Migración Laboral" (que sustituirá la
Decisión 116); y el " Instrumento Andino de Segur idad y Salud en el Trabajo". Estas
Propuestas se encuentran actualmente en fase de evaluación por par te del Consejo Andino
de Ministros de Relaciones Exter iores.

Por últ imo, debe mencionar se el apoyo que esta Secretaría General ha br indado a la
real ización de Reuniones Conjuntas del Consejo Asesor de Ministros de Trabajo de la
Comunidad Andina con los Ministros de Trabajo del Mercosur (Santa Cruz de la Sierra,
octubre 2000) y con el Consejo de Ministros de Trabajo de Centroamér ica y República
Dominicana (Ginebra, junio 2002), a fin de definir l íneas de trabajo y cooperación en temas
de interés de alcance regional .

Entre agosto de 1997 y la fecha el desarrollo de esta actividad no estuvo ausente de
dificultades, entre el las se puede mencionar la falta de recur sos para posibi l itar las
reuniones y trabajos asignados al Consejo Consultivo Laboral Andino. Sin embargo, esta
s i tuac ión ha mejorado notablemente con la  entr ada en v igenc ia del  Proyecto
"For talecimiento del Consejo Consultivo Laboral Andino", que asegura la regular idad de
sus reuniones plenar ias, así como sus trabajos de difusión institucional (boletines, trípticos,
sit io web, conferencias, etc .) . No obstante , el Consejo Consultivo Laboral insiste en la
asignación de una par tida presupuestar ia al inter ior del SAI que le asegure , al menos, el
mantenimiento de una oficina de enlace en la ciudad de Lima con la Secretaría General de
la Comunidad Andina.
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Este mismo problema de falta de recur sos se extiende a los trabajos del Instituto Laboral
Andino (instancia técnica de asesoría a la Presidencia del Consejo Consultivo Laboral
Andino). Si bien es cier to que el Proyecto "For talecimiento del Consejo Consultivo Laboral
Andino" br inda colateralmente algún apoyo a sus trabajos, éste resulta insuficiente para
asegurar su adecuada presencia en el espacio subregional .

Esta falta de recur sos también ha l imitado el apoyo de esta Secretaría a las actividades del
Consejo Asesor de Ministros de Trabajo de la Comunidad Andina. No obstante , gracias al
interés de organizaciones especial izadas, tales como la OIM, OISS, OIT, entre otras, este
problema no ha impedido que dicho Consejo Asesor pueda efectuar las formulaciones y
proyectos técnicos que se consideran indispensables en la próxima conformación del
Mercado Común Andino.

Cara al futuro, resulta indispensable que la Secretaría General consolide su papel como
Secretaría Técnica de las reuniones del Consejo Asesor de Ministros de Trabajo. Esto
implica, asimismo, apoyar la elaboración y desarrollo de la agenda para las reuniones
conjuntas del Consejo Asesor de Ministros de Trabajo de la Comunidad Andina con el
Consejo de Ministros de Trabajo de Centroamér ica y República Dominicana y con los
Ministros de Trabajo del Mercosur.

Por otro lado, la Secretaría General deberá continuar apoyando y coordinando, en cal idad
de Secretaría Técnica, las reuniones del Consejo Consultivo Laboral Andino, así como
faci l i tar su par ticipación en diver sos foros y eventos en el ámbito subregional e
internacional , a través del for talecimiento del Instituto Laboral Andino. En esta misma l ínea
de acción, también deberá coadyuvar a la coordinación y desarrollo de la agenda para las
Reuniones Conjuntas de los Consejos Consultivos Empresar ial y Laboral Andinos.

F ina lmente , la Secretar ía Genera l  también deberá adelantar estudios y hacer un
seguimiento del tratamiento al tema laboral en los diver sos Foros Internacionales, tales
como la OIT, OMC, ALCA, OEA, entre otros.

a.  Plan Integrado de Desarrollo Social

Los países andinos se encuentran aquejados por la presencia de una pobreza que afecta a
más del 50% de la población, de la cual una cuar ta par te se encuentra bajo la l ínea de
pobreza extrema o indigencia, así como por los altos índices de concentración del ingreso
y la r iqueza, entre los más altos de Amér ica Latina, que es ya de por sí la más alta del
mundo. Las l imitaciones que estos fenómenos imponen a la integración son por demás
evidentes, y es por el lo que el problema preocupa hondamente a las autor idades
comunitar ias. La directr iz del Consejo Presidencial impar tida a los ministros de Bienestar
Social , Educación, Salud, Trabajo y Vivienda de elaborar un Plan Integrado de Desarrollo
Social (PIDS) para enfrentar los graves problemas de la pobreza, la desigualdad y la
exclusión social es un claro reflejo de esa preocupación, y revela la decisión de aunar
esfuerzos para enfrentar la.

En apoyo a la ejecución de ese mandato la Secretaría General , luego de efectuar consultas
oficiosas con las autor idades sociales de los cinco gobiernos y de celebrar un acuerdo de
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trabajo con la CEPAL, ha iniciado la elaboración de un documento de trabajo que muy
próximamente pondrá a consideración de los minister ios del área social y exper tos de la
sociedad civi l , con miras a la adopción del PIDS y su puesta en ejecución. El documento
contiene , en pr incipio, propuestas concretas para el diseño y ejecución de un programa de
cooperación técnica y de intercambio de exper iencias entre los Países Miembros, la
adopción de metas comunes o compar tidas en mater ia de desarrollo social así como una
metodología y un sistema para su seguimiento y evaluación, y una propuesta para la
coordinación subregional en pol ít icas sociales que involucre tanto a las entidades
gubernamentales per tinentes como a sectores académicos y ONGs involucradas en la
polít ica social .

En el ámbito cultural , se adoptó la Decisión 460 relativa a la Protección y Recuperación
de Bienes Culturales del Patr imonio Arqueológico, Histór ico, Etnológico, Palenteológico y
Ar tíst ico de la Comunidad Andina. Dicha norma tiene como fin el promover polít icas y
normas comunes para la identificación, registro, protección, conser vación, vigi lancia y
restitución de los bienes que integran el patr imonio cultural de los países de la Comunidad
Andina; así como para diseñar y ejecutar acciones que impidan la impor tación, expor tación
y transferencia i l íc ita de los mismos ante los Países Miembros y a Terceros. Por bienes
culturales se entiende aquellos bienes que , por razones rel igiosas o profanas, revisten
impor tancia para la arqueología, la prehistor ia, la histor ia, la l iteratura, el ar te o la ciencia
y que per tenecen a alguna de las categorías enumeradas a continuación.

Al aprobar la Decisión 460, los Países Miembros se obligaron a establecer en su terr itor io
los ser vicios adecuados de protección del patr imonio cultural , dotados de per sonal
competente para garantizar la elaboración de leyes y reglamentos que permitan la
protección del patr imonio cultural y especialmente repr imir el tráfico i l ícito de bienes
culturales; para establecer y mantener actual izada una l ista de los pr incipales bienes
cultura les , públ icos y pr ivados, cuya expor tación const i tu ir ía un empobrecimiento
considerable del patr imonio cultural de los países; para ejercer programas educativos para
estimular y desarrollar el respeto al patr imonio cultural de todos los países; y para difundir
eficazmente entre los Países Miembros de la Comunidad Andina todo caso de desapar ición
o robo de un bien cultural .

Para el lo, los Países Miembros se comprometieron a intercambiar información destinada a
identificar a quienes, en el terr itor io de uno de el los, hayan par ticipado en el robo,
impor tación, expor tación o transferencia i l íc ita de bienes culturales y documentales, así
como en conductas delictivas conexas; e intercambiar información técnica y legal relativa a
los bienes culturales que son mater ia de robo y tráfico i l ícito, así como capacitar y difundir
dicha información a sus respectivas autor idades aduaneras y policiales, de puer tos,
aeropuer tos y fronteras, para faci l itar su identificación y la aplicación de medidas
cautelares y coercit ivas que correspondan en cada caso.

b.  Participación de la Sociedad Civil

En cuanto al tema de la Sociedad Civi l , el for talecimiento y profundización de los
mecanismos para faci l itar su par ticipación en el proceso comunitar io de toma de
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decisiones constituye , sin lugar a dudas, uno de los ejes pr ior itar ios del quehacer de la inte-
gración andina.

La Secretaría General puede afirmar con convicción que los sectores empresar ial y laboral
andinos se encuentran comprometidos con la consolidación del proceso subregional de
integración, con miras a la construcción del Mercado Común Andino a más tardar en el año
2005.

Ambos sectores coinciden en señalar que la integración andina representa una herramienta
imprescindible para promover el desarrollo conjunto y equil ibrado de nuestras sociedades,
así como una impor tante plataforma polít ica, económica, social y cultural para proyectar e
inser tar eficazmente a nuestras economías en el escenar io global .

Desde su reactivación en 1998, los Consejos Consultivos Empresarial y Laboral ,
instituciones del Sistema Andino de Integración (SAI), han contr ibuido a la generación y
desar rol lo de propuestas dir ig idas a promover la consol idación de la integración
subregional .

Las Decisiones 441 y 442, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 44 del Acuerdo
de Car tagena, definieron la estructura y los ámbitos de par ticipación de los mencionados
sectores. Poster iormente , la Decisión 464 amplió tanto la cober tura temática como
institucional de ambos Consejos al otorgar les el derecho a par ticipar, con derecho a voz,
en todas las reuniones vinculadas con el proceso de integración.

Cabe señalar que los Consejos Consultivos desarrollan, desde diciembre de 1998 y por
iniciativa propia, un mecanismo para la concer tación de los intereses de ambos sectores.
En este contexto se han reunido en tres opor tunidades, con el fin de presentar de manera
conjunta sus puntos de vista sobre la marcha del proceso para la consideración del
Consejo Presidencial Andino.

En este contexto, los Consejos manifestaron la necesidad de reestructurar el Convenio
Simón Rodríguez para constituir lo en un mecanismo de par ticipación tr ipar tito y par itar io,
en el que los gobiernos y los representantes de ambos sectores pudieran dialogar y
concer tar los asuntos de mutuo interés para el perfeccionamiento y profundización del
proceso de integración.

De igual manera, se reunieron en septiembre de 2001 con el Foro Consultivo Económico
y Social (FCES), sus pares en el MERCOSUR, con el propósito de intercambiar información
y exper iencias sobre los procesos par ticipativos y de toma de decisiones en ambos
procesos, además de br indar su apoyo al avance de las negociaciones y la cooperación
polít ica entre estos bloques, como paso previo a la conformación del Area de Libre
Comercio de las Amér icas – ALCA. Se prevé que los Consejos Consultivos y el FCES se
reúnan nuevamente antes de diciembre del presente año.

Cabe señalar, que de conformidad con el Mandato Presidencial de propiciar una mayor
par ticipación de la sociedad civi l , complementar ia a la de los mencionados sectores, la
Secretaría General incorporó al proceso de definición y concer tación de la Estrategia
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Lista de Instituciones de Educación Superior participantes en la Red Académica de la 
Comunidad Andina

Dirección: Av. 14 de septiembre Nº 4807 Esquina Calle 2, Obrajes. Casilla Postal: 4805. La 
Paz. Telf: (591-2) 782222 – 785061  Fax: (591-2) 786707 – 786749

Dirección: Campus Santa Rosa Km. 6.5 a Ollo Casilla 3967. Cochabamba Telf: (591-4) 268287.  
Fax: (591-4) 268288

Universidad Católica Boliviana

Universidad Privada Boliviana

Universidad Mayor de San Andrés Dirección: Villazán Nº 1995 Monoblock central piso1. La Paz. Telf.: (591-2) 441756 / 441690.  
Fax: (591-2) 392232

Bolivia

Real Audiencia No. 73. Casilla No. 545. Sucre. Telf: (591-64) 60265. Fax: (591-64) 60833Universidad Andina Simón Bolívar

Perú

Dirección: Av. Javier Prado Este s/n Monterrico. Lima 33. Telf.: (51-1) 4376767 – 4360500. Fax: 
(51-1) 4378066

Universidad de Lima

Dirección: Av. Salaverry 2020, Jesús María. Apartado 4683. Lima 11. Telf.: (51-1) 2190100 – 
4729635. Fax: (51-1) 2190140

Universidad del Pacífico

Dirección: Av. Honorio Delgado 430, Urb. Ingeniería, S.M. de Porras. Lima
Telf.: (51-1) 3190000 – 4821130 – 4819567 - 4821144. Fax: (51-1) 4823435

Universidad Peruana 
Cayetano Heredia

Ecuador

Dirección: Toledo 156. Plaza Brasilia. Quito. Telf.: (593-2) 221490 – 561061. Fax: (593-2) 508156Universidad Andina Simón Bolívar

Dirección: Av. Juan Tanca Marengo Km. 2.5. Casilla Postal 09-01-4842. Guayaquil. 
Telf.: (593-4) 887200 Ext. 225-237. Fax: (593-4) 889137

Universidad de Especialidades 
Espíritu Santo

Dirección: Av. 12 de Octubre y Carrión. Quito. Telf.: (593-2) 520947. 
Fax: (593-2) 567117

Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador

Dirección: Av. Carlos Julio Arozemena Km.1.5. Guayaquil. Telf.: (593-4) 201349. 
Fax: (593-4) 200071

Universidad Católica de Santiago 
de Guayaquil

Dirección: Calle 14 No. 6-25. Santafé de Bogotá Telf.: (57-1) 297-0210 Fax: (57-1) 243-1716

Dirección: Ciudad Universitaria. Santafé de Bogotá. Telf.: (57-1) 3165000 Ext. 18581 / 3165469  
Fax: (57-1) 3165297 / 2219891

Colegio Mayor de Nuestra Señora 
del Rosario

Universidad Nacional de Colombia

Calle 67 Nº 53-108. Medellín. Apartado Aéreo: 1226. Telf.: (57-4) 2105000 / 2178008. Fax: 
(57-4) 2638282

Universidad de Antioquia

Dirección: Cuadra Nº 1ª Nº 18ª. Santafé de Bogotá. Apartado Aéreo: 4976-12340
Telf.: (57-1) 3394949 – 3394999. Fax:  (57-1) 3324448

Universidad de los Andes

Colombia

Venezuela

Dirección: Entre Avenidas 2 y 3 y Calles 23 y 24, Edificio del Rectorado. Mérida
Telf.: (58-74) 401111 / 402311 / 402310. Fax: (58-74) 527704 / 402307

Universidad de los 
Andes - Mérida

Dirección: Final Prolongación Av. Paez, Montalban. Caracas. Código Postal 1070
Apartado Postal 76810. Telf.: (58-2) 4074190 / 4429511. Fax: (58-2) 4074349

Universidad Católica 
Andrés Bello (UCAB)

Dirección: Av. Universitaria Cdra.18 - San Miguel. Lima. Telf.: (51-1) 4602870. 
Fax: (51-1) 4602605

Pontificia Universidad Católica 
del Perú

Dirección: Valle de Sarteneja, Baruta Dpto. Sucre, Estado Miranda. Caracas
Zona Postal 1800-A. Apartado Postal 89.000
Telf.: (58-2) 9063111 / 90621615 / 9063118. Fax: (58-2) 90633462 / 9621175 / 9063118

Universidad Simón Bolívar

Dirección: Ciudad Universitaria, Urbanización Los Chaguaramos. Caracas
Telf.: (58-2) 6054050 / 6053954 / 6053946. Fax: (58-2) 6053966 / 6622486

Universidad Central de Venezuela



Regional de Biodiver sidad para los Países del Trópico Andino, recientemente adoptada por
el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exter iores mediante la Decisión 523, además
de las autor idades nacionales competentes, a los representantes de diver sos sectores
sociales y grupos de interés especial , tales como los pueblos indígenas, las comunidades
afro-andinas y grupos de mujeres o campesinos de la subregión.

De igual manera, la Secretaría General , en coordinación con los Países Miembros,
contr ibuyó a la instalación de la Mesa de Trabajo sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas , conformada mediante la Decisión 524 del mencionado Consejo de Ministros,
como instancia consult iva en el marco del Sistema Andino de Integración, para promover
la par ticipación activa de los pueblos indígenas en los asuntos vinculados con la integración
subregional , en sus ámbitos económico, social , cultural y polít ico.

Se trata pues de dos instancias recientes en las que sendos instrumentos jurídicos relativos
a temas de tanta trascendencia para la vida de los pueblos andinos se adoptaron como
consecuencia y resultado de una par ticipación impor tante de la sociedad civi l organizada y
que , además, ponen por delante un programa de actividades para cuyo desarrollo será
imprescindible continuar y ampliar esa par ticipación.

Debemos destacar, asimismo, que la Secretaría General real izó en diciembre de 2000, en la
ciudad de Madr id, España, el "Pr imer Encuentro de Rectores de Instituciones de Educación
Super ior de la Comunidad Andina: Integración Regional Andina, Univer sidad y Sociedad",
con el fin de invitar a los pr incipales actores del sector académico a contr ibuir activamente
a la generación y difusión del conocimiento y de propuestas vinculadas a la consolidación
de la integración andina.

Pese a los esfuerzos real izados para incorporar a nuevos actores y agentes de la
sociedad c iv i l  a l  proceso comunitar io de toma de decis iones , la Secretar ía General  debe
reconocer que aún t iene una as ignatura pendiente en esta mater ia , v inculada con la
elaboración, en el  breve plazo, de una propuesta dir ig ida a ampl iar y profundizar los
espacios de par t ic ipación organizada de la sociedad c iv i l  mediante el  establec imiento de
un Foro Andino de ref lexión sobre la integrac ión y e l  desar rol lo socia l  y económico en
la subregión.
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De otro lado, es también impor tante mencionar que la Secretaría General ha emprendido
un programa de capacitación de jóvenes profesionales, funcionar ios públicos de los cinco
países andinos. Desde el año 1999 se viene l levando a cabo el Programa de Formación en
Integración Andina - Pasantías, con base en un convenio entre la Secretaría General de la
Comunidad Andina, el Banco Interamer icano de Desarrollo (BID) y el Instituto para la
Integración de Amér ica Latina y El Car ibe (INTAL). El programa tiene como objetivo
promover el conocimiento de los pr incipios y avances de la integración andina. A la fecha,
se han real izado 7 programas, lo que implica la capacitación de 72 funcionar ios públicos.

6.  Desarrollo institucional de la Secretaría General

En agosto de 1997 existía en la Secretaría General una estructura funcional integrada por
la Oficina del Director Secretar io, la Unidad de Prospectiva y Asesoría, los Depar tamentos
Agropecuar io, Industr ial , de Comercio, de Integración Física, y de Tecnología; las Unidades
de Asesoría Jurídica, de Prensa, Relaciones Públicas y Protocolo, de Cooperación Técnica y
Control de Gestión, de Informática, y de Administración. Además, existía el Programa
Especial de Apoyo a Bolivia.

El Secretar io General se propuso establecer una nueva organización funcional y que
responda a las circunstancias y proyección del Proceso de integración andino de ese
entonces. En tal sentido, se l levó a cabo un programa que se inició con la identificación de
los elementos sustanciales del proceso de integración y de la forma en que se podían
encarar.

Para el lo, se definió que la misión de la Secretaría General sería la de actuar como órgano
ejecutivo de la Comunidad Andina encargado, dentro del ámbito de sus competencias, de
administrar el proceso de la integración subregional andina, de resolver los asuntos
sometidos a su consideración, de velar por el cumplimiento de los compromisos
comunitar ios y con capacidad de presentar iniciativas y propuestas de Decisión. Actuará
únicamente en función de los intereses de la Subregión y otorgará apoyo técnico, cuando
corresponda, a los demás órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración.

Complementar iamente se definió como visión de futuro de la propia Secretaría General la
de ser reconocida por su gestión efectiva en la profundización del proceso de integración
económica, polít ica, social y f ís ica del área andina; su contr ibución a la funcionalidad,
ar ticulación y coherencia del sistema andino de integración, su apor te al for talecimiento de
la integración latinoamer icana y al desarrollo de la  integración hemisfér ica; su capacidad
en la promoción de una dinámica para mejorar la inserción de la Comunidad Andina en la
economía mundial ; y su organización ági l , pequeña y no burocrática.

Adicionalmente , se definió que la Secretaría General debía ser una institución eficiente y
f lexible , de forma tal que garantice una permanente capacidad de respuesta a las exigen-
cias de la Comunidad Andina; y mantenga una alta cal i ficación técnica, eficiencia, motivación
y capacidad de trabajo en equipo de su per sonal .

El modelo organizacional elegido fue el de Procesos y trabajo en equipo, de forma tal que
éstos le permitan cumplir con su Misión, y se adecúen a su visión y a los objetivos y
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l ineamientos estratégicos de la integración comunitar ia. En tal sentido, las actividades de la
Secretaría General se desarrollan mediante la conformación de equipos de trabajo de
carácter multidiscipl inar io, que tienen la responsabil idad de desarrollar los distintos
programas y proyectos estratégicos.

Los Programas de Acción que conforman la Agenda de Trabajo de la Secretaría General
responden a l íneas específicas de acción der ivadas de los Objetivos Estratégicos, emanados
a su vez de la Visión de Futuro de la Comunidad Andina.

Debe señalar se que en la actual idad, en orden a desarrollar las tareas der ivadas de las
Directr ices Presidenciales, los encargos del Consejo Andino de Ministros de Relaciones
Exter iores y de la Comisión, además de aquellas que debe desarrollar en atención de las
funciones que el Acuerdo señala en el ar tículo 30, la Secretaría General está organizada
internamente en 5 Procesos, 37 Programas técnicos, 7 Programas administrativos, y 62
Proyectos, entre los cuales se encuentra distr ibuido todo el per sonal de la institución.

Dichos Proyectos son l iderados por el respectivo Gerente de Proyecto, quien es el
responsable por los resultados del mismo y se encuentran integrados por profesionales de
diver sas formaciones y exper iencia, lo cual permite un intercambio multidiscipl inar io
enr iquecedor en el enfoque del tema. Este tipo de organización permite una rápida
respuesta ante los requer imientos del entorno; tener una adecuada f lexibi l idad en la
distr ibución de responsabil idades y recur sos de la   organización; avanzar a través de la
comunicación inter  equipos, optimizándose los esfuerzos para el logro de la misión de la
Secretaría General ; el desarrollo de los recur sos humanos propiciando su aprendizaje y
par ticipación en nuevos temas en función a sus intereses y competencias; a la vez que
faci l ita el desarrollo de una visión integral de la organización que permite una  mayor
identificación y compromiso con el logro de la visión de la Secretaría General .

La incorporación de tecnologías de información se ha constituido en el habil itador
fundamental del cambio exper imentado por la Secretaría. El apoyo permanente y decidido
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Proceso 1 

Secretaría General: Conformación de Equipos de Trabajo

1.1 Visión Estratégica
1.2 Apoyo a la Coordinación y For talecimiento del SAI
1.2.1 Secretaría del Consejo de Ministros de Relaciones 

Exteriores
1.2.2 Secretaría de la Comisión de la Comunidad Andina
1.3 Tutoría
1.4 Programa de Cooperación Andina a Bolivia
1.5 Promoción y Difusión de la Comunidad Andina
1.7 Política Exterior
1.7.1 Agenda de la PEC Seguridad y Fomento de la 

Confianza
1.8 Unidad de Asesoría Jurídica
1.8.3 Conciliación, Arbitraje y Prevención de Conflictos
1.9 Coordinación del Cambio Organizacional

Proceso 2

2.7 Derechos de Autor y Propiedad Intelectual
2.7.1 Propiedad Intelectual
2.8 Relaciones Comerciales con Estados Unidos
2.8.1 Consejo de Comercio e Inversión con EEUU, TIC-TPA
2.10 Cooperación Técnica
2.10.1 Estrategia de Cooperación
2.11 Relaciones Comerciales con Unión Europea
2.11.1 Acuerdo de Asociación CAN-UE y SGP
2.11.2 Comisión Mixta Andino - Europea
2.12 Promoción Comercial
2.12.1 Centro Andino de Negocios
2.12.2 Promoción Comercial Andina
2.13 Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente
2.13.1 Estrategia Regional de Biodiversidad
2.13.2 Variedades Vegetales y Recursos Genéticos
2.13.3 Política de Desarrollo Sostenible
2.13.4 Comercio y Medio Ambiente
2.15 Agenda Social: Par ticipación, Coord. y Coop. en el 

Área Social
2.15.1 Dimensión Social - Laboral del Mercado Común 

Andino
2.15.5 Integración Educativa y Cultural y Coop. para el 

Desarrollo Social
2.15.6 Par ticipación de la Sociedad Civil
2.18 Cooperación contra las Drogas e Institucionalidad 

Com. Andina
2.18.1 Lucha contra Drogas
2.18.2 Desarrollo Institucional Andino
2.19 Desarrollo de la Agenda Social
2.19.1 Aspectos Sociales de la Inserción Global
2.19.2 Plan Integrado de Desarrollo Social
2.20 Relaciones Comerciales con Canadá y CARICOM
2.20.1 Canadá - CARICOM
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de las autor idades de la Secretaría General ha permitido conver tir a la institución en un
organismo moderno dotado de las capacidades de gestión tecnológica de punta, con un
per sonal preparado para aprovechar las bondades de la tecnología y preparado para
afrontar con solvencia los retos del futuro.

Entre los pr incipales logros de este proceso podemos mencionar que la Secretaría General ,
gracias al apoyo de la Unión Europea y adquisiciones internas, cuenta actualmente con 185
computadoras per sonales conectadas en una red local . Esto significa una relación con casi
una computadora por funcionar io. Todas estas computadoras cuentan con posibi l idades de
uti l izar programas modernos como por ejemplo trabajo en grupo, presentaciones y
comunicaciones uti l izando sonido y vídeo (multimedia).

Por otro lado, la Secretaría cuenta con una sala central de ser vidores cuya función es proveer
espacio de almacenamiento tanto a la información generada por los funcionar ios como a los
sistemas de información destinados a los funcionar ios y usuar ios externos (Internet).

La Secretaría además dispone de equipos por táti les usados por los funcionar ios para su
par ticipación en las misiones en otros países y finalmente un impor tante parque de
impresión y presentaciones multimedia.

Adicionalmente , la Secretaría actualmente cuenta con una red de datos que cubre los siete
pisos del edificio pr incipal con una capacidad total de 400 puntos de acceso, lo que faci l ita
la ubicación de los funcionar ios dentro de los pisos. Esta red usa estándares de punta lo
cual provee gran velocidad de acceso y permite compar tir recur sos dispuestos en el
edificio. También cuenta con un enlace a Internet con un ancho de banda de 1024 Kbps,
que permite a los funcionar ios hacer uso del vasto contenido que tiene la Red global .

La total idad del per sonal de la Secretaría ha par ticipado en un proceso de entrenamiento
en el uso de herramientas informáticas de oficina. Este proceso, cuya duración fue de seis
meses, se constituyó en el elemento fundamental para el desarrollo de las tecnologías de
información en la Secretaría pues se capacitó al per sonal que nunca había tenido
entrenamiento en esta área.

La Secretaría cuenta adicionalmente con una sala de entrenamiento con capacidad para 12
par ticipantes simultáneos, donde se desarrollan  cur sos de capacitación en el uso de
sistemas de información y herramientas informáticas.

Un avance sustancial se ha exper imentado en la consolidación de su Intranet corporativa
en la cual se encuentran var ios ser vicios como son: acceso a bases documentales,
director ios, aler tas, páginas web, correo electrónico, centro de documentación, boletines
de noticias y sistemas de información.

La Intranet puede ser consultada tanto dentro de la Secretaría como fuera de esta
mediante Internet. Esta capacidad permite que todos los funcionar ios puedan acceder
independientemente de su ubicación geográfica u horar ia a los ser vicios de información
que ésta provee .
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Actualmente se encuentran en desarrollo programas para faci l itar la gestión administrativa
de reuniones y de grupos de trabajo a distancia.

El correo electrónico es la herramienta más usada en la Secretaría. Esta herramienta ha
permitido una mejora extraordinar ia de la gestión tanto interna como externa de la
Secretaría faci l itando la comunicación internacional y la par ticipación dinámica de los
funcionar ios en los temas de la Secretaría.

Mediante un canal de acceso a Internet de 1024 Kbps los funcionar ios disponen de acceso
permanente a Internet que les permite hacer uso de los vastos contenidos de la Red en
cualquier par te del mundo.

La Secretaría ha exper imentado un crecimiento significativo en el desarrollo de sistemas de
información en contraste con la ausencia casi absoluta de estos medios en 1998. Gracias al
apoyo decidido de las autor idades mediante la dotación de equipamiento y la contratación
de per sonal cal i ficado, se ha logrado gran cantidad de sistemas de información.

El desarrollo de sistemas de información ha sido or ientado a cuatro tareas fundamentales:
a) faci l itación de la gestión administrativa y comunicaciones; b) suministro de información
a funcionar ios técnicos; c) difusión de información a terceros; y d) conser vación del acer-
vo documental de la Institución.

En el ámbito de las Comunicaciones, la Secretaría ha exper imentado un cambio fundamen-
tal en su infraestructura de telecomunicaciones, para esto se han incorporando facsímiles
con tecnología de punta que le permiten responder con solvencia la alta demanda de este
ser vicio.

Adicionalmente , la incorporación de la nueva central telefónica con tecnología digital ha
potenciado notablemente la capacidad de comunicaciones de los funcionar ios . La
disponibi l idad de 200 l íneas digitales con faci l idades para gestionar individualmente las
comunicaciones internacionales, mensajería de voz y capacidad de multiconferencia han
revolucionado este ser vicio.

Finalmente , la Secretaría se encuentra preparada para en un futuro cercano incur sionar en
la real ización de video conferencias con los países miembros e impulsará el uso de esta
tecnología a medida que los países dispongan de esta tecnología.

Las actividades de difusión estuvieron centradas en cuatro áreas básicas: a) For talecimiento de
la identidad corporativa de la Comunidad Andina; b) Desarrollo de la web de la Secretaría
General de la CAN; c) Política de Publicaciones y d) Elaboración de proyectos de difusión.

Como un pr imer paso en el for talecimiento de la identidad de la CAN, en 1998 se elaboró
el Manual de Uso de Identidad Corporativa que permitió establecer un logo para la
Secretaría General y los órganos del Sistema Andino de Integración (Consejo Presidencial
Andino, Comisión, Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exter iores) así como las
pautas de uso en la papelería y fol letería de la institución. Con la colaboración financiera
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de la CAF se editaron las carpetas y fol letería básica para difundir las característ icas,
objetivos, actividades, logros y acciones de mediano plazo de la CAN.

Desde 1997 hasta la fecha se editaron, además, quince piezas promocionales (fol letos y
tarjetas postales) sobre aspectos generales y específicos de la integración andina, de los
cuales siete fueron publicados en inglés.

A su vez, se duplicó la producción de notas de prensa, en comparación con 1998, a un
promedio anual de 80 comunicados y se amplió la base de datos de per iodistas que reciben
la información, al instante , por correo electrónico, a 385 profesionales de la comunicación
del área andina e internacionales.

A par tir de 1998 se modificó sustancialmente la concepción de la web de la Secretaría
General para conver tir la en una de las pr incipales herramientas de difusión, tanto hacia los
países miembros como en el plano internacional . Desde entonces hasta la fecha se
efectuaron tres rediseños de la web (agosto de 1998, enero 2000 y setiembre del 2001)
para enr iquecer la con nuevos productos que le suministren valor agregado.

La web de la Secretaría General de la CAN tiene actualmente 9.583 archivos y se publica
en español e inglés, es actual izada diar iamente y en el últ imo año registró un promedio
mensual de 14.000 visitantes. La web recibió dos premios: en junio de 1997 fue
seleccionada por StudyWeb como uno de los mejores sit ios de recur sos educativos, en
inglés, para investigadores de Amér ica Latina. En agosto del 2000, obtuvo el cer tificado de
cal idad de Doble U por haber cumplido con los "requisitos de contenido, diseño,
profesionalismo, or iginal idad y funcionalidad".

Los pr incipales nuevos productos introducidos en la web, en el período 1998-2002, son:

Brújula Empresarial: creada en enero del 2000, fue concebida como un espacio especial
destinado al sector pr ivado al que se suministra, on l ine , la información básica para iniciar
una operación comercial con los estados miembros de la CAN o con países  extrarre-
gionales. Cuenta, además, con un Director io Empresar ial (en español e inglés)  que hasta
la fecha agrupa a 2.205 compañías andinas e internacionales  y un sistema  que permite  la
búsqueda  de potenciales socios por nombre de la empresa, país, sector, producto  y  actividad.

Rutas Virtuales Turísticas Andinas: (en español e inglés) proyecto desarrollado en en
marzo del 2002, con la cooperación financiera de la Xunta de Galicia, teniendo como
contrapar tes para su ejecución  a los minister ios y organismos de tur ismo de la CAN.
Promueve el mutuo conocimiento geográfico, cultural e histór ico entre los países de la
CAN y promueve el tur ismo subregional en el área andina y hacia el resto del mundo. Es
una de las secciones más visitadas con un promedio mensual de 3.000 usuar ios.

Biblioteca Digital Andina: (en español) Proyecto desarrollado con la par ticipación de once
instituciones de la subregión andina - bibl iotecas nacionales y de las univer sidades estatales
y pr ivadas- el apoyo de la Oficina Regional de Comunicación e Información para Amér ica
Latina y el Car ibe de la UNESCO, la Univer sidad de Colima de México y el Instituto
Francés de Estudios Andinos (IFEA) y los fondos suministrados por el Programa 2002 de la
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Cooperación Francesa. Fue concebido como un espacio en Internet para ofrecer l ibros
digital izados, sin costo alguno para los usuar ios, representivos del acer vo cultural de la
subregión, par ticularmente en lo que respecta a obras l iterar ias, integración, cultura y
conocimientos andinos y lenguas aborígenes. En una segunda etapa incorporará textos
infanti les, educativos, de nuevos autores e incunables. Contempla, a su vez, la par ticipación
del sector pr ivado a través de las editor iales andinas, y la par ticipación de nuevos
adherentes.

A lo largo de los cuatro años se agregaron nuevos ser vicios para interactuar con los
usuar ios tales como: Buzón de consultas (1998), atiende un promedio de 90 consultas
mensuales que son respondidas en un máximo de 48 horas; Base de Datos del Centro de
Documentación (1998), consulta en l ínea de unos 20.000 documentos y l ibros, así como de
ar tículos de 300 revistas, vinculadas al tema de la integración andina; Boletín al Día (2000),
mediante el cual se informa quincenalmente a un l istado de 9.524 usuar ios sobre las
novedades introducidas en la web; Debates (2000), ámbito abier to al público para que los
visitantes de la web expresen sus opiniones sobre los pr incipales temas de la integración;
Encuestas (2000), ági l y senci l lo mecanismo para pulsar las opiniones de los usuar ios sobre
temas integracionistas ; Banco de Proyectos de Difusión de la Integración (2001),
opor tunidad para que los profesionales de la comunicación social presenten proyectos que
contr ibuyan a difundir la integración; Boletín Diplomático de la Comunidad Andina (2001),
envío mensual a 350 Embajadas andinas en el exter ior anunciando las novedades de la web
y los documentos de interés para los funcionar ios diplomáticos; Red de Per iodistas (2001),
base de datos de 385 per iodistas andinos e internacionales a los que se envía por correo
electrónico las notas de prensa producidas por la CAN; Boletín Empresar ial Andino (junio
2002), publicación mensual enviada por email a más de 2.000 empresar ios suscr itos a
través de la web, con informaciones de interés para los agentes pr ivados sobre la marcha
del proceso de integración andino.

En e l  marco de la  e jecuc ión de la  Pol í t ica de Publ icaciones se edi taron trece l ibros

durante e l  per íodo 1997-2002, de los cua les uno cor responde a re impres ión . A par t i r

de 1999, los l ibros producidos por la  Secretar ía  Genera l  de la  C AN responden a un 

diseño de colección que uni forma est i los de edic ión para for ta lecer e l  perfi l  inst i tu-

c ional  y la ident idad corporat iva . Para la edic ión de a lgunos l ibros se contó con finan-

c iamiento de la CAF.

Paralelamente , en igual período se produjeron 4 CD Rom: Comunidad Andina (edición

bi l ingüe 1999), Frutas y hor tal izas andinas para el mundo (edición bi l ingüe 1999) y 2 CD

Rom sobre Estrategia Regional de Biodiver sidad para los países del Trópico Andino

(2002).

E l  catá logo completo de publ icac iones de la Secretar ía General  de la CAN puede ser

adquir ido desde el  exter ior por un s istema propio de venta . A par t i r  del  año 2001,

cuatro de esas publ icac iones ( Integrac ión y Supracional idad: Soberanía y Derecho

Comunitar io en los Países Andinos ; La Dolar izac ión en Ecuador ; Las re lac iones externas
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de la Comunidad Andina : Entre la g lobal izac ión y e l  reg ional ismo abier to; y Documentos

de los Consejos Pres idencia les Andinos : 1989-2002) fueron procesadas también bajo el

formato de ed ic iones d ig i ta les  que abar ata  los  costos  de producc ión , venta y

distr ibución, s iendo el  único organismo de integrac ión de Sudamér ica que cuenta con

este benefic io.

Otra actividad en esta área fue la elaboración y presentación de Proyectos de Difusión.

Durante el período 1998-2002, se elaboraron once de estos Proyectos para gestionar la

cooperación de los organismos regionales e internacionales. En febrero del 2000 se

presentó a la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) el documento "Bases

para el Desarrol lo de un Programa de Cooperación con España para Difundir la

Cooperación Andina" que contemplaba una estrategia de difusión con un hor izonte de

cinco años, sobre la base de cinco programas y 20 proyectos.

Durante la XII Reunión del Consejo Presidencial Andino, efectuada en Venezuela, en junio

de 2001, se instruyó a la Secretaría General de la Comunidad Andina para que , con el

apoyo de la Corporación Andina de Fomento, desarrol lara un Programa de Difusión sobre

el proceso de integración que promueva la identidad andina, el cual debería ser elaborado

con la par t ic ipación de los organismos responsables de los Países Miembros.

En tal sentido, mediante la Decis ión 527 “Plan de Trabajo para la Difusión de la Integración

Andina” se adoptó el Plan de Trabajo para la Difusión de la Integración Andina , e l que

deberá ser for talecido y actual izado per iódicamente con los apor tes de los órganos e

inst ituciones del Sistema Andino de Integración.

Dicho Plan de Trabajo t iene un carácter prel iminar y está or ientado a ser vir de sopor te a

la elaboración definit iva de una Estrategia de Difusión de la Comunidad Andina, que

deberá ser consensuada entre los órganos e inst ituciones del SAI. Las 22 acciones

identi ficadas fueron clasi ficadas en función de tres cr iter ios: grado de impacto en los

públ icos objetivo, plazos de ejecución y recur sos financieros.
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En lo concerniente a la remodelación y el mantenimiento del edif icio sede , hay que
señalar a modo de antecedente que el edific io sede de la Junta del Acuerdo de Car tagena
fue donado por el gobierno del Perú al inicio de los años 70. Desde su construcción no
había modernizado sus instalaciones y por lo tanto no contaba con la infraestructura
necesar ia para albergar los nuevos s istemas de comunicación y de interconexión
informática, lo que ocasionaba una imposible racional ización de los espacios. De la misma
manera, la red de telefonía y todo el sistema de ser vicios del edificio presentaba un alto
grado de deter ioro, habían problemas con diferentes espacios y áreas de circulación, de
cañerías, de cableado eléctr ico, de áreas y oficinas que dejaron de ser uti l izados, resultando
que el edificio diseñado para otra época, no estaba de ninguna manera preparado para
responder a las necesidades del nuevo modelo que se implanta con la Secretaría General
a par tir del año 1997.

En 1997, comienza a p lantear se la  re ingenier ía  que se propuso en la  organizac ión , unido
al  concepto de imagen inst i tuc iona l . Se encarga la  remodelac ión del  edi f ic io a l
arqui tecto venezolano Domingo Álvarez , mientr as que la  super v is ión de los tr aba jos
fue rea l izada s iempre por un arqui tecto per uano encargado de d ir ig i r  y  super v isar  la
remodelac ión encomendada, lo que s ign i f icó una gr an labor de p lan i f icac ión ya que e l
edi f ic io cont inuó en func ionamiento, tr ip l icando inc lus ive e l  número de reuniones
anuales .
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Plan de trabajo para la difusión de la integración andina

Acción 1: Creación de lista de discusión entre miembros del SAI
Acción 2: Reuniones internas del SAI
Acción 3: Seguimiento y evaluación de informaciones sobre integración
Acción 4: Elaboración y procesamiento de "encuestas tipo"

a) Iniciativas de bajo costo e 
implementación inmediata 
(julio a diciembre de 2002)

Acción 5: Elaboración de Andinoencuestas
Acción 6: Elaboración de encuestas trimestrales sobre aspectos puntuales de la 
integración andina

b) Iniciativas que requieren 
recursos de cooperación 
con implementación a partir 
del 2003

Acción 7: Premio Anual al Mejor Trabajo de Investigación sobre Integración Andina
Acción 8: Decisión sobre promoción de obras financiadas por CAF
Acción 9: For talecimiento de la difusión en los medios de comunicación
Acción 10: Plan de Difusión de la Normativa Comunitaria
Acción 11: Reunión de responsables de difusión del SAI

c) Otras acciones de fortale-
cimiento de la identidad de la 
CAN para el corto plazo

Acción 12: Presencia en ferias y exposiciones internacionales del sector privado
Acción 13: Desarrollo de la segunda etapa de la Biblioteca Digital Andina
Acción 14: Edición de materiales audiovisuales
Acción 15: Fondo Editorial 
Acción 16: Programa de Pasantías
Acción 17: Cursos Vir tuales sobre Integración Andina
Acción 18: Semana itinerante sobre Cultura e Integración Andina
Acción 19: Concurso Fotográfico sobre "Imágenes de la Integración Andina"
Acción 20: Publicaciones y video-juego
Acción 21: Premio para estudiantes del ciclo secundario sobre Integración Andina
Acción 22: Elaboración de un Programa Comunicacional para la Comunidad Andina

d) Iniciativas que requieren 
fondos de cooperación externa 
para ser implementadas en 
20 meses



El  proyecto responde a la  modi f icac ión del  modelo organizac iona l , que pos ib i l i ta  a su

vez la  redefin ic ión y opt imizac ión del  uso de los espac ios a par t i r  de los nuevos

conceptos de una estr uctura operac iona l  con escasos n ive les jerárquicos y en la  cua l  la

inter re lac ión entre e l  per sonal  ocur re de manera más ág i l  y  constante , con la  ayuda de

l a s  redes  moder nas  de  cómputo  y  comun icac iones , s i gu iendo un  proceso  de

uni formidad en e l  cr i ter io de organizac ión espac ia l  y  la  e lecc ión de los acabados en

todos los p isos .

En el desarrollo del proyecto de remodelación inf luyó en buena medida el factor

económico. Por el lo no fue posible real izar la en forma continua, sino que el proyecto se

real izó por etapas, mediante una administración directa de acuerdo a la disponibi l idad

económica y a los tiempos impuestos por el desarrollo del trabajo de los funcionar ios y a

la programación de reuniones.

En dicho trabajo se buscó la inclusión de equipos modernos e implementación de sistemas

informáticos, lo cual fue posible al l iberar se espacios subuti l izados. Se aumentó el área úti l

de trabajo en un 40%, al modernizar se e instalar se en forma apropiada las redes de

cómputo, con el nuevo sistema de la central telefónica y con los sistemas de archivo,

l iberando así áreas para el desarrollo de la nueva organización.

Acorde con el nuevo modelo era necesar io crear nuevas áreas e implementar otras que

permitieran la f luidez de los trabajos, como el área de sistemas e informática o, el mayor

número de salas de reuniones de carácter f lexible , diseñadas de tal manera de satisfacer la

demanda de reuniones de acuerdo a la cantidad de par ticipantes, así como la organización

de espacios nuevos de apoyo a las reuniones.

Sin embargo, per sisten l imitaciones de diseño del edificio. Por ejemplo, la sede cuenta con

un solo bloque de ascensores que por su antigüedad no son tan eficientes como se

requiere y las escaleras laterales de emergencia pierden su continuidad en el 5º piso dado

que el edificio fue construido en dos etapas.

Estas l imitaciones en la circulación ver tical determinaron la búsqueda en el diseño de

soluciones que faci l iten la evacuación de las per sonas en caso de algún siniestro,

consiguiendo que en los pr imeros pisos (1º y 2º piso) del Edificio Sede se concentren la

mayor cantidad de afluencia de público, es decir aquellas zonas que tienen que ver con

atención directa al publico externo, como son la Bibl ioteca, el auditor io, la cafetería y Salas

de Reuniones.

En lo concerniente a la organización de los espacios de trabajo es de mencionar que

apar te de la remodelación de cada piso para atender las necesidades de cada proceso, se

organizaron los espacios f ís icos de tal manera que el 7° piso alberga al Secretar io General

y a sus asesores y los 6°, 5°, 4° y 3° a las oficinas relacionadas con cada proceso. De la

misma manera se mejoró la Recepción y se cerró al tráfico constante el Patio de Honor,

ahora reser vado para ceremonias oficiales. Se rediseñaron las salas La Rotonda en el 2°
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piso que se incendió accidentalmente en octubre de 1999, de manera que el monto

pagado por el seguro permitió que haciendo notables ahorros bajo el sistema de

administración directa, sir viera no sólo para su remodelación sino para financiar obras

adicionales.

La remodelación implicó asimismo una mejora sustancial de las áreas de auditor io y
bibl ioteca, diseño de un espacio de cafetería para uso de los funcionar ios y delegados que
asisten a reuniones y hasta un espacio para una agencia de viajes dentro de la institución,
entre otros.

Como conclusión puede decir se que hoy en día contamos con un edificio que fue
rescatado en cuanto a su valor histór ico, que representa una época arquitectónica de la
señor ial Lima, de finales de los sesenta y pr incipios de los setenta del siglo XX y que
representa el acer vo histór ico cultural y patr imonial de la Comunidad Andina.
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Reuniones del Consejo Presidencial Andino

X Consejo Presidencial Andino

XI Consejo Presidencial Andino

XII Consejo Presidencial Andino

XIII Consejo Presidencial Andino

4 – 5 de abril de 1998. Guayaquil – Ecuador

26 y 27 de mayo de 1999. Car tagena de Indias – Colombia

9 y 10 de junio de 2000. Lima – Perú

23 y 24 de junio de 2001. Valencia - Venezuela

Reuniones Extraordinarias del Consejo Presidencial Andino

Machu Picchu

Santa Cruz

Guayaquil

28 y 29 de julio de 2001. Cuzco – Perú

30 de enero de 2001. Santa Cruz de la Sierra – Bolivia

26 de julio de 2002. Guayaquil – Ecuador

Anexos
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Reuniones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores

Reuniones Ordinarias del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores

Primera Reunión del  Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 3 de abril de 1998. Guayaquil – Ecuador.

Segunda Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 25 de setiembre de 1998. Nueva York - 

Estados Unidos 

Tercera Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 26 de febrero de 1999. Santafé de Bogotá - 

Colombia

Cuar ta Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 25 de mayo de 1999. Car tagena de Indias – 

Colombia */

Sexta Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 3 de febrero del 2000. Lima - Perú

Séptima Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 27 de abril del 2000 Lima - Perú

Octava Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 22 de junio de 2001. Valencia - Venezuela

Novena Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 7 de julio de 2002. Lima – Perú

*/ No se registró la Quinta Reunión

Reuniones Ampliadas del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores

Segunda Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores  en Reunión Ampliada. 

14 de diciembre de 1997. Montevideo - Uruguay

Tercera Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en Reunión Ampliada. 3 de abril de 1998. 

Guayaquil - Ecuador

Cuar ta Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en Reunión Ampliada. 4 de setiembre de 1998 

Panamá - Panamá

Quinta Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en Reunión Ampliada. 25 de mayo de 1999 

Car tagena de Indias - Colombia

Sexta Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en Reunión Ampliada. 4 de febrero del 2000 

Lima - Perú

Séptima Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en Reunión Ampliada. 28 de abril del 2000 

Lima - Perú

Octava Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en Reunión Ampliada. 

22 de noviembre de 2001. Lima - Perú

Novena Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en Reunión Ampliada. 

18 de junio de 2002. Lima - Perú

Décima Reunión del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores en Reunión Ampliada. 7 de julio de 2002 

Lima - Perú 

Reuniones Extraordinarias del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores

Primera Reunión Extraordinaria del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 10 de agosto de 1998 

Quito - Ecuador

Segunda Reunión Extraordinaria del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 12 de setiembre de 2000 

Nueva York - USA

Tercera Reunión Extraordinaria del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 17 de julio 2001. 

La Paz - Bolivia

Cuar ta Reunión Extraordinaria del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 25 de julio de 2002

Guayaquil - Ecuador

Reuniones Informales del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores

Reunión Informal del Consejo Andino de Ministros Relaciones Exteriores. 12 de septiembre de 2000. Nueva York – USA 

Reunión Informal del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 2 de noviembre de 2001. Nueva York - USA
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Reuniones de la Comisión de la Comunidad Andina

Reuniones Ordinarias

Septuagesimoprimer Período ORDINARIO 3 – 4 de abril de 1998. Guayaquil – Ecuador

Septuagesimosegundo Período ORDINARIO 4 de setiembre de 1998. Panamá - Panamá

Septuagesimotercer Período ORDINARIO 11 de diciembre de 1998. Lima - Perú

Septuagesimocuar to Período ORDINARIO 4 de marzo de 1999. Caracas - Venezuela

Septuagesimoquinto Período ORDINARIO 18 de junio 1999. Santa Cruz de la Sierra – Bolivia

Septuagesimosexto Período ORDINARIO 3 de febrero del 2000. Lima - Perú

Septuagesimoséptimo Período ORDINARIO 14 septiembre de 2000

Septuagesimoctavo Período ORDINARIO 7 de diciembre 2000. Caracas - Venezuela

Septuagesimonoveno Período ORDINARIO 29 y 30 de marzo 2000. Caracas – Venezuela

Período Ochenta ORDINARIO Sesiones de la Comisión. 28 de agosto de 2001

Período Ochenta y Uno ORDINARIO Sesiones de la Comisión. 8 de marzo de 2002

Período Ochenta y Dos ORDINARIO Sesiones de la Comisión 7, 14 y 17 de junio de 2002

Reuniones Extraordinarias

Nonagesimo Período EXTRAORDINARIO 30 de agosto de 1997. Lima - Perú

Nonagesimoprimer Período EXTRAORDINARIO 11 de noviembre de 1997. Lima - Perú

Nonagesimosegundo  Período EXTRAORDINARIO 14 de diciembre de 1997. Montevideo – Uruguay.

Nonagesimotercer Período EXTRAORDINARIO 27 de febrero de 1998. Lima – Perú

Nonagesimocuar to Período EXTRAORDINARIO 11 de junio de 1998. Lima - Perú

Nonagesimoquinto Período EXTRAORDINARIO 26 de julio de 1998. Car tagena de Indias - Colombia

Nonagesimosexto Período EXTRAORDINARIO 19 de octubre de 1998. Lima - Perú

Nonagesimoséptimo Período EXTRAORDINARIO 5 de noviembre de 1998. Montevideo - Uruguay

Nonagesimoctavo Período EXTRAORDINARIO 23 de marzo de 1999. Lima - Perú

Nonagesimonoveno Período EXTRAORDINARIO 12 de abril de 1999. Lima - Perú

Centesimo Período EXTRAORDINARIO 4 de mayo de 1999. Lima - Perú

Centesimoprimer Período EXTRAORDINARIO 25 de mayo de 1999. Car tagena de Indias - Colombia

Centesimosegundo Período EXTRAORDINARIO 12 de agosto de 1999. Lima - Perú

Centesimotercer Período EXTRAORDINARIO 16-17 setiembre de 1999. Santa Clara – Lima

Centesimocuar to Período EXTRAORDINARIO 21 de octubre de 1999. Lima – Perú

Centesimoquinto Período EXTRAORDINARIO 17 de diciembre de 1999. Lima - Perú

Centesimosexto Período  EXTRAORDINARIO 24 de marzo de 2000. Lima - Perú

Centesimoséptimo Período  EXTRAORDINARIO 27 de abril de 2000. Lima - Perú

Centesimoctavo Período EXTRAORDINARIO 8 de Junio de 2000. Lima – Perú

Centesimonoveno Período EXTRAORDINARIO 29 de agosto de 2000. Lima – Perú

Centesimodécimo Período EXTRAORDINARIO 9 de febrero 2001. Lima – Perú

Período Ciento Once Período EXTRAORDINARIAS 22 de junio de 2001. Valencia - Venezuela

Período Ciento Doce EXTRAORDINARIA 30 de octubre de 2001. El Pueblo – Lima – Perú
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Reuniones de Representantes Alternos ante la Comisión

Reunión de Representantes Alternos 14 y 15 de agosto de 1997. Lima - Perú

Reunión de Representantes Alternos 2 y 3 de setiembre de 1997. Lima - Perú

Reunión de Representantes Alternos 15 setiembre  de 1997

Reunión de Representantes Alternos 19 de setiembre de 1997. Lima - Perú

Reunión de Representantes Alternos 15 al 17 de octubre de 1997. Lima - Perú

Reunión de Representantes Alternos 11-12  de noviembre de 1997

Reunión de  Representantes Alternos 3 de diciembre de 1997. Lima - Perú

Reunión de Representantes Alternos 25 y 26 de febrero de 1998. Lima - Perú

Reunión de Representantes Alternos 23 y 24 de abril de 1998. 1 de mayo de 1998. Lima – Perú

Reunión de Representantes Alternos 27, 28 y 29 de mayo 1998. 

Reunión de Representantes Alternos 8, 9 y 10 de junio de 1998. Lima – Perú

Reunión de Representantes Alternos 25 de julio de 1998. Car tagena de Indias – Colombia 

Reunión de Representantes Alternos 20 y 21 de agosto de 1998. Lima - Perú

Reunión de Representantes Alternos 4-5 de noviembre de 1998

Reunión de Representantes Alternos 9-10 de diciembre 1998. Lima - Perú

Reunión de Representantes Alternos 3 de marzo de 1999. Caracas - Venezuela

Reunión de Representantes Alternos 12 de abril de 1999. Lima - Perú

Reunión de Representantes Alternos 23-24 de mayo de 1999.  Car tagena de Indias – Colombia

Reunión de Representantes Alternos 14 - 15 de julio de 1999.  Lima - Perú

Reunión de Representantes Alternos 11 de agosto de 1999.  

Reunión de Representantes Alternos 11-12 de enero de 1999.  Lima - Perú

Reunión de Representantes Alternos 2 de febrero del 2000

Reunión de Representantes Alternos 23 de marzo de 2000.  Lima – Perú

Reunión de Representantes Alternos 24 y 25 de abril de 2000. Lima – Perú

Reunión de Representantes Alternos 12-13 de septiembre de 2000. Lima - Perú

Reunión de Representantes Alternos 20 y 21 de junio de 2001. Valencia - Venezuela

Reunión de Representantes Alternos 27 – 28 de agosto de 2001. Bogotá – Colombia

Reunión de Representantes Alternos 7 de marzo de 2002. Lima - Perú

Reunión de Representantes Alternos 5 de junio de 2002. Lima – Perú

2 de octubre de 1998. Lima - Perú 

16 de diciembre de 1998. Lima - Perú

23-24 de mayo de 1999. Car tagena de Indias – Colombia

3 de setiembre de 1999. Lima – Perú 

2 de febrero del 2000. Lima – Perú

25 de abril del 2000. Lima – Perú

16 y 17 de octubre de 2000. Caracas – Venezuela

10 de noviembre de 2000. Caracas – Venezuela

21 de junio de 2001. Valencia – Venezuela

6 de julio de 2002. Lima – Perú

Reuniones de Viceministros de Relaciones Exteriores

Reunión de Viceministros de Relaciones Exteriores

Reunión de Viceministros de Relaciones Exteriores

Reunión de Vicecancilleres

I Reunión de Viceministros de Relaciones Exteriores

III Reunión de Viceministros de Relaciones Ext.

IV Reunión de Viceministros de Relaciones Exteriores

V Reunión de Viceministros de Relaciones Exteriores

VI Reunión de Viceministros de Relaciones Exteriores

VII Reunión de Viceministros de Relaciones Exteriores

Reunión de Viceministros de Relaciones Exteriores

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•



91

Relación de Convenios de Cooperación y Asistencia Técnica Suscritos

Banco Interamericano de Desarrollo

Proyecto estrategia regional de biodiversidad para los países del trópico andino

Programa de pasantías Comunidad Andina / INTAL (grupos i a vii)

Proyecto de apoyo a la armonización de las políticas macroeconómicas en la Comunidad Andina

Programa "Apoyo a la elaboración de normativas sobre armonización de tributos indirectos en la Comunidad Andina"

Programa "Apoyo al proyecto para evaluar los costos y beneficios de la armonización de políticas macroeconómicas en la 

Comunidad Andina"

Programa "Apoyo para la creación de un mecanismo comunitario de reaseguro de depósitos financieros en la Comunidad 

Andina"

Programa "Proyecto para la creación del banco de proyectos de integración y desarrollo fronterizo en la Secretaría de la 

Comunidad Andina"

Programa "Regímenes aduaneros de devolución y suspensivos de derechos en los Países Miembros de la Comunidad 

Andina : Evaluación y propuestas de armonización"

Programa "Apoyo al proceso de conformación del Mercado Común Andino"

Comisión Europea

Granadua - For talecimiento de la Unión Aduanera en los países del Grupo Andino

Programa de cooperación y asistencia técnica UE-Grupo Andino en materia de calidad

Armonización de las reglas de competencia en la Región Andina

Estudio sobre el estado actual y las perspectivas de las relaciones económicas y comerciales entre la Comunidad Andina y 

la Unión Europea

Gobierno de la República de Francia

Apoyo a la IX Reunión del Comité Andino de Estadística y apoyo financiero para la edición del documento "Las Relaciones 

Externas de la Comunidad Andina. Entre la globalización y el regionalismo abier to". Programa 1999

Apoyo a la realización de reuniones de exper tos y funcionarios de los Países Miembros en el sector de las Estadísticas 

Subregionales, a la instrumentación de la Política Exterior Común de la Comunidad Andina y la preparación del Programa 

Andino de Ciencia y Tecnología. Programa 2000

Apoyo a la realización de estudios y reuniones técnicas con la par ticipación de exper tos y representantes de los Países 

Miembros. Programa 2001

Apoyo a la realización de estudios y reuniones técnicas con la par ticipación de exper tos y representantes de los Países 

Miembros. Programa 2002

Banco Mundial

Xunta de Galicia

Apoyo a la realización de un Taller subregional sobre Comercio Electrónico

 Apoyo a la creación de una "Ruta vir tual turística andina" en la página web institucional

Public-Private Infrastructure Advisory Facility (PPIAF)

Elaboración de un estudio subregional para analizar las posibilidades de  incrementar la par ticipación del Sector Privado en 
el desarrollo de infraestructura en el contexto de la Política Subregional Andina de Desarrollo Fronterizo

Organization for Economic Cooperation and Development (OECD)

Apoyar  la realización del Primer Taller PARIS 21 para los Países de la Comunidad Andina
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Relación de Convenios de Cooperación y Asistencia Técnica Suscritos

Corporacion Andina de Fomento

Edición y elaboración de folletos y CD Room informativo sobre la Comunidad Andina

Realización de un estudio para explotar y profundizar en el tema de los servicios no financieros a la Microempresa, en 

par ticular lo concerniente a la capacitación, asistencia técnica, comercialización y competitividad

Apoyo a la par ticipación andina en la II Feria de Alimentos y Bebidas de las Américas, a realizarse en Miami. USA

Apoyar la "Iniciativa  Biotrade en los Países Andinos - Programa CAF/CAN/UNCTAD"

Apoyo al desarrollo de un Banco de Proyectos para la Integración y el Desarrollo Fronterizo.

Apoyo a la I Reunión Conjunta Consejos Consultivos Empresarial y Laboral Andinos y el Foro Económico y Social del 

MERCOSUR

Apoyo a la par ticipación andina en la Feria Sector Confecciones Bobbin World 2001.

Apoyar el Programa de Par ticipaciones Conjuntas Andinas de Promoción Comercial en el Exterior

Apoyar la realización de la Mesa de Trabajo sobre Derechos de los Pueblos Indígenas

Fondo Latinoamericano de Reservas (FLAR)

Apoyar la realización de Seminarios sobre el Arancel Externo Común

Ministerio de Relaciones Exteriores de Perú

Apoyo a la realización de un estudio sobre facilitación del tránsito fronterizo entre Perú y los Países Miembros

Estados Unidos de América / Secretaría de Agricultura

Organización de los Estados Americanos / Gobierno de Trinidad y Tobago

 Financiamiento y Asistencia técnica en Sanidad Agropecuaria

Apoyo a la realización del Seminario Taller para Funcionarios Gubernamentales del Area de Servicios

Reino de España / Consejo Económico y Social de España

Programa de las NN.UU. para el Medio Ambiente. Oficina Regional para América Latina y El Caribe

Apoyo a las reuniones  y actividades del Consejo Laboral Andino

Elaboración de un informe sobre el estado del medio ambiente de la Región Andina (GEO Andino 2002)

Pérez Guerrero trust for Economic and Technical Cooperation Among Developing Countries Members of  The Group of 77

Apoyar el establecimiento de un sistema subregional de información sobre marcas

Organización de los Estados Americanos / Banco Mundial

Elaboración de un estudio de los seis principales sectores de servicios, como son, el Sector de Telecomunicaciones, el 

Sector Financiero, el Sector Turismo, el Sector Transpor te, el Sector Software y Computación y el Sector Salud, para 

evaluar el desempeño que vienen presentando estos sectores ante la liberalización de los mercados.


